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Ernpleo econórníco de las abonadoras
por Ramón OLALQLIIAGA, Ingeníero agrónomo

Va siendo normal, descle ^hace ya algunos añ^^s, el

empleo racional de los abonos, no sólo en canticlaci,

sino tarmbién ^en caliclad. Sc utilizan ios abonos pot^i-

sicos, y ^ han clejaclo de tener la exclusiva en la ferti-
lización dc los terrenos los abonos nitrogenados y fos-

fatacios. EI agri^cultor va a^^rendiendo a combinar

unos con otros ^ para preparar sus compuestos, y atu^-
que no muchas veces por sí solo, sabe con un conse-
jo técnico, que ya comprencle-porque esto de los abo-

nos tiene q^ara é l la importancia de la siembra-, mez-
clarlos en forma y cantidad apropiada, se^ún las ne-
cesiclades cle sus coscchas y los defectos de sus tie-
rras. Y los usa en cantidad razonable, y en su capí-
tulo normal cle gastos de explotación, ticne una parti-
cla cletlicacia a la acl^quisición de los abonos. EI agri-
cultor ha dejado de ser rutinario, ve en la ciencia

clcl cam^o muchas ^posibilidades, y se interesa, ]ee
y a^rende. A éste van diril;idas estas notas, ^horque,
al usar abonos en canticlad, se le ^habrá ocw^rido tener
máquinas hara es^harcirlos, y que la operaciór^ resulte
m^ís económica que hecha a mano. Con él vamos a
razonar y vcr qué cantidad de abono justifica el tener
una n^áquina. Hay muchas clases cle abonacloras y
c1e ^hrccios muy variables, t^ero lo que interesa en cada
caso es seguir el mismo razonamicnto, ^para Ile^ar
scncillamente a una conclusión í^til. Todos los datos
cle que partimos son hrácticos, pero si en al^uno hu-
hicra error local o c1e circiu^stancias, el lector sabrá

haccr ]a corrección o}^orttuta.
Sut^onl;amos una abonadora con valor de 1.500 ^e-

setas, de anchura cle labor de 2 metros, y que dedi-
cándola a labor en otoño y hrimavera, se utilice du-
rante sesenta días al año. Pongamos una jornada clc
trahajo ú til de ocho horas, cn la que ciicha ahonadora,
tiracla hor un ^ar cle mulas, ^hará el es}^arcido en unas

cuatro hectáreas. Este trabajo permite hacer al año

unas 240 hectáreas en cl ní^mcro de días que hcn^^os

fijado par^a esta labor. 13 stimaildo ei^l estas condicio-

nes que la máquina no dure más de diez años, m^ís

por clcsgaste cle edad que hor desbaste de trahajo,

resultará que por el solo hecho cle usar la máquina
tenemos una carga por hectárea c1e 0,60 hcsetas, quc

resultan de rehartir las 1.500 }^csetas entre las 2.40a

^hect^^reas que s^e abonarán ei^^ los diez ai^os de vida

asignados.
No nos quedarernos cortos calculando 0,40 9^ese-

tas por ^hect^rca para las normales rcharaciones cle

dicha m^íquina, con lo que el gasto total scrá, por el

solo hecho de tenerla, de una heseta hor Ha. Esta ci-
fra es insi^nificante, en relación con cl }^recio de los

al3onos que se van a repartir, ^^or escasos quc scan,

pero no es en el valor de los abonos donde ocuha un

lu^;ar, sino en cl coste del trabajo de abonar, como

vamos a ver.
Supon^amos la máquina en trabajo, tirada t^or las

cios mulas y^uiada ^or un hombre. El precio cie la

labor de las clos mulas (mulas hropias se entiende)

lo estimamos en ocho pesetas, y el clel conductor en

cinco hesetas. Scgíu^ esto, para abonar las cuatro

hectárcas ;astaremos rn la ot^eración clel reharto

8-+- 5-} ^ 1= 14 hesetas, a las que podcmos a;;re^ar

otras cinco pesetas más (hara hacer las cosas hien)

de otro hombre que ayucla a la carga ^dc la ahonaclora

y pone los sacos en su sitio, lo que hace un total dc

19 pesetas, quc repartidas en las ^cuatro hectáreas de

trabajo cliario, cian la lahor hor ^hectárea a 4,75 pe-

setas. Se entiencle que la misma yunta que trabaja ha

traíclo cn un carro los sacos ncccsarios en el día.
Con estas 4,75 pesetas abonaremos n^icdia he^ct^-

rea por hora, ahroximaclamente; será mcnos cuando
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se eche bastante abono, porque habrá que cargar más

veces la abonadora; será más cuando la cantidacl de

abono sea pequeña, pero en cualquier caso podemos

aceptar como cifras meclias las arriba mencionadas.

Pasemos ahora a realizar la labor a brazo, y como

clato inicial pondremos 65 kilos por hectárea, lo que

cómodamente puede un ^hombre echar sobre el terre-

no haciendo media hectárea por hora. Segím esto, u;1

hom^bre hace cuatro hectáreas cliarias, a razón de 65

kiios cíe abono por Ha., y si el jornal es c1e cinco pe-

setas, realiza el trabajo de la superficie citada---qrre

es también la que hace la citada abonadora-por cin-

co pesetas.

Pero no se trata solamente de recorrer un can;po,

sino de abonarlo, y si el hombre por cinco pesetas ha

heaho cuatro ^hectáreas, ha sido solamente echan^lo

65 X 4= 260 kilos de abono, y la máquina, por 14

pesetas, puede hacer las cuatro hectáreas echan^l^^

300, 400, 500, etc., kilos en cada Ha.

^ Dónde termina la economía cie la labor del hon:-

bre y empicza la dc la máquina?

Catorce pesetas son aproximadamente tres veces

cinco pesetas (tratándose ahora de hombres no jue-

gan ya las fracciones en las cuentas) ; luego con el im-

porte de aquellas pesetas podríamos tener tres ho;n-

bres echando abono sobre el mismo terreno, y la can-

tidad esparcida sería de 65 X 3= 195 kilos de abo-

no. Esparcir esta cantidad de 200 kilogramos (redon-

deando la cifra) cuesta, por consiguiente, lo mismo a

brazo que a máquina; conclusión a que hemos lle-

gado con las razones desarralladas. Si hay que espar-

cir mayor peso de abono por Ha.: 300, 400, 500, et-

cétera, kilos, es más barato hacerlo a máquina; si la

cantidad es menor de los 200 kilos, es más t^arato
el reparto a brazo. Todo esto se entiende que es, en

las especiales circunstancias en que hemos planteado

el prablema y no en otras diferentes, pues en el cam-

po ni en esto se pueden generalizar las conclusiones,

aunque sí, como en otros muehos casos, los raz^na-

mientos. Estos últimos son los que deben servir al la-

brador para echar s^rs cuentas exactas, y el resto so-
lamente como consecuencia de carácter bastante g^-

neral. Hemos hecho la comparación sobre las 14 pe-

setas, y no hemos tenido en cuenta las cinco peset4^

que hemos asignado al ayudante en el abonado a má-

quina. Las hemos dejado para compensar el viaje de
mañana del carro que ha de llevar al terreno la car-

ga c1e los sacos. Este carro trabaja el resto del día

en otras labores, invirtiendo poco tiempo en ésta, e^^

circ^mstancias normales. Por otra parte, en estas cor.-

diciones no hace falta contar con el ayudante cuand^

la labor se ejecuta a brazo; prácticamente, en un nG-

cleo regular de obreros abonando, uno de ellos dedi--

cado a colocar en sitios convenientes del terreno los

sacos a medio ]lenar que han de llevar los trabajaclc^-

res, no supone un gasto mayor, ya que facilita e!^or-

memente la labor de los demás, y el trabajo total ^1c1

día es mayor que si abonase él también.

Se compensan, pues, prácticamente, los gasl^s es-

peciales de cacia caso, y el razonamiento subsiste tal
como ha quedado expuesto.

EI prirner abonado anterior a la siembra, a i^as^ ^ie

superfosfatos, sales potásicas y amoniacales en gene-

ral, por poco intensivo que sea, supone ^m p;se n^a-

yor de los 200 kgs. de que hemos hablado. Aun exis-

tiendo solamente siembras de otoño en una tinra y

que el precio de una peseta se ponga en clos pesetas

por Ha. para gastos de reparaciones y amortizaciones,

los comentarios desarrollados aconsejan tan^bi^n cl

uso de las máquinas de abonar.

Pero ^cuál es el límite superficia^l inferior qu? jus-

tifica el uso c1e las abonadoras?

Han de distribuirse más de 200 kilos por Ha., pero

^ desde qué superficie?
EI razonamiento para contestar a estas prcguntas

es menos matemático, más de orden interior cle cada

finca. Habría quizá que preguntar por el nún:eru de

yuntas de la finca, labranzas que se efectúan, feci^as

disponibles, etc., o canticlad con la que nor^iraiuiente

se abona, que será nuestro punto de particla.

Desde luego, admitiendo ventajosamente la cita^ia

abonadora para treinta clías de labor en una otoña-

da, lo que supone 120 hectáreas de sembradura, y te-
niendo en cuenta que la cifra de amortización y repa-

ración no es elevada (son dos pesetas ^por cada 19

pesetas), bien podíamos generalizar para 80 hectá-

reas la aplicación de la citada abonadora, y aun para

40 y para 30 hectáreas. Todo ello se entiencle por an-

ticipado ^para abonaduras am^plias.
Pero esta generalización no es exacta, y para de- .

ducir conclusiones que lo sean, podemos empezar por

el final y partir de la cantidad de abono que por tér-

rnino medio echa un lahrador por Ha. Supongamos

que sean 500 kgs., y diremos así: para echar estos

500 kilos por Ha. necesitaré para hacer cuatro hec-

táreas, que es el tipo superficial diario por cada hom-

bre, unos ocho hombres; estos ocho hombres suponen

un jornal de 40 pesetas. Como una máquina puede ha-
cer por 13 pesetas esta misma labor de cuatro hectá-

reas (descontamos la peseta cle amortización), me

quedan ^hasta las 40 p^csetas, 27 pesetas para amorti-

zación y reparaciones. De estas 27 pesetas, a lo más

son dos pesetas para reparación (las cuatro hectáreas

de trabajo a 0,40 ^pesetas son 1,60 pesetas) ; luego

quedan para arnortizaciones 25 pesetas por cacia cua-

tro hectáreas. Corno se trata de amortizar 150 pese-

tas al año, la superficie límite inferior de abonado

económico a base de 500 kgs. se compondrá de tan-

tas veces cuatro hectáreas como 150 pesetas contiene

a 25 ^pesetas, es decir, seis veces cuatro hectáreas, lo
que hace una su^perficie de 24 ^hectáreas de siembra.

Si se tratase de 400 kgs., serían 40 hectáreas.
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Tratándose de 300, serían 60 hectáreas.

Si se tratase c1e 200 kgs., siguiendo los mismos ra-

zonamientos, Ilegaríamos a utilizar tres hombres, que

cohran 15 pesetas.

La máquina ha^ce esta labor con 13 pesetas, y que-

darían clos ^esetas, que siendo :precisamente ^para re-

paraciún, dejarían cero pesetas para arnortizaciones.

La superficie límite inferior cie abonado económico a

base de 200 kgs. por Ha. se com^ponclrá (repetimos el

razonamiento) de tantas veces cuatro Has. ^colno 150

pesetas contienen a cero pesetas: el problema no tie-

ne solución, y, efectivamente-segím ^habíamos di-

cho-, el abonaclo ^con máquina ^ara menos de 200

kilogramos por Ha. no es económico de ninacma ma-
nera.

amortización por Ha. ahora hahría de ser una pese-

ta, lo que en realidad no tiene ^ran importancia.

O sea, en resumen, que cuando se trata de abonar

con pequeñas canticlades d^e abono^por límite supe-

rior los 200 kgs. por Ha.-no deben usarse las abo-

nadoras, y no es por el pre^cio de ellas precisanlente

-que tiene escasa im^portancia, como vemos en aquel

caso-, sino porque los gastos de movimiento de la

máquina salen caros. Y esto es así de tal forma, que

aun disponiendo de ahonadoras en una finca para ca-

sos favora^bles, no deben de salir al trabajo nor•mal-

mente cuando ^hayan de esparcirse abonos en canti-

dad inferior a los citados 200 khs. por Ha.

Cuando las cantidades a repartir crecen, los ^;as-

tos de movimiento se hacen baratos, y en cambio los

Distribuidora de abono en plena operación

Naturalnlente, si el ^prec'io de la maquinaria es ma-

yor que cl que hemos dejado señalacio, el número de

hectáreas límites ^para el abonado econórnico au-
menta.

Así, si el ^precio fuese de 2.500 pesetas (1 ), ^^onga-

mos por ejem^plo, el número cle ^hectáreas sería cie 40,

65 y 100, respectivamente, ^^ara los primeros casos
consiclerados anteriorrnente. Vemos a^quí que el pre-

cio dc la maquinaria tiene una gran importancia en la

fijaci^ii de estos límites citados, pero en cambio no

tiene tanta en el cálculo directo c1e la cantidacl c1e

abono, ya yue allí doncle cleeía 60 céntimos para

(1) Los precios de las abonadoras son muy variables, se-
gun los diferentes modelos.

de amortización de la ma^quinaria al adquirir el prin-
cipal valor clefinen el límite para cada caso en las su-
perficies a abonar.

Es conveniente decir yue en estos casos las econo-

mías aumentan rapidísimamente cuando las suherfi-

cies van siencio crecientes en relación con los límites
fijados. Así, si disponemos de una abonadora en re-
parto normal de 500 kilos por he^ctárea y]a hacemos

trabajar en 120 hectáreas durante treinta ciías (cuatro

^hectáreas diarias), y dejamos pagaclos los gastos c1e

amortización en la forma dieha en las 40 hectáreas

límites fijaclas, tendremos para cacla una de las 80
40 - I 3

hectáreas restantes un a^horro cie = 6,75 he-
4
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setas, que hace un total de 540 ^pesetas. El secreto del

ahorro };lobal consiste, pues, en hacer con la menor

maquinaria posible la mayor superficie, alargancio to-

c1o lo que se puecla el número de días c1c trabajo. La

duración por años cle la abonadora será la misma, ya

que estas máquinas c1e trabajo temporal más se es-

tropean por clesgaste de edad que por desbaste de la-

bor, con^o ya hemos dejado señalado.

Han quedadu marcados en estos renglones, límites

bien definidos para la utilización de las abonadoras,

y las conclusiones deducidas son, a nuestro moclo de

ver, muy í^tiles en las prácticas de la labranza.

EI que abone por ténnino medio con 500 kgs. c1e

abono, simple o compucsto, necesita abonar más de

24 hectáreas al año para justificar económicamente la

aclquisición de la máquina de 1.500 pesetas. EI que
lo hace con 400 kgs. necesita abonar más de 40 hec-

táreas, y el que lo haga con 300 krs. ha de ahonar

más de 60 ^hectáreas. Las cifras intermedias son fáci-

les de deducir para completar el cuadro. Y, por últi-

mo, para abonar con 200 kñs. o menos, nu deben c1e

utilizarse las máquinas aho^zadoras en ningíu^ caso.

I)e estos resultados podemos sacar otra consecuen-

cia referente a los abonos de cohertera, y es que és-

tos, no muy ahundantes en general, deben de espar-

cirse a brazo.

En muchas circ^mstancias el cultivo no admitc tma

máquina abonadora sobrc el tcrreno, pero cs hueno

no tener que lamentarse y pensar en que, aun cuando

aqu ► lla pudiera entrar en el sembraclo, no se utiliza-

ría por cucstión de economía.

En otros casos de cultivos en líneas ^pudiera entrar

una sembradura cie menor anchura quizá, o quizá cle

la misma con tm tiro individual potente, pero no es

as^mto que deba preocupar, por la misma razón cita-

da. Y, en general, en cultivos de cereal, aunquc el

sembracio admita claramente la labor de máquina, ^s-

ta no debe de usarse cuando las cantidádes a espar-

cir son inferiores-como es lo corriente-a los 20:

kilogramos citados.

En todos estos casos, si el abonaclo hubiera de ser

amplio por conveniencias de cultivo, bien sabido es

que por tratarse de abonos nitro^enados es más con-

veniente para su mejor aprovechamiento esparcir la

cantidad fijada en dos o más veces, con lo que defi-

nitivamente, y para todos los casos, queda eliminada

la abonadora en la a^plicación de los abonos en co-

bertera.

En el citado abonaclo de cereales la aplicación de

los nitratos, aun llevada a caho en una época deter-

minacla, debe hacerse en dos o más veces (ní^mero

que se obtiene diviciienclo por 65 el número de kilos

fijaclos para cada Ha.) mejor que en una sola vez, no

sólo por conveniencias del cultivo, sino también para

estar a cubierto de cualquier lluvia abundante que

arrastrase estos abonos tan solubles, quc la siembra

no ha tenido tiempo de asimilar.

Tanto más ha de insistirse ahora sobre estos pun-

tos, cuanto que los abonos nitrogenados esparciclos

repetidas veces (método Gi^bertini) en los cereales,

empezando en pleno invierno, constituyen la novedacl

en la aplicación de los abonos.

De forma es que, en unos casos por la canticlad to-

tal a esparcir, y en otros por la más útil modalidad cle

aplicación de los abonos, las abonadoras quedan de-

sechadas como máquinas económicas en la distribu-

ción c1e dichos fertilizantes en cobertera.

Resumiendo toclo lo dieho, reunimos las conclusio-

nes obteniclas, que dicen así:
1.° E1 labrador que abone ^por t^rmino medio con

tu^os 500, 400, 300 kl;s. la Ha., puede comprar una

abonadora cuando disponga holgadamente de más de

24, 40 y 60 hectáreas, respectivamente, para máqui-

nas de unas 1.500 pesetas de las condiciones vistas,

o de 40, 60 ó 100 hectáreas para abonacloras de unas

2.500 pesetas.

2.° No deben utilizarse abonadoras normalmente

para abonar con menos de 200 kgs. por Ha.

3.° Tampoco deben de utilizarse, en general, pa-

ra esparcir abonos de cohertera.

4.° Que aunque, por ser imposible, no podemos

sacar conclusiones^para todos y cada uno de los ca-

sos que a un agricultor se le pueden presentar, sí que-

clan seiialadas normas de razonamiento para que pue-

da por sí deducir conclusiones útiles.
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NLIEVO MÉTODO DE CONSERVACIÓN DE FORRAJES

EL HENO-SILO
por Francísco DOMÍNGLIFZ GARCÍA-TEJERO,

Ingeniero agrónorno

La conservacicín cle forrajes para poder alimentar

cl ganaclo clurantc cl invieruo, es materia que con ra-

z^rn clebe preoctrpar: de que el forraje se conserve en

buenas concliciones depen^ie, no sólo que se pueda

sostener en la finca el mayor número cle cabezas, sino

yuc sca nicjor aprovechaclo y el rendimiento econb-

mico sea el máximo.

Toc1a conscrvacicín cle forrajes clebc basarse en dos

principios contrapucstos: cs menester, en primer lu-

l;ar, yue la materia experi-
mcnte la menor pérciicia

posiblc c1e ^principios nutri-
tivus y, ^por lo tanto, hay

cluc huir clc tocla transfor-

mación. En seguncio lugar,

conviene mejorar el forra-

je aumentanclo su ciigesti-

hiliclacl, lo clue se consi^;ue

mediante tu^a fermerrtación

1^ábilmcntc conciucicla, que ^
naturalmcnte ha cle ser a

expensas cle al};tn^o de los
principios ntrtritivos.

Si atenclemos exclusi-

vamente al primer princi-

pio, llef;arcmos a la conclu-
sión de quc el henificaciu

cs cl proccdimicnto ideal
c1c conservación, si a la sc-

gtu^cla hahrá que recurrir

al ensilado.

Henificado y ensilado

son los clos métodos más

conociclos c1e conservación

cie forrajes. Uno y otro tie-
nen sus ventajas e incon-

venientes, bien conocidos,

que no hemos cle repetir aquí; pero cabe preguntar:
^ no seria posihle emplcar un procedirniento mixto yue
reunicse las ventajas cic uno y otro y eliminase sus in-
convenientes?

EI profesor Samarani, Director de la Estaciún ex-
perimental de Bacteriología agrícola de Crema, ha
propagado en Italia un nucvo iní^todo c^uc se ha ^1es-
arrollaclo con una rapiclez inusitacla y con un ^xito
inmcnso. E1 rnrevo forraje se clesi};na por los autures

tino tipo cremasco.

italianos corno el "forraje

ciel porvenir'' y se ohtiene

mediante un proceciirniento

cspecial, en silos también

especiales, ci c n o minados

^por su autor clc "tipu Crc-

masco", dc los que cn Ita-

lla CXISien ya nláS lll' nI1

millar. A este tipo corres-
ponde el quc ilustra cstas

líneas, que acabamos c1e

COnSiI'nll' COn álllnl0 lle en-

sayar en Castilla tan im-
portantc astu^to.

EI m^toclo sc funcla cn la

acción del ani^íciriclo car-

bcínico sobre la masa clel

forraje, que irnpicle tocla

fermentación y le conscrva

inalteraUle. EI ensilajc or-

clinario no ^cs más que ttn

proceso de fermentación

láctica.

E1 ácido láctico quc se

forma asenura una conscr-

vacibn perfecta y cluraclera,
impicliendo las clemás fer-

mentaciones quc ^proclucen
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la descomposición del forraje. En el método que nos

ócu^pa, por el contrario, se impide toda fermentación,

incluso la láctica, quedando, por tanto, el forraje en

su estado primitivo, mejo-

rando, no o^bstante, sus
cualidades di^estibles.

El siguiente experimen-

to, realizado por el profe-
sor Samarani, cuando el

método no había pasado

aím de su fase de laborato-

rio, da clara idea del fun-

damento d^el mismo. Colo-

caba el citado profesor

hierba verde, li^eramente

comprimida, en el interior

de una botella transparente
que ponía invertida en un

vaso de agua, que funcio-

naba ^como válvu^la hidráu-
lica. AI cabo de veinticua-
tro horas se percibían bur-

bujas, que se desprendían

a través del a^ua, mien-

tras el forraje permanecía

inalterable dtu-ante varios

meses. Si en lu^;ar de la
válvula ^hidráulica se hubie-

se cerrado la botella con un
t a p ó n podría incluso

provocarse s u rotura,

como consecucncia de la

presi'n interior.

La explicación de lo

que sucede en el expe-

rimento es bien sencilla:

la planta verde, recién

introducida en la bote-

Ila, res^pira como todo

ser vivo y crea una at-

ínósfera d e anhídrido

carbónico que at^ra en el

proceso de descomposi-

ción de ]a planta de

igual modo que el alco-

hol en la fermentación

del mosto. El alcohol, a

medida que se ^produce,

frena la fermentación,

que lle^a a paralizarse

si aquél pasa de cierto
límite. De igual modo

el gas carbónico en la
botella va en aumento

hasta una deter ►ninada

pro^porción, que la práctica ha demostrado ser distin-

ta para las diversas especies vegetales, en cuyo mo-
mento se paraliza toda transformacibn y el forraje se

Dísposi^^ión de la armldurn en los silos de hormigón
armado.

Los silos do hormigón arm:^do so construyen por
vin colocación de los moldes. F.n I.L fotograffa

unos y otros.

tr^mos,
l^ue^len

pre-
^erse

conserva et^ perfecto es-
tado.

Ue la ex^periencia ante-

rior se deduce el método a
se;uir para asel;urar la

^conservación. Es preciso

impedir que e( amhídrido

carbbnico desprendido del

forraje se difw^da por la

atmósfera y ciificultar, ^por

todos lus medios, que la

temperatu.ra se eleve, por-
que la elevación d^e tem^pe-

ratura favorece la fermen-

tación. Todo lo contrario

precisamente que en el

ensilaje ^ordinariu, en el

que se persigue una gran

elevación de la temperatu-

ra, favorecida ^por la hu-
medad del forraje verde,

como medio de activar la
fermentación láctica.

Para evitar que la tem-

p^eratura s^e eleve, demos-

tró la práctica del sistema

que no convenía intro-
ducir el forraje en el si-

lo en estado fresco, sino
semihenificacio, cuando
tiene un 30 ó 40 por 100

de hunredad, lo que se

consil;ue teni •ndole ex-
tendido después de se-

gado, lo mismo que pa-

ra la ^^henificación ordi-

naria, pero sólo duran-
te unas horas, según la
temperatura del ambien-

te. Con esto se evita uno
de los inconvenientes
con que hemos tropeza-

do en el henificado al

tratar de obtener una se-

g u n d a cosecha - d e

maíz para grano, alu-

bias o patatas-detrás

de veza para forraje, lo
qu^e exige efectuar la
siega, henificar, dar las
labores y sem,brar en wl
plazo de pocos días, en
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el mes c1e mayo, ^con peligro de retrasar la siembra,

con lo que el maíz, aun siendo de razas precoces, pue-

c1e no llcgar a madurar. (Nos referilnos a los clímas

castellanos, que es donde se nos ^ha ^presentado este

caso.) Es interesante, por tanto, retirar la coseeha a

las pocas horas de segada.
EI forraj^e, en el estado semiseco atm conserva su

vitaliclacl, y las células continíra respirando. Sólo pre-

cisa ^que el anlúdrido carbónico que se preduce no
llegue a perderse. En los silos tubulares ordinarios

cornprobG el ^profesor Sa-

nlarani ciue el gas carbó-

nico iba en aumento has-

ta ^el tercer ciia, en que

Ilcgaba a ocupar el 70 por

100 clc la atmósfera total,

pero innlediatamente em-

pezaba a ciisminuir, hasta

quedar reducido al 30 ^por

100 al cabo cle veinte

clías. En tma palabra, que

en los silos ordinarios el

^,aS Carb ►)I11C0 Se eSCapa.

^

^^

Ventajas del heno-silo

rícu^tur'^,,,

E1 profesor Sanlarani señala para el heno-silo las

siguientes veutajas, ^perfectamente comprobadas por

^la práctica en su país:

l.° Una ^positiva ventaja es la cunservación clc las
hojas y flores, en las que resiclen los elementos más

nutritivos, lo ^que ya supone una consiclerable econo-

mía sobre el ^heno común que piercle en el campo 0

en henil mejor c1e su materia.el lo

2.° EI heno-silo tiene

una cligestibiliciad aún

mayor que el ^heno, por su

ri^queza cn al;ua, y fa^cili-

ta la masticación y la ru-

mia por el estado tierno

en que se encuentra.

3.° Por esta misnla

hun^edacl q u e encierra,

ticne wl valor nutritivo

algo inferior ^que el heno,

en igualdacl de peso. Pe-

r0 collSlCleranClO la pr0-

7`apadera de compensaciGn automática característica du los
silos cremasco.

Este ^tlecho le indujo a pensar en cu^brir el silo con

wla especie cle tapadera impermeable al gas y de gran

peso, yue conl^prima fuertemente el forraje, eliminan-

clo el aire de los irltersticios e impidiendo por str im-

permeabilidacl yue se pierda el gas carbónico. Esta
tapacíera pesada, es la ^principal caraeterística d^e los

silos tipo ^cremasco. En estos silos el anhídrido carbó-

nico se proclucc rápiclamente una vez almacenaclo el

forraje-^pues sólo en medio día ocupa ya el 25 por
100 c1e la atmósfera total hasta llegar al 90 por 100,

al cabo de unos quince días-conservándose indefi-
nidamente en canticlad suficiente para asegurar la

conservación.

EI ^heno-silo, obtenido del forraje semiseco, conser-

vaclo en silos tipo cremasco, conserva rnuchos de los

caracteres del heno

común; su color es el

mismo, tiene un ^per-

fume que recuerda el

característico del he-

no, pero que varía se-

gím la naturaleza clel
forraje y, so^bre toclo,

1h:squema de

ducción total de ^heno y de ^h^eno-silo que se obtiene

cíe la misma cantidad de forraje vercie, supera el heno-

silo al heno en más c1e un tercio.
Cien kilogramos de forraje vercle vienen a clar rulos

18 ó 20 de ^heno, que podría consiclerarse como la ra-

ción cle una ca^beza c1e ganado vacuno, mientras quc

esos mismos 100 kilogramos proclucen unos 30 6 35

kilogramos c1e heno-silo, que constituye ración y me-

dia del mismo animal, puesto ^que unos 22 kilogramos
de heno-silo equivalen a 18 cie heno. El heno-silo su-

pone, por tanto, una ecorlomía de un 30 ó un 40

por 100.

4." EI heno ensilado requicre mcnos gastos cie ma-

no de obra que el henificacio.

5.° EI forraje está menos expuesto a estrapearse

como consecuencia de
una lluvia, por el po-

co tierllpo due per-

manece extenclieio so-

bre el terreno, al que

en seguicla cieja libre

^para ser octrpado por
otra cosecha. Pcro,

la colocaclón de los bloques sobre la tapadera.

según la mayor o menor desecación ciue haya ^experi-
mentacio. Tiene un l;rado cie humedad muy superior
al clel heno comím, como consecuencia de su deseca-
ción parcial. Su principal característica reside en su
riqueza en fiojas y en flores, conservando éstas la co-
rola abierta y aclheric(a, l;racias a haber retirado la
planta antes cle su total henificación, mientras que en
el ^h^eno orclinario se desprencien aquéllas con faci-
liclad con la consiguiente pérdida en elementos nu-
tritivos, que debe ser evitada.

aun cuando Iloviese, los clarios no son tan sensibles

por encontrarse el forraje en el ^primer períoclo de
deseca^ción.

6.° Por el estado semiseco del ileno-silo resulta

más cómodo su manejo y su empleo más higiénico,

porque no se desprenden ^hojas ni produce polvo, del

que debe huirse siempre en los establos bien diri-
gidos.

7.° E1 espacio preciso para la conservaciGn del

heno-silu en los silos típo cremasco, es mueho menor

539



rícultur^
que el neccsario ^para almacenar el heno, debido a la

fuerte presión que experimenta el primero.

8.° Se aleja por completo el ^peligro de incendio,

no sólo por la atmósfera de gas carbónico, sino por la

naturaleza de las parecles del silo cremasco, de hor-

migón armado ^eneralrnente.

Es preciso aclvertir, sin embargo, que este sistema

no es aplicable al maíz forrajero, por la dureza de sus

cañas, que exi^e una especie de dil;cstión previa, co-

mo sucede con el ensilaje ordinario. Por otra parte, el

maíz se presta admirablemente a este último sis-

tema de conservación y no hay razón alguna para

rnodificarle. Los silos de tipo cremasco se prestan

i^ualmente a] procedimiento anti^uo, sin más que in-

troducir el forraje recién se;ado, y de no bajar la ta-

padera pesada; conviene ímicamente en este caso dar-

le un desagiie en el fondo, que fa^cilite la expulsión de

los líquidos.

Com-o resumen de las ventajas del ^heno-silo, va-

mos a describir (prescindiendo de detalles) m^ experi-

mento realizado por el señor Mazzolari en la provin-

cia de Crémona (Italia) : Dividió un ^prado de su pro-

piedad en 95 parcelas de i^ual extensión, y la mitad

de1 forraje de cada una ]o henificó y la otra mitad lo

henoensiló, obteniendo, por tanto, una cantidad total

de heno qtte correspondía al promcdio del forraje ver-

de de 47,5 parcelas, y análo^amentc de heno-silo.

Formó en su establo dos lotes de 12 vacas cada

uno, equivalentes ambos en peso vivo y en produc-

ción de leche, y alimentó el primero a base de heno-

silo, y el señundo, a base de heno, diferenciándose

ímicamente ambas raciones en este ^producto. O^bser-

vb en el ^primer lote un aumento de 1.200 kilogra-

mos de leche por cabeza y día.

A los veintc días invirtió la ración, dando heno al

lote a^quc antes daba heno-silo, y viceversa, y la pro-

ducción de leehe se invirtió análogamente.

A los cuarenta y un días de comenzar el experi-

m^ento se terminó el heno, quedando todavía ^h^eno-silo,

con el que pudo alimentar a las veinticuatro vacas du-

rante trece días más.

En resumen, con el heno procedente de la mitad ctel

forraje verde pudo alimentar 12 vacas durante cua-

renta y un días, y con el heno-silo, procedente de otra

mitad, podría haber alimentado las 12 vacas duran-

te sesenta y siete. La relación del h^eno al heno-silo

scría, ^por tanto, de 41 : 67, o s^ea de 100 : 163,5. A la

quc ^habría de añadir el aumento de 1,200 kilo^ramos

de leche por cabeza y día en favor del heno-silo.

Creemos que el asunto, dado el éxito que ha obte-

nido en Italia, bien merece ensayarse en España, y a

ello nos disponíamos en la Escuela de Capataces re-

gadores de Palencia.
Es de suponer que, dada la semejanza del clima es-

pañol y cl italiano, se obtengan resultados análogos,

máxime teniencío en cuenta que se trata de un siste-
ma comprobado en millares de casos.

Sin embargo, nada hay absoluto y muchísimo me-
nos en al;ricultura. l̂ntes de preconizar un nuevo mé-
todo, precisan ensayos cuidadosos y experiencias con-
tinuadas, y^hasta tanto no las ^hayamos realizado por
nosotros mismos, nos guardaremos mu^cho d^e aconse-
jar nada sobre el particular.

Silos tipo cremasco

Los silos de tipo cremasco se suelen construir de

hormigón armado, y con una parte enterrada. La ar-

madura está formada por zunchos horizontales, que

son los que resisten el esfuerzo, y por varillas verti-

cales que reparten la presión entre los zunchos (véase

la fotografía del silo en construcción, en el que ade-

más se ven los moldes para hormi^onar una vez colo-

cadas las armaduras de cada tramo). Como en los si-
los tubulares es el ^hierro el que resiste todo el esfuer-

zo y el hormigón no trabaja, no hay necesidad de dar

gran espesor a las paredes. Al que ilustra este artícu-

lo le hemos dado 25 centímetros en la base, 15 en el

arranque de la cúpula y 10 en la ^clave, debiendo ad-

vertir que tiene en total 12 metros de altura.
Lo que caracteriza a estos silos es la tapadera pe-

sada, a la que pueden darse varias disposiciones. Se

cor^struyen de hormigón armado o de fimdición, con

un ^p^^eso de millares de kilos; se eleva a lo alto del silo
con ayuda cíe una diferencial que se acciorla desde el

exterior. Este método, si bien es el de más córnodo

manejo, tiene el grave inconveniente de que en la car-

ga y descarga tienen que trabajar los obreros bajo

una formidable mole suspendida sobre sus cabezas,

lo que exi^e tener una seguridad absoluta en los

amarres.
EI ^procedimiento más sencillo es el de colocar una

simple ^platafonna de rnadera que, }^or su poco peso,

sube y baja con facilidad; y que, wla vez colocada en-

cima del forraje semiseco, se carga con gran peso, co-

locancio encima bloques de hormigón de 20 kilo-

gramos.
El hacer la tapadera plana tiene el defecto de que

se alabea como consecuencia de la humedad del fo-

rraje y deja grietas hor las que se escapa el anhídri-
do carbónico. Por eso se ha ideado un tipo, qu^e es el

que hemos adoptado y es el más extendido, ^que con-

siste en hacer la tapadera de forma de cono muy ob-
tuso, con madera fuerte y gruesa, maohi-h^e^tnbrada en

el sentido de las ^;eneratrices y reforzada con tiran-

tes de hierro. De este modo el peso de los blaques

tiende a aplastar el cono y las rendijas se cierran her-

méticamente. La dilatación de la madera se traducirá

en que la tapadera adquiera una forma más o menos
cónica, pero sin que por ello se pierda el gas.

EI empleo de ^bloques ^para cargar el forraje exige
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^,^y . ^r` :.^^ric^i^tur^.,^,.r
disponer un vol^adizo en la ^arte alta clel silo, para co- interés en esta clase de silos. En los corrientes, la car-

locarlus cuanclo se proce^le a la descarl;a, y disponer ;a se suele hacer mecliante ensiladoras que cortan y

elevan el forraje; pero en el silo cremasco, en que las

plantas se introducen enteras, es menester hacer la

carga a mano y, por tanto, ^es fundamental colocar las

puertas a la altura conveniente.
Un buen tamaño para las puertas es de 0,80 a 0,90

metros de altura por 0,90 ó 1 metro dc anchu; gene-

ralmente se disponen dos bajo el voladizo y una sobre

éste ^le mayor altura. La primera debe ir a una ciis-

tancia de 2,50 metros, como máxin^o, clEl piso clel

silo, que es una altura cómoda hara que un obrero ha-

ga la descarga con la ayuda de Lula ^horca. Pur el ex-
terior, esta primera pucrta dcher^í sicnrpre yucclar cl^e-

vada 20 ó 25 centímetros sobre el suelo, por lo me-

nos, hara impedir que las aguas de lluvia lleguen a

filtrarse.
E1 umbral de la se^uncla puerta deberá estar, por

la misma razón que para la primera, a 2,5 metros so-

bre el dintel de ésta; o, lo que es lo mismo, a 5,80 mc-

tros del piso del silo, suponicndo quc a la primera

puerta Ic hayamos clado un altura dc 0,80 mctros. Por

el exterior debe queciar a unos 3,60 meh^os clel suelo,
^^^^^^ ; I;;; ^^ altura cómoda para hacer la carga desde lo alto de w^

carro, lo que exi^;irá enterrar el silo 2,20 metros. De-

lante cle esta se^ru^da }^uerta c^onviene clishoner un

voladizo (véase el grabado), cionde se coloca un obre-

ro para la carga de la tercera ^huerta que, hor la ra-

zón inciicada, deberá estar a 2,50 metros sobre igual,
o sea a 8,30 de la solera del silo. EI um^bral ^ie la ter-

cera ^uerta coincide con el voladizo superior, que se
Seeeión de ► af ► o ti{^o ^^remnsco a que nus hemos referido en interrumi^e enfrente cie ella hara facilitar la carga.este t^rtieulo.

Naturalmente que estas cifras no pue^len tomarse
tu^as ventanitas alrededor para facilitar la extracción ^como algo intangible, pero sí como w^a bu^ena ^lispo-
dc los ^bloques. sición a la ^que convien^e aproximarsc. Las circunstan-

El tamaño y clis^osición cle las puertas es de gran c ► as de cada caso aconsejarán lo más conveniente.
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^^^ri^u^tur^.^

L,a seleccíón de las ^o^edo^as, ^a^a atxrne^ta^ su
^^odtxcción e^ htxe^os

por Carlos DE LARRLICEA

"Las gallinas que ponen son las gallir^as que pa-

ban", clicen los americanos. Cuesta lo mismo, en efec-
to, mantener una mala ponec^ora que otra cie bran fe-

cundidad. Vor lo tanto, en sana doctrina, el granjero
no debe posecr sinu buenas ponedoras, y de esta ma-

nera todas sus aves le darán beneficio, sin la inerma

que sup^^nen las "^holgazanas", las cuales comen aun-

que no^producen.

EI funclamento de la avieultura inclustrial moderna

está en la selección de las ponedoras, para consebuir

una población unitorme en cuanto a la alta puesta,
eligi^en^io las de mayor rendimiento y repoblando
anualmente el gallinero con sus descendientes, que,

teóricamente, poseerán, en su mayoría, las mismas
cualidades que los progenitores.

Esta selección de las aves cle puesta es cosa tan

sencilla que solamente por la incultura y abandono de
la gente del campo puecle explicarse su inexister^cia

en los gallineros rurales.

La técnica y la experimentación de los avicultores
científi^cos han vulbarizaclo de tal ir^odo la áenética

avícola y han puesto al alcance de los criadores ^l^e-
clios mecáni^cos tan sencillos, que cualyuier persona,

por iletrada que sea, pued^e efectuar una modificación

profunda en el rendimiento cíe u^^ ^allinero, mediante

la práctica d^e la selecciún de la ^puesta.
Con e^stas líneas no ^pretendemos-fácilmente com-

prenderá el lector la imposibilidad-enseñar a selec-
cio^^ar aves, porque, aunc^ue es labor fácil, no cabe

su exposición dentro de los límites de un artículo.

Nos ciaremos por rnuy satisfechos si despertamos

su curiosi^lad-que es lo primor^iial-, y para ello nos

En el qullinero nu d^bPn existir mal.^ti ponedoras. F.s preciso distinguirlas ,y dexhacerse de ellas, destinzíndul:^s al c•m^sumo.
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^lanta

^
..

Esyuemx de u:w de loti mudelo5 de niclo-trampa de yue se trt►ta
en el artículu.

limitaremos a mostrar hrácticamente las ventajas que
re^orta la sclección y los meclios sencillos ^1e que fá-

cilmente ^uecle clishoncr para efectuarla.

Recientemente hemos teniclo ocasil^n cie conocer un
casu cjemplar, yuc con tal carácter hresentamos, y

Urt:^Ile d^•I ci^•rre dPl nido-trxmpx atnterior.

=^5^^ rícultur' ' ,^
creemos que nos releva totalmente dc razonamientos,
pues demuestra a lo que se puede llegar con la selec-

CIÓII.

Se trata Cí^e Un galílner0 ^OUIdCíO ^Or LInaS Cincllent^a

tiallinas, en el que hace unos a110S imperaba absolu-

tamente la nrtina en los procedin^ientos, hasta quc,

atraído el prohietario por la pro^aganda de los avi-

cultores científicos, deciclió aplicar a su lote de galli-

nas las enselianzas elelnentales cíue hudo obtener.

ij

L^ !''rente con lx trampx ubiertu.-2.^ Curte vertic:^l, prepx-
rx^dx lx trxmpx ^xra funcionxr.-3.° Idem despuéa de pene-

trxr Ix gxllinx y c•t►ídx lx tr.unpx.

Sometidas sus aves (de raza indefini^ia) a la com-
hrobación de la puesta ^or medio del nicio tramha rc-

l;istrador, obtuvo, al final ^íe la tcmhora^la, los si-
guicntes datos:

1 ave no huso nin^íln huevo.

2" pusieron 15 y 30, respectivamcnte.
14 " " entre 30 y 60.
20 " " " 60 y 100.
11 " " " 100 y 120.
2 Ilegaron a los 150.

Comenzada la campaña de incubacibn c1e la si-

guiente tem^porada, solamente se utilizaron como re-

productoras las l;allinas que pusieron más cie cien
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RECsISTRO DE PIIE^STA. Mesde___.. .................................................W,................._..192..._

Gallinero núm.........___ Raza ._ ......................................... Orígen _......:............. .......,..,.............,,.........................,...,..,,.,........

NGmero

de la

gallina 1 2 3 4

DIAS

98 to ^ t] r2,- 1 4 15 16 ,7 20 21 22 23 24 25 26 27 I za 29 30

Total

de

este mes3]

Total

de IDe5e5

anterior¢s

TOTAL

.._... _.... ..I

Nvevos fuera del nidal._......._._ ..........................._ I C/necas ................................................................................._

Hvevos anormales . ..................................................... Vendidas .,.,.........................................,.........,.,....,..........,,,..

Enfermas .....................

Bajas _...._...._..... por .........................................................

Observaciones ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................._

._ .................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

....................................................................................................... ................................................................................................................................................................................................................................................... . ^_

1•'icha tt hoja de puesta para registrar la de un lote de doee ponedoras durante un mes.

huevos, apareándolas con un gallo adquiri^io en un

criadero, hijo de una ponedora de 175 huevos.

La cumprobación de la puesta de las cincuenta hi-

jas de aquel a^pareamientu acusó una puesta media del

lote de 120 ^huevos por cabeza y año, obtenién^iose

puestas individuaies de 1 75 y 18^0 huevos. Continuan-
do la selección iniciada, sólo se utilizaron para la

puesta, en la campaña si^uiente, las hijas c1e las me-

jores reproductoras.

El siguiente año de la comprobación de la puesta

acusó una postura media de 145 huevos, alcanzándo-

se records de 190, 198 y 200 ,huevos.

Durante el cuarto año, la media anual por ga-

llina fu^ de 180 huevos, con resultados individuales

de 200, 225 y 240 huevos.

En el quinto año, se lle;;ó a los 203 hut'vos de pues-

ta media, con cifras in^lividuales de 177, 280 y 285

huevos.

Ficha de la Gallina núm. ______....... de raza

Apareada con el gallo

MESES

!Octubre....

Noviembre.

Diciembre..

'^ F.oero ..... .

^.FeDrero....

I Marzo .....

Abrit....... .

Nayo......

runio.......

Jn1Io.......

Agosto ....

SeptiemDre. .

2i3 4 5

Origen

Nacida en

86 7 to ^ 11 12

de ___ ................ ......._ .

13 14 15 16 17 ^ td I l9 20 21

INDICACIONES: C., clveca. E., enferma. M., mudando. B., baja. V., vendida.

Fic^ha indi^•[dual pnra hembra reproductora.

Gallinero

192 Puso e] primer huevo en

2_' ^ 23 ' 24 ', 25 ^^ 26 ^^ 27 ^ 28 ', 29 i 30 ^^ 31 ^ Pesos^ Totali

.... t.....1......

.....^.. _..

Total annal ..-

Uhsarraclooos
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Los resultados de la experiencia, cuya cluración qui-

zá parezca a alg^mos excesiva, son tanto Inás ejem-

plares en cuanto que se operó sin acudir a cruzamien-

tos mejorantes, utilizándose írnicamente (salvo el pri-

rner gallo padre) la sangre degenerada de las primi-
tivas aves, ^que fué mejorándose gracias exclusiva-

mente al trabajo de selección sistemática.

Si los resultaclos son satisfactorios descle el punto

de vista técnico, no lo son menos-y esto ^es lo que

interesa en definitiva-clesde el económico.

Uado el precio que actualmente alcanzan los pien-

sos, toda gallina que ponga menos c1e 130 huevos (ci-

fra que variará, naturalmente, según las diversas con-

diciones del criaciero y de la localidad}, s^erá una car-

ga para la explotación, vivirá a costa de las que pasen
de aquella cifra. Por tanto, ^para obtener un beneficio

apreciable por ave, es necesario que las ponedoras

procedan de estirpe seleccionada, a fin de que todas

sohrepasen la producción tope de 130 huevos.

Sólo así es posible, con una puesta media de 200

hucvos por ave y año, obtener por ca^beza un rendi-

rniento de 30 pesetas anuales, como en el caso pre-
sentado.

Para poder efectuar fácilmente las operaciones de

selección, el criador de aves debe contar con la ayuda

del nido trampa y de las fichas de puesta y genealó-

gICdS.

Meciiante el nido trampa puecte identificarse el ave

que ^pone, lo cual permite: 1.", determinar el número
de huevos que aquélla produce en un períocio de tiem-

po; y 2.°, señalar con la cifra ^correspondiente a la
poneciora, el huevo recién puesto, de modo que al ser

incubado pueda reconocerse su origen y más tarde el
del polluelo que nazca. Esto es indispensable para

preparar los apareamientos y crear una estirpe de po-
nedoras.

EI niclo trampa es Ima caja de frente abierto,

que se cierra mediante un dispositivo especial al

penetrar la gallina, queclando ésta aprisionacia. Al dar

libertaci al ave se anota en el huevo el nírmero corres-

pondiente a la gallina, la cual lo lleva en una calza

metálica aclecuacla. Un nido trampa basta para tres o
cuatro hembras, clebiéndose efectuar unas cinco visi-

tas diarias a los ponederos para evitar que las aves

permanezcan encerradas demasiado tiempo, ^pudien-
c1o hacerse estas visitas entre nueve y una de la maña-

na y otra más por la tarde, por si hubiera alguna po-

necfora rezagacla. Los moclelos de nido trampa son

muy numerosos, limitándonos nosotros a presentar

clos de entre ellos, sin describirlos, puesto que la fo-

tografía y planos que ilustran estas líneas pueden dar

iclea suficiente c1e su construcción y fcmcionamiento.

EI complernento obligado del nido trampa es la

contabilidad de la puesta por medio de las fichas es-

,Qri^ultur^^
peciales. Presentamos a los lectores los dos tipus fw^-

damentales de fichas. La primera sirve ^para registrar

la puesta diaria de un lote c1e doce ponedoras, duran-

te w^ mes. Cada ponedora, que en la respectiva ficha

figura con el número de su anilla, dis^pone c1e treinta
y una casillas; cada huevo puesto se señala en la ca-

silla correspondiente al ave y día d^e quc se tratc, con

un signo que puede ser w^a simplc raya. AI terminar

el mes, y con éste la vida de la ficha, se efectúa el re-

cuento de la puesta, llevándose la suma a una nueva

Gallina Wy^andotte blanca, ponedora de
260 huevos en Ru primer a^So de pnesta,

hlja de ponectora de 280 hue^^o4.

ficha que se abre al cornenzar el siguiente mes. Utili-
zadas doce fichas, es decir, transcurrido un alio de

comprobación, se suma la puesta total, que denuncia-
rá el rendimiento del ave en su primera temporacla.

Este dato se lleva a las fiehas individuales.

Cuando la ^ponedora quede clueca, enferme, muera

o sea vendida, se pondrá la indicación correspondien-

te en las casillas, como justificación de la inactividael

del ave. Todas las fichas mcnsuales deben conservar-

se, puesto que constituyen el historial detallado de

cada animal y servirán de base para formar las fichas

genealógicas o indíviduales, que son las c1e que a con-

tinuación nos ocupamos. ^

La seguncia ficha sirve para controlar la puesta de

un solo ejemplar durante cm año. En ella pueden ano-

tarse las indicaciones sobre los ascendicntes (origen)

del ejem^plar, fecha de su nacimiento^y de postura del

primer huevo, níimero del gallo con el que está apa-
reada y las demás especiales que sean del caso.

Esta contabilidacl de la puesta permite, en un mo-

mento dado, conocer detalladament^e las cualidades de

cada ejemplar, y esto, a su vez, prever los resultados

de la mezcla de sangre que ha de verificarse. De aque-

lla contabilidad, practicada durante varias generacio-

nes, se poclrán obtener los pedigrees o genealogías c1e

los individuos.
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FRLITICLILTLIRA

PODA DE FORMACION DE FRLITALES
por J. MIGLIEL ORTEGA, Ingeniero agrónorno

Haciendo ^omisión de la ^poda de los frutales en
espaldera, vamos a ocuparnos de los métodos de poda

de formación a todo viento o en

cultivo extensivo de mayor impor-

tancia en España.

Las formas más económicas

que se adoptan para el estableci-

miento de la copa de los frutales

se pueden reducir a tres: 1.^^ For-

ma natural, en la que existe una

rama central o guía que tiene ]nás

vigor que las demás, que pueden

considerarse como secundarias;

2.'^ Forma en vaso abierto, en la

que, existiendo dioha rama cen-

tral o guía, las ramas principales

están dispuestas, como indica su

nombre, de modo que forman w^

vaso abierto para que la luz y el

aire penetren fácilmente en su in-
terior y favorezcan la formación

de fruto; 3.^ Media forma natu-

forma descrita la exagerada emisión de chwpones en
la parte más inferior de las ramas, pues por ser más

horizontales en el vaso abierto,
^paralizan la circulaci^`>n de la sa-

via, originando excesivo número
„ de brotes.

En nuestros climas de sol ar-
,liente, la segunda forma prot^ege
menos las ramas principales, el
tronco y el fruto, qu^e sufre en es-

tas condiciones ^olpes de sol, es-

pecialmente en el manzano y pe-

ral. Si a esto añadimos ^que se con-
traría menos la forma natural y

que tanto la poda como las for-

mas artificiales de espalclera dis-
minuyen el vigor del árbol, com-

prenderemos fácilmente que la

media forma natural sea la que en

definitiva se adopte en las formas
a todo viento.

La altura a que se forma la co-

.^...--J ^---

Disposición de las ramas principales en el
momento de la plantación

ral, en la que existe una rama central y las tres o

cuatro rainas principales se insertan en ella, adop-

tando por encima de la última, ^por supresión de la

guía, la forma de vaso abier-

to, como en la segunda de las

formas enumeradas. También

puede definirse esta última

forma, como la de vaso en

que las ramas principales no

se insertan en un mismo pun-

to del tronco, sino que están

espaciadas prudencialmente a

lo largo de él. Esta última

forma es considerada hoy co-

mo más perfecta, desde va-
rios ^puntos de vista, ya que

mecánicamente es mucho más

fuerte; pues en la de vaso

abierto es frecuente que las

ramas, muy cargadas de fru-

to o por efecto de otra ac- _^J ^
ción mecá,nica, como el vien-

to, se desgajen por su punto

pa queda determinada ^por la distancia ^que debe haber

entre el suelo y la primera rama y las existentes entre

^ las ramas princi^pal^es. Generalmente los plantones de

alguna edad que entregan
los viveristas tiene armadas
las copas bastante altas, a

1,40-1,50 metros, y más aún,

especialmente en manzanos y

perales. Estas copas altas tie-

nen los inconvenientes de q^ue

el tronco s^e caldea demasiado

con el sol y todas las o^pera-

ciones de recolección, ^poda,
ptdverización, etc., son más
difíciles y antieconói^^icas en
su ejecución.

Ue 60 a 80 centímetros

es una altura conveniente pa-

ra injertar la primera rama;

V debe existir una distancia

de 15 a 20 cros. entre las tres

o cuatro ramas con ^que se ar-

ma la col^^a. A cada una de es-
Ylano de la copa en el segundo aíSo

de inserción ocasionando en el tronco desgarraduras
muy difíciles de curar. También se ^evita en la última

tas ramas principales sólo se les debe permitir dos ra-
mas secundarias, ^habiendo, ^pues, un total de 6-8 ra-
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mas de esta clase, que son las que se pueden permitir

sin que se impidan unas a otras su desarrollo normal.

En el momento de la plantación es necesario res-

ta^blecer el e^quili^brio, roto por el trasplante, entre las

ramas y las raíces. Para esto tendremos
que disminuir cl volumen de la copa cor-
tando todas las ramas a una yema y pro-
curando un arreglo, con cortes limpios,
de las raíces rotas y dislaceradas por cl

em^balaje y los ahoques ^producidos du-

rante el transporte.
Una vez verificada la brotación, tan

pronto como los brotes tienen 8 ó 10 cen-
tímetros sF elegirán aquellos que reúnan
las condiciones para constituir las ramas
principales, acortando todus los demás.
Seis u ocho semanas d^espu^s se supri-
men, si los hubiera, los ^bro^tes que no se
deseen. Con esta poda de vcrano, no sólo
vigorizamos las ramas elegidas, sino que
evitamos algunos cortes en la sigui-ente
poda de invierno. En ésta se acortan las
ramas principales de 30 a 70 centímetros,
según los casos. La primera razón para

se perjudiquen mutuamente. Algtmas especies o va-

riedades ^que se ramifiquen poco ^.pueden todavía ne-

cesitar un acortamiento en las ramas sectmdarias, co-
mo en el cerezo. Alguna rama cuyo vigor sea extraor-

de la

dinario en relación con las otras tam^bi ► n

debe ser acortada.
La poda en verde siguiente dependerá

de la rclación existente entre la madera
nueva producida y la forma^ción de dar-
dos fructíferos, si son especics que los

forman.
En árb^oles de crecimiento excesiva-

mente vigoroso y no indicacíón de dar-

dos en las partes inferiores dc las ramas,
será necesario un aclareo para dar luz a
dichas porciones.

Durante el tercer y cuarto ar^o la poda
d^e formación es continuación de la dada

en el segundo. Se continúa el aclareo de

las ramas, supresión de ohupones y la de
aquellas ramas que embaracen el cultivo
por estar cerca del suelo. Es necesario

mantener abierto el centro del árbol al

sol y al aire, evitando, sin embargo, ^po-

Albarrcoquero al a.ño
plantación.

dar completamentc los brotes int^eriores de las ramas,

haciendo, no obstante, tu^ acortami^ento de los mismos

para favorecer la formación dc yemas fructíferas en

ellos.

Lo indicado es para el supuesto de árboles jóvenes

sin f^ormar las copas. En el caso de que los árbol^es

sean mayores y las capas estén ya formadas, es rnás

estc acortamiento es la de favorecer la^ formación dc

brotes en estas ramas principales, que originarán las

ramas secundarias, las que se elegirán a dista'ncia

conveniente. La guía central ^puede ser acortada es-

te ai^o.
Si son especies con tendencia a la vertical, se po-

dará sobre una yema exterior, y sobre una interior, si

son formas muy extendidas. Esta poda

es de gran intportancia para la forma que

se desee dar a la copa.
Durante la vegetación será necesario

vigilar la emisión de brotes, pues estas

ramas principales acortadas los ernitirán

numerosos, algunos de los cuales crece-

rán demasiado con relación a los ^que ele-

giremos como ramas secundarias.

EI árbol también ^puede llenarse tan

excesivamente cle brotes, que sea nece-

sario un aclareo de ellos, procurando

siempre no ser ofensivo en la supresión,

^ptres está demostrado que la ^poda dis-
minuye el vigor del árbol e incluso pue-

de retardar el comienzo de su fructifica-

ción. Sin embargo, se vigilará y se acla-

rará cuando los hrotes tengan tmos 20 ó

25 centímetros. En estas operaciones se

I
difícil su formación, guardando los pre-

ce,ptos expuestos. Hay dos soluciones, sin

embargo: adoptar la forma c^ue el vive-

rista les dió, procurando adaptarse lo

más posible a la forma expuesta, o re-

bajar el plantón a 25 ó 30 centímetros,

eligiendo un brcte fu^erte y ejecutando en
el año siguient^e las ap^eraciones indica-

das, pero procurando en el primer año

dejar sólo crecer los brotes yue vayan a

constituir las ramas principales, ^por en-

contrarse situados con las condiciones

requeridas y suprimiendo los otros.

Si la copa no estuviera muy alta, pue-

de respetarse esta forma, podando sobrc

una yema exterior, a 20-30 centímetros,

las tres o cuatro ramas que se originan

en un solo punto del tronco, ^procedien-

do, por lo demás, en los años sucesivos,

El mismo úrbol despuéa
de la poda. Las ramas
que se han dejado forma-
rán el a^rmazón de la co-

pa del árbol.

elegirán dos brotes en cada rama principal, bien si-

tuados, con objeto de rellenar la copa con seis u ocho

ramas sectmdarias.

En el tercer invierno, cuando los árboles son poda-

dos en verde, como anteriormente queda indicado, la
poda siguiente, en la mayor parte de los casos, con-

sistirá únicamente en aclareo de ramas superfluas que

como anteriormente hemos expuesto.
Anotaciones especiales a cada esE^ecie.-Entre man-

zano y peral, la diferencia estriba en que ^en vez de

tres ramas principales que se aconsejan en el manza-

no, sean cuatro o cinco en el peral.

Por lo demás, se sigue el mismo sistema. Los pera-

les injertados sobre mernbrillero se forman en pirámi-
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de, empezando a insertarse las ramas principales muy

cerca de tierra y^procurando sean más larl;as las in-

feriores que las superiores, constituyendo de este mo-

do cma verdaclera pirámide. Al efectuar poda en esta

forma, deben acortarse sobre una yema interior, ^pues

así no sólo favoreceremos las ramas inferiores que

tienden siempre a agostarse, sino que contri^buiremos

a su forma pcrfecta.

En general, el melocotonero es de más fuerte y rá-

piclo crecimiento que cl manzano y el peral. Por esto

se acostumbra a plantarlo un año después cie haberlos

injertado, dejándolos reclucidos a un eje en el momen-

to clc la plantacibn y formando después la co^pa con

los brotes dcl mismo. Deben ele^irse para ello tres o

cuatro ramas ^rincipales, acortándolas a treinta cen-

tímetros el año si^uiente y dejancio en cacia una c1e

ellas tres o euatro ramas secunclarias, sienclo la altu-

ra de la copa c1e unos sesenta centímetros. La forma

esférica reclondeada de la copa es preferible a la c1e

vaso abierto, ya due los frutos nacen en los bro-

tes exteriores de un año, y en ^esta forma est^n so-

leados.

Sienclo el ciruelo un frutal que en favorables con-

cliciones empieza a proclucir muy joven y abundante-

mente, su crecimiento anual se limita pronto y, por

tanto, necesita ho^ca poda. El ciruelo, así como el ce-

rezo, produce en ocasiones cerca de la superficie del

terreno fuertes brotes en cl tronco, que deben ser su-
primidos. En el cerezo la copa será formada sin des-

viar su forma natural, sin suprimir el eje central, con-

servanclo en lo posible la natural tendencia que tienen

las ramas a bifurcarse con un ángulo muy añudo, for-

mando, por tanto, débiles uniones. En el cinielo se

dará forma análoga al melocotonero, evitancio en las

variedades ja^ponesas bifurcaciones de las ramas, co-

mo acontece con el cerezo. En el guindo habrá qu^e

tener en cuenta su forrna natural, más abierta que la

del cerezo.
Observando lo preceptuacío anteriorment^e, no sólo

habremos criaclo ^lrboles fuertes y productivos, sino

que facilitaremos enormemente la poda subsiguien-

te de fructificación, p^oda que de otra forma pode-
mos afirmar es imposible realizar económicamente y

hien.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.o.^.^.^,^^.^.^^^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^

IMPLANTACIÓN DE REGADIOS
por Francísco DE LA PENA, Ingeníero agrónomo

En España quedan n^uchas posibilidades de im-

Plantar regadíos, unas veces meeiiante ^rancles obras,

embalses, canales, etc., que transformen considera-

bles extensiones c1e los actuales secanos, y otras con

obras rnodestas, de derivaciones d^e ríos, arroyos,

construcción de pequeños ernbalses, elevanclo el agua

de hozos, etc., para rel;ar super6cies reducidas.

Las l;rancles obras suelen ejecutarse por el Esta-

do, por necesitarse elementos de due no disponen los

^^articulares, no completándose la obra hasta enseñar
a utilizar el a^ua y proporcionar clinero a los reban-

tes. Por no tener en cuenta estos detalles, han fraca-

sado muchas obras.
Los pequeños regadíos se hacen ^or los particula-

res, dueños de terrenos, para tener algo de huerta y,

más frecuenten^ente, para lograr furraj^es que a^yuden

a sostener los l;anados en las é^ocas malas. La fami-

lia modesta que pueda regar una o dos hectáreas, tie-

ne suficiente ^ara vivir.

De la ejecución de las l;randes ohras, no vamos a
ocuparnos, porque no interesan al atiricultor sus de-

talles. En cambio, le conviene saber cómo dis^oncr

una instalación modesta en su finca, para orientarse

por lo m^enos, aunque ten^a d^espu^s que recurrir a

un t ►cnico, si la im^ortancia de la abra lo merece. De

poner a su alcance all;unos conocimientos nos ocu-

pa^mos en el presente artículo.
Los casos ir^ás frecuentes ^que suelen presentar-

se son:
Derivar al;uas de un embalse o cauce, por canal.

Derivar aguas de un emhalse o cauce, por tubería.

Elevar aguas de pozos, ríos, etc.
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Conducción por canales

Como los canales, para estos casos, se disponen

l;eneralrnente cuando hay abundancia de agua, y sue-

len constnrirse muy rústicamente, en tierra, sólo ha-

remos notar que para determinar el desnive) entre los

puntos de partida y Ilegada se puede seguir el pro-

cedimiento ^que indi^camos en el nú^m. 28 (abril de

1931 ) de esta Revista, al hablar d^e instalación de tur-

binas, siempre que dispongamos de marcado desni-

vel. Cuando la pendiente sea muy pequeña, hay que

emplear tm nivel de precisión. Para estos pequeño^

canales, la pendiente no debe ser inferior al 5

por 1.000.

Conducciones por tubería

Cuando el caudal sea escaso para el terreno a re-

gar, o por la excesiva pendiente, sea más convenien-

te el empleo de tubos, es del mayor interés determi-

nar la sección de la hrbería, por^que su coste aumen-

ta considerablemente con ^el diámetro y no se dehe

^;astar más que lo necesario. Se pueden presentar los

dos problemas siguientes:

1.° EI caudal no es limitado y hay que partir de

una superficie determinacia a regar.
2.° Se dis^pone de terrenos en cantidad, siendo e]

caudal de agua limitado. Cuando no tengamos limita-

ciones, podemos ele^ir a nuestro gusto.

Para el primer problema, hay que saber, aproxima-

damente, el agua necesaria para el riego, que convie-

ne siempre calcular por exceso. El gasto permanente

por segundo puede servir de orientación, y como va-

ría entre límites tan amplios con el clima, suelo, cul-

tivos, etc., no haremos sino indicar qtte, como lími-

tes, se pueden tomar 0,50 y 1,50 litros por se^uncio

y hectárea. Este cauda] conviene irle almacenancio en

depósitos, muchas veces, para poder hacer el rie^o
rnás rápidamente.

En el caso segtmdo, recogiendo toda el a;ua, la

práctica dirá la superficie que puede regar, aunque

las cifras dadas orientan i^ualmente.

En todo caso, lo que interesa es determinar el diá-

metro de la tubería necesaria. Las paredes de lo^ tu-

hos pr^ sentan resistencia al paso del agua, aumen--

tando naturalmente la resistencia con la mayor aspe-

reza. La capa de a^ua, en contacto con las paredes,

lleva menos velocidad, aumentando ésta hasta el file-

te que va por el eje del tubo. En los de ftmdición y

acero, que son los que especialmente consideramos,

la capa de agua que lleva la media de velocidad está

situada a una distancia del eje del tubo de 0,68 del

radio. El diámetro del tubo es función del caudal y

la velocidad, o dicho en otra forma, que para un cau-

dal de a^ua disminuye la sección del tubo cuando

atunenta la velocidad (con la pendiente) y en un tubo

^ ,^Srícultur,^,^

determinado pasará más agua si aumenta la pen-

diente.

Tratándose de un tramo de tubería de pendiente

uniforme (fig. núm. 1), que ten^a una longitud L, y

siendo H la diferencia total de nivel, la r^elación ^-

representa la diferencia de nivel por metro, o carga

útil por metro, re^presentada ;eneralm^ente ^por f. Se
la Ilama también pérdida de carga.

Como el trabajo del agua, al clescend^er totalmente

el volumen ocupado e^n el tubo, está representado por

este volumen de agua multiplicado por la alttu-a cles-

cendicla, se puede representar

^ D"
^ 4 L. H, siendo D el dián^etro del tubo.

Como por otra parte este mismo traUajo, en movi-

miento uniforme, a^bsorbido por la resistencia de las

paredes del tubo está representado por la superficie de
éste y la longitud recorrida del mismo, que es ^^ D. L',

teniendo además que intervenir ^el coeficiente de fro-

tamiento, que es función de la velocidad, queda re-

presentado el trabajo de resistencia por

r.D.L.2f(V)

e igualando los dos trabajos

^ D^
4 -.L.H=^D.L2.f(V)

de donde

f(V) = 4 D. L_-.^ C'. J.

y como el gasto de agua Q, es función de la sección

del tubo

rR'^_ zD^

(siendo R el radio y D cl diámetro) y la vclocidad V,

Q= T^^ XV

Estas dos fórmulas

^
f(^)= 4 D1 Y Q=

- DL

4

son las ftmdamentales para el cálculo de las conduc-

ciones.

En los problemas de conduccicín por tuUería, inter-

vienen, pttes, los si ►uientes factores:

D= diámetro del tubo, en su interior, en mctros.
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C,^ = caudal cle agua, en metros cúbicos por se-

gundo.

J= carga útil por metro.
V- velocidad en metros por segundo.

Con estas fórmulas se pueden determinar dos elc-

mentos, conociencío los otros dos, siendo lo m^s fre-

cuente, para las instala^ciones a^^que nos venimos refi-

riendo, que sean conoci^dos J(deducido, ^como ya di-

jimos, dividiendo el desnivel total por la longitud clel

tuUo) y(,^, para determinar el ^lián^etro D y la velo-

cidad V.
Como hemos dicho que el frotamiento del agua en

los tubos es independiente de la presión, pero varia-

temas cle calcular, qu^e duedan para los técnicos, y

como lo ^que pr^etendemos es divulgar estos conoci-

inientos, poniendo el cálculo al alcance de toda per-

sona algo ilustrada, elegimos un sistema menos pre-

ciso, pero sencillo, puesto que no hay más que leer

en un gráfico, abaco. Consignamos el adjunto, calcu-

lado ^por la fórmula de M. Vallot, para cauclales com-

prendido^s entre uno y 100 litros y diámetros cle un

centimetro a un metro, siendo raro que se presenten

fuera de estos límites para los casos que conside-

ramos.
Un ejemplo acabará ^le aclarar el empleo del ^rá-

fico. Supongai^^os que tenemos que establecer una

conducción de 500 metros de longítud, ^con una dif^e-

rencia total de nivel de cinco metros. Podemos de-

terminar:

5
^ - 500 - 0'Ol

a ^r

ble con la velociclad, y no se pued^e Ilegar a una fór-

mula concreta que determine esta relación, se ha re-

currido a la experiencia, haciendo ensayos en las

condiciones más variables, y así se han Ilegado a es-

tablecer tantas fórmulas como experimentadores se

dcclicaron a ello.
Para resolver los problemas ^que queclan indicados

se recurre a al^;w^a d^e las f^r^milas declucidas, que

siendo c1e un cálculo laborioso, se simplifican con ta-

blas ya calculaclas. Vamos a prescindir de estos sis-

Si el cau^ial que necesitamos es de 3 litros por se-

^unclo, podemos ya det^erminar el dián^etro y veloci-

clacl colocando una regla, puesta a la altura del 3 en

la primera columna de la izquierda. Se apoya tam-

bién la regla en 0'0^1 de la tercera columna, y la se-

^unda nos marcará que el diámetro de la tub^ería

deb^e ser de 0,08 metros y la v^elocidad V^en la cuar-

ta colunu^a, de 0,57 metros por se^undo.

Como no siempre coincidirá la regla con las cifras

que damos, se inter^polará entr^e las dos que quedan

por encima y debajo.

Cuando la conducción sea c(e mucha longitud y

tenga cam^bios notables en la pendiente, hay que po-

ner registros de aiando en cuando, y se pued^e calcu-

lar cada tramo, debiendo tener cuidaclo de disponer

las tomas del agua en arquetas, con dep^ósito más

bajo que la entrada del tu^bo para que qued^en allí

todos los residuos que pudi^eran lle^ar a interceptar

los tubos.

Nos queda por tratar el caso de tencr que e^levar

el agua con diversos m^ecanismos, y siendo muchas

veces indispensable el construir depósitos para alma-

cenar el agua, nos ocuparen^os cle estas dos cuestio-

nes en el próximo artículo.
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^ 1 ^^ ^^

^I O

L,a refo^rna ag^a^ia y 1a ^eque^a p^o^íedad
por Fernando MARTIN-SANCHEZ JLILIA, Ingeníero agrónomo

Sólo Rusia y España no crean pequeños ^ropietarios en Los asentamicntos nu son, clesde luego, la pr^r}^ic-

sus reformas agrarias c1ad. Y en el proyecto ^^rimero y en la ley a^^r^^bacia

cles^^ués, han tel^ido huen cui^lad^^ sus re^lactores, ^^

La refornla a^;raria es^añ^^la va a concedcr las tie- ^^or lo menos sus correcturrs, en yuc ni lu^a s^^la vez

^ RECHAZAN LA PEQUEÑA PROPIEDAD

0 CREAN LA PEQUEÑA PROPIEDAD

^i.^^pa de Ruropa indieando lae nacioneti que rech.^^rt^^n o crcan la peqttei^ti propiedtid.

rras a los colonos en for-ma ^1e "asentamientos", ^a- a través de sus 23 lar:;as hases sr mei^cione la ^^ala-

labra extraña que carece ^1e significadu jurí^licu ^hasta bra "pru^^ieclacl" com^> f^^rma cle entre^ar a l^^s canl-

ahora, pucstu quc la ltiisma ley quc la emplea no la pesinus las tierras ex}^roE^iadas a sus actuales clucños.

clefine. Ut^ odio eliminacior dc todo cuanto signifique ^^eyue-
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ña propiedad, la ha barrido de la reforma agraria es-

pañola.
Sólo Rusia elimina también de sus leyes agrarias

la pequeña propiedad. Porque de modo explícito to-

das las demás legislaciones europeas la consagran en

sus preceptos.
Alemania quiere que el fin de su reforma agraria

sea "crear nuevos colonos y consolidar las pequeilas

propiedades existentes". Austria hace la reforma para

"dar en propieclad las tierras a quienes las cultiven".

fiulgaria desea "fomentar la pequeña propiedad".

Checneslovaquia entrega las tierras en propiedad o

en arriendo y luego ]as cede "en plena propiedad a los

colonos". Estonia las da en "goce hereditario", pero

si el colono quiere, puede comprarlas a plazos, y"así

se transforman en prapiedad privada". Finlandia re-

forma su agro "para constituir ^prapiedades indepen-

dientes". Grecia cede las fincas "en propiedad", y

aím se preocupa c1e que, si es posible, las herede una

sola persona al fallecer el labrador bene^ficiado, para

que no se dividan. Kun^ria coloca al frente de sus le-

yes de reforma agraria, como principio de ellas, el

"respeto a la pequeña ^propiedad". Italia pre^para su

frustrada ley del latifundio, para que "los campesi-

nos se transformasen en propietarios por medio de

enfiteusis redimibles a través del Instituto Nacional

de Colonización". Letonia expropia las grandes fin-

cas ^para "constituir con ellas pequeños propietarios,

propiedades rurales y engrandecer la pequeña pro-

piedad existente". En Lituania los colonos beneficia-

dos por la reforma "son declarados propietarios".

Polonia, en el primer artículo de su primera ]ey agra-

ria dice que "el régimen agrario de la Repírblica po-

laca tiene ^por base el principio de la propiedad pri-

vada". Rumania, tan radical en sus expoliaciones y

tan imitada por los reformadores españoles, vende

las tierras a los campesinos, y aunque éstos no las

h^ n pagado, les ha "constituído en ^propi^etarios, co^^^

prapiedad privada". Y Yugoeslavia declara al princi-

pio de sus leyes agrarias que las promulgaba "con el

fin de acercar los colonos a la tierra como propie-

tarios de ella".
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Por todas partes se encuentran en ]as legislaciones

de las reformas agrarias europeas prodigadas las fra-

ses "^pequeiia

rios".
Emplazo a

la legislación

propiedad" y "^pequeños propieta-

los socialistas a que señalen una so-

de reforma agraria en la que se en-

a]os campesinos como colonos deltregue la tierra

Estado, o en las que se omita la creación de peque-
ños propietarios. Seguros estamos de que no podrán

señalar un solo país que haya afrontado el enorme

trastorno económico y social que supone la reforma

agraria, ^para crear ese tipo jurídicamente l^íbrido y

económicamente infecundo que es el campesino asen-

tado.

Nadie-y menos un t ►cni^co agrícola-defiende la

pequeña propiedad en el concepto vulgar y antieconó-

mico del "microfundio", parcela de tierra en

^m labrador, caricatura de propietario, agota

fuerzo con rendimiento mínimo.

La pequeña propiedad del secano espailol

la que
su es-

cleberá
contar su extensión ^por decenas de ^hectáreas en mu-

ehas comarcas de nuestro suelo. En cambio, donde el

regadío fec^mde, la tierra ^^podrá llegarse-se llega

ya-a divisiones minúsculas.
La ley agraria aprobada admite el reparto de las

fincas y el cultivo individual de las parcelas resul-

tantes. Cae, pues, en todos los inconveni^entes de la

pequeña ^propiedad, sin ninguna de sus ventajas. Lo

demostraríamos cumplidamente si el espacio no nos

faltase. Pero el tiempo nos va a ahorrar ese tra-

bajo.
Ni la seguridad en la posesión, ni el estímulo de lo

pro^pio, ni la independencia económica, ni la libertad

política serán patrimonio del campesino "asentado".

Ahí están, para contraste, los pequeños ^pro^pie^ta-

rios. Algo imponderable tendrá esa mágica palabra

-"propiedad"-cuando, venciendo a todos los teori-

zantes la realidad. nos dice que las tierras material-

mente labradas por su mismo dueño rinden, en igual-

dad de condiciones físicas, más que las ^cultivadas por

otras manos. Los ingenieros del Catastro lo saben

bien.
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AGRICLILTLIRA GALLEGA

LAS RO.ZAS DE MONTES
por Pedro LIRQLIIJO LANDALLICE, Ingeniero agrónomo

La práctica c1e rozar los montes, obteniencio a cun-
tinuación una o dus ^coseci^ias de tril;o o centerw, es

una c1e las cuestiones agrícolas cuyo estuclio tienc más

importancia para Galicia.
Esta forma particular c1e cultivo, muy poco cono-

cida y hracticacla en otros tiernpos, se i^a extcndido

considerahlemente desde yuc el uso dcl superfosfato
se ha hecho general, pudi^ndose considerar como

fuentc dc in};resos yuc ucuha el segru^do lugar cn la

economía dc una gran parte de los labradores galle-

^os, inmediatamente despu^s de la producción gana-
dera, que es la principal en Galicia.

Aspecto de este problema

Vamos a estudiar someramcnte diversos aspectos

clc cstc }^roblcrna, cmpezanclo }^or la clescripción de

las rozas, tal como suelen practicarse, serialando des-

pu^s al^w^os defectos e inclicando la orientación más

raciunal.

Corricntementc se rozan los rnontes con intervalos
de ocho a diez años, transcurriendo en ocasiones mu-

chos más. Se empieza a}^reparar el terreno cortando
el toju (toxo), rctama (xesta) o cualquier otro esquil-

mo (mulime) que hroduzca cl monte, dando después

la "cava"; labur que suele realizarse a brazo, dejan-

do lus tepes i^nvertidos hara facilitar la desecacicín.

Ai^ruvechandu lus días secos, se procecíe a la "que-

ma", ^ara lo que sc amontonan los tc^cs, con su cara

superficial hacia el interior, honienclo dentro del mon-

tón esduilmo seco propio del terreno, al qu^e se da
fuego.

Una vez bien terminados de quemar, se deshacen
los montones, extendiendo el "borrallo" o mezcla de
tierra y ceniza resultante.

La ^poca de siernbra suele ser de se^ptiembre a oc-

rícultur^

^^^^^^^^^^^i^ ^^ ^'^^ ^^ -̂  ^^
^^^"^ ^^^ ^, ^' ^^^ ^

tubre. Sc abona con superfusfato, a raz^n de unos

cincu kilogramos por área (cu^os 25 ^por ferrado me-

clio que suele oscilar entre cuatro y siete áreas), se

siembra y se da una sola labor, que deja el terrcno

asurcacio. Es corricnte sernbrar a la vez tujo o pinos,

que quedan ocupanclo el terreno después de recogida

la cosecha.
Lo más };eneral es coger una sola cosecha de trigo

o centeno. En rnuy pocas ocasiones cultivan dos años

el tcrreno d^e rozas, obteniendo el segundo año o"res-

treha" una cosecha bastante más reclucida (media co-

secha, como suelen decir), abonando del mismo mo-
do que cl primcro.

Efectos de la "roza"

Conviene conoccr los efectos que la "roza" produ-

ce en la composición de la tierra de monte. Las mo-

dificaciones en la composici(rn física suelen tener en

Galicia poca im^portancia, por tratarse cie t^errenos en

su rnayoría sueltos, como procedentes de rocas graní-

ticas. Sin emUargo, la "quema" facilita las labores, al

d^eshacer la trarna de raíces superficiales. En Vascon-

gadas y otras regiunes de su^elos fu^ertcmente arcillo-
sos, las modificaciones físicas son mucho más impur-

tantes proporcionando mayor soltura al terreno.

Las rnodificaciones que experimentan los terre-

nos en su composición quí^mica, por efecto de la

"roza", son mucho más sensibles que las alcanzadas

en su conrposición física o mecánica, que ya hemos
indica^do.

Haremos resaltar, ante todo, el enriquecimiento que

las cenizas obtenidas en las "quemas" producen en

los suelos, pues aportan, entre otros elementos, dos

principios fertilizantes tan importantes como la po-

tasa y el ácido fosfbrico, cuya influencia para los
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cultivos es tan manifiesta y conocida qu^e no creemos
necesario insistir en señalar.

La composición media de la ceniza de rama de pino

es del 10 al 15 por 100 de potasa anhiclra y del 3 al

AprovecLando loç días wecus, se procede a h"rynema", pnra^ lu que se amontonan los tepes,

con su car^ superl'icial hacitti el interiur, poniendo dentro del muntón ea^lailmo seco pro-

pio del terreno, al qne se da fuego. F.ste graba.do muestra una ^•ista general de Itt "yue-

ma" prepartitoriat dPl caltivo en ruzas, de qne ^enimos ocupándonos.

4 por 100 de ácido fosfórico. Otros esquilmos con^ti^e-

nen mayor- }^roporción de potasa en sus cenizas, sien-

cio de wi 16 ^por 100 la de brezo y llegando al 28 ^por

10^0 la de helechos y al 31 por 100 la de tojo.
Sin embargo, a causa de no verificarse corriente-

mente una combustión completa, las aportaciones de

elementos solubles suelen ser menos importantes de

lo qu^e pudiera creerse.
Respecto a las reservas naturales solubles de la tie-

rra, ^ueden consielerarse casi nulas en ácido fosfórico

y potasa, lo que es natural al tratarse de terrenos fuer-

temente ácidos (pN de 4 a 5). Las existencias en ni-
trógeno son más importantes, ^como ^producidas por

la descomposición de raíces, ^hojas, etc., y aw^que

parte del nitrógeno ciesaparece al quemar, siem^pre
queda el cie las capas no quemadas, que también es

rápiclamente eliminado en cuanto se hace soluble.
Es interesante seguir la maraha de la acidez del te-

rreno sometido al régimen de rozas. Hemos visto que

las tierras de monte tienen un 1JH que suele oscilar

entre 4 y 5. EI "borrallo" bien quemado se hace algo

alcalino, con un pH de 7 a 8, con lo que se disminuye

hastante la aCICICZ C1C1 tCYI"en0 reSUltante. ESta eS llna

ventaja señalacla de^ la roza, ,por convenirle al trigo

tierras con un pH pr^^ximo a 7.

:15pecto parcial de los mon-

tones ardi^ndo.

Estudio económico

Haremos ahora un es-

tudio económico clel culti-

vo de las rozas, en el que

Litill"LáCel110S CIatOS reCO-

gicios en el partido de Or-

tigueira, que pueden con-
siderarse medios, haci^endo los cá^l^culos por ferrado,

cie 5,48 áreas. Se,paremos los gastos quc significan

desem^bolso de ]os de jornal^^es, por el distinto valor
que suelen dar los labraclores al trabajo propio, con

respecto a los otros gastos.

Gn.rtos que ,rxrpo^^en. d^^s^^n^bol.^o

Pc.cefas.

z^ kgs. de superfosíato zS^2o ... ... ... ... ... ... ... ... 3,So

3/,} de ferra^do de tri};o (io lcg^s. a q5o ptas, cl I.g.). S

1'rilla mec^^nica de loo pares de haces ... ... ... ... ... z

Renta dc la tierra (,; por ^oo de loo pta^.) ... ... ... ... ,;

C^a^^tus g^encrale; de maqttinariu ^^ cari^^: ... ... . i

TniaL .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... i },;o

Gastos de jo^-i,ales

h jornale^s (dc unas clicz horas) para la "cava", a 3 pYa^.

.} J^,rnalcs hara la "quema" ... ... ... ... ... ... ... ... tz

a jornale^ Para extender el "borrall^," ... ... ... ... ... b

i^;; jornal clc ^unta para labrar, a iS pta^s. ... ... >

1 jornal para labrar y sembrar ... ... ... ... ... ... ... ... :3
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i j> jornal para ^c^ar ...

( ^a^-illa^lu ^• acarrctt ... .

!'ese t a.c. Pesc I a.c.

Tutal ...

L'rodtrctos

7 fcrra:l::, dc granu (q.},^o I<g:,, a 5o htas. 1<t; loo kg^.).

t5o I:^;^;. tle paja, a lo pta^. lu, loo l:gs . ... ... ... ...

7-utul ...

P^^rdidn Cor ferrado, 8,z^ pe.reta.c.

1,50

-1• tio

-}7,'i
IS

6z,z,

Vemos ^que, aun ^^oniendo los jornalcs al coste mí-

nimo cle tres hesetas, el obtener una sola cosecha en

terreno rozado cle monte suponc una ^h^r^lida cle 8,25

hesetas por ferraclo. EI labra^lor gallego no se da

cuenta c1e esto porque no valora su trabajo ni hace un

solo cálculo. No ulviclemos, sin embargo, la mejora

que la roza supone para la producci^ín subsiguiente

cie los esquilmos hropios del inonte.

No huecie pensarse en ^u^ aprovechamiento realmen-

te económico de las rozas sin la obtención de dos o
más cosec}^as, con ima hroducción normal. En efecto,

calculemos los gastos que se pro^iucirán en años su-
ccsivos:

Gaslo.c t^n .c^•ptnrdu m7o

2^ kg:. dc atperíu.f^tto 18/zo... ... ... ...

to ídem dc stilfato dc potasa... ... ... ...

I'es^l^ts

3,tio

4^-i

io ídcm dc nitrato ^ódico ... ... ... ... ...

3/4 dc icrr;ulo clc trigo {^ara sicmbra ...

Trilla mecánica dc too pares ... ... ... ...

Rcnta dc la ticrra ... ... ... ... ... ... ... ..

(.;ct^tus gcnet-alcs ... ... ... ... ... ... ... ...

t/3 dc jurnal tle yttnta ^^ara labr,tr ... ...

L--n jurual ltara IaLrar ^^ scmbr:u ... ... ..

i/z ídcm para scg.u . ... ... ... ... ... ... ..
Gavillado y acarrctt ... ... ... ... ... ... ...

T o tcal ... ... . . . . .. ... . . . .. . ... . . . . .. 3i, 50

Se ve que consigui^endo una pro^luccitín normal se

obtendría una ganancia el segundn ailo ^te 24,75 t^c'-

setas por ferrado.
Vamos a estudiar los factores ^que intervienen hara

que la producción disminuya rá^pidamente del primero

al segw^do año. EI hrimer an0 dis^one la planta dc

los tres elementos inciispensables hara su vi^ia: la po-

tasa dc la ceniza dcl "borrallo", el nitrb^eno de los

restos vegetales del monte y cl áciclo fosfórico ^1e1 su-

perfosfato aiiadicio. Sblo en algunos casos cle vegcta-

ción deficiente será conveniente añaclir en este hrimer

año algo de nitrato y también al^o cle potasa cuando

la combustión de la roza ^haya sido incoin^lcta.

Para el segundo añu se agotan casi pur completa

los clementos nitro^genados y^potásicos a que nos re-

feríamos, por lo que si se quiere obtener una cosecha

n01'nlal Serd nf',C^SarlO aCUCllr a Un a^)Ol1aC10 COnlI11Ct0,

C011 arr^^l0 a IdS IleCl'S1C1aCIeS Cie la I)lanta. l.a tOrlllUla

más racional scría la siguientc por fcrraclo:

la primer año dPl eultivo en rozas ►ispone la planta de lns tres elementos fertilizantes: potasa de la eeniza del "Uorrttllo",
nitrógenos de los reHtos del monte y ftci►o fosfórico del superfosfato añadido; pero partt el segundo año ae agotan casi por
eomple.to loR elementos nitrogenatlos y potfisicos que el suelo contenia, debiendo acudirye al abono eompleto. Véac^e aquf
Ia diferencia tan notablP entre Ia parte de la izqtderda, no aUonada, y la de la dereeha, con aUono completo, en un rampo

do triRo en su segw:Jo airo dPl i•ultivo en rozus.

555



^^^rí^ultur^^
l?:c^^rias Tl^omas iR/zo ... ... ... ... ... ... 27 kg^.

Nitrato s^xlico... ... "... ... ... ... ... ... ... ^o

Sultato o cloruro l^otá,ico ... ... ... ... ... 10 "

Esta fórmula, además de su aspecto fertilizantc,

hresenta la ventaja de no rebajar el pH del terreno.

('ulti^^u :^nu^•ia^du: ^^ino5 y^ trigu en ruzt^s.

Sin embargo, es conocicla la dificultad cie ^roporcio-

narse las escorias, por lo que en muchos casos ^habrá

que acudir al superfosfato. En cuanto al empleo del

nitrato tiene sus dificultades si se quiere que rinda to-

da su eficacia, sobre toclo en terrenos tan sueltos y

t^endientes con^o suelen ser la mayoría de los c1e mon-

te en Galicia. Para que surtiese todos sus efectos, sc-

ría nccesario aplicar ^el nitrato en cortas y miry repe-

ticlas dosis. No sienclo fácil el conseguir esto, sobre

todo si sc ticne en cuenta lo alejadas due suelen estar

laS rozas Cle laS V1Vlen[laS, Será Ilecl'Sal"10 aClldlr al

empl^eo del sulfato amónico, hor lo que prácticamen-

te se puecie ado^ptar la si^uiente fórmula por ferrado,

que ha dado excelentes resultados en Galicia, con

pruclucciones en se^;undo año superiores a las de pri-
mero:

Sti^perfosfato dc ril i4/2o... ...

Sulfatu amúnicv ... ... ... ... ...

^tilfatu ]^otásico (u cloruru)...

Nitratu s^^dico (cn cc,bcrtcra)...

25 kgs.
^ ^^

io

S

Todo esto es claro que está sometido a las varia-
^iones locales de caela finca, ya qu^e só^lo aquí pode-
mos elar normas generabes para que sirvan de orien-
tación y como término meclio en la aplicación de los
elementos fertilizantes que deben integrar la fórnrula
de abono.

Terminaremos señalando lo ventajoso que resulta-

ría ^el cambiar de cultivo en años sucesivos, siendo

10 IlláS aCOnSe^a ►^2 alterilar COII lOS Cei"CaleS, f01'Ya^eraS

de invierno, como el trébol encarnado, alholva, veza

y otros, ^ues los demás cultivos de verano, propios

de la re^ión, hueden sufrir en algunos casos la falta

de ^humedad y son menos a^^ropósito ^para fincas ale-

jaclas de la vivienda, hor exi^;ir más labores de cultivo

y mayor vi^;ilancia.

Siguiendo estas instrucciunes siem^pre se ^podrán
obtener dos cosechas en terreno rozaclo y en la mayo-
ría c1c los casos 3 ó 4 cosechas de cereales y forrajes.
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HIGIENE RLIRAL

I,a defensa de la co^st^^xcción contra la hurnedad
por José MARIA DE SOROA, Ingeníero agrónorno y sanítarío

Perjuicios de la humedad

La humc^la^1 en los cimientos o en los m^u-os de

las construcciones rurales, es un riesao que ^iebe ser

cvitado. Muchas veces se presenta por estar instaladas

tales col^strucciones en los ^parajes más bajos ^1c las

fincas, creyel^cio quicn esta situación elige, que así

protege a la construcción de la tuerza ^lel viento, que

en sitios más elevados sopla con excesiva violencia

Pero si ^por resguardar los edificios de la acción ^1e1

vi^ento se em^lazan en las depresiones en que se re-

unen las aguas proceclentes cle otros puntos de más

elevacla cota, se incurre en gravísimo error: la hume-

dad del terreno sube por los cimientos a los muros y

causa herjuicios en la construcción que, además ^le

clurar menor tiempo, es antihigi^nica.

También contribuye a que se presenten con más

frecuencia las exu^laciones en las ^parecles, el clescuicio

cle elegir lnateriales l^o bielt curaclos, o bien el omitir

meciios de ^hace.r imhermeables las zanjas cle eimientos

a pretexto cie que resulte más barato el edificio.

No siempre se elige con el debido cuidado el sitiu

que reúne mejores condiciones ^higiéni^cas para em-
hlazar las constnicciones rurales.

i Cuántas ocasiones no o^b^ligan al agricultor ne-

ccsitaclu clc at;^ua hara incremel^tar la producción de

sus campos y

celoso dc vit;i-

I a r y mimar

su pequeña ha-

cienda, a colo-
car su casa en

1 a proximiclad

cie acequias,

^^antanos o

charcas!

Donde Ilega
la 'humedad, s^e

hrovoca quírni-

camente la des-
composición

lenta de los

morteros, el

d esmorona-

miento c1e los

muros y la pu-

drición de los

entramados y

'Illql((i^^^

prefcrible el cm^+leo

Como la f:LChadu de esta casa de labrainza hay n^uchas viviendas rurales, suclt^x
y corrofdae por Im humednd que desde el sue^lo asciende por loa muros, moti^^:^nilo

dafio ^ la construcción y n las peraonas quo la htthite^n.

^presas de maclera; corrue las metales y^leteriora las

hinturas. La suherficie tersa y limpia ^1e talcs reves-

timientos se ^hace rugosa, facilitau^clo el ciesarrullo ^Ic

los gérmenes hatóbenos.

Hay q^.lc tclier presentc yue en las g^otitas quc apa-

recen ^en las ^paredes ^hínne^ias se acunwlan materias

orgánic:as y bacterias, t;érmenes de nuinerosas enfcr-

medacies.

Orígenes de la humedad en la

construcción

EI s<aneamiento ^ie los muros su^pone

clades i^roce^ientes de causas distintas:

evitar hunlc-

l.° La humedacl pro^pia de los materiales y hastas
coil qi.te se trabau entre sí. Claro es que couven^ir^í
emple^ar matcriales oreaclos y poco ^higroscbhicus. Es

n^ejor, aunque sea un lwco n^ás costuso, quc recu-
rrir a cou^batir tal humedad cun enluci^los que in^l-
perm^eabilicen, de discutible eficacia y probablemente
de rt^ayor ^lesembolso.

2.° La huuiedacl dc las Iluvias, nieves, nicblas,

rocíos, etc.
3." La humedact que, por con^lelisación ^lel vapur

de agua atmosférico, sc huede hro^lucir.
Desde tal punto de vista, es

^i e matcriales
inalos con^luc-
tores ^lel calor,

como soil los

porosos.

Al producirsc

la condensación

del vahor ^1e

agua clel airc

vicia^iu s o U r c

las parcclcs, sr

originan u n a s

gotitas en las

que se encuen-

tran ciisueltos

^aSlS OI'^aI71COS

y _ amoniacales,
quedando d e
este mo^lo no-
civam^entc i m -
prc^;nadas las

haredcs.
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4.° La humedaci infiltracla verticalmente descle la

cubierta cíel edificio. O bvio es recomendar la elección
de materiales impcrmeables .para teehumbres y el
mantenerla en cuic]aclosa conservación, así como de-
jar escurridores que impiclan que el agua del tejacío

baje lamiendo los muros.
5.° La humeciacl telúrica que asciende descle el

suelo o descle el subsuelo por cimientos y zócalos.
Este íilti^mo aspecto va a constituir, principalmente,

el tema de esta divulgación; pero como, según qu^da
consignado, no es el único origen de humedad, ]as
medidas que se aciopten en la lucha contra la que
pueda existir debajo dcl emplazamienfo de la cons-

trucción, se complementarán con las que tienden a im-
pedir la de las corrientes del subsuelo, la de Iluvias,
etcétera.

Protección de los edificios con-

tra la humedad

Ocurre a veces, que situacia la capa im^permeable a
poca profundiclad, la corriente de agua fre^^tica se es•
trella contra los cimientos de las construcciones.

Es^te caso lo representamos en e^l es^quema adjun-
to en que se ve una capa c(e agua freática clue choca
contra el cimiento de la izquierda clel eciificio A.

Se evita, no con enlucidos hidráulicos, que atenúan
o retrasan que se perciba la causa, sino a^briencio una
zanja Z, con pendiente en sentido transversal a la de

^
Croquis de una defensa de la hcmiedud freútiea: se im-
pide que el agua del subauelo Jlegue al cimiento, abrien-

do una ranja `L de desagiie, transversal^nente.

la ca^pa ac^úfera y fortificando su lado M con piedras

y una caja de arcilla apisonada C.

Protección del paso de las aguas

que atraviesen el tejado

El empleo cíe enlucidos hidróful;os tiene su princi-

pal ap^licacibn bajo las cu^biertas, ya que impicle el

^^aso de arriha hacia a(^ajn cie^l a^ua llovida y sirvien-

do de barrera, al dejarla detenida permite que escurra

a los canalones o que se evacue por evaporación.
Cualquie^ra que sea el revestimiento adoptado para

evitar las goteras, ne^cesita cu^^mplir con ^lo^s requisitos

de resistir, sin estropearse, los cambios térmicos; di-

latarse o contraerse con el movimiento propio cle la

superfi^cie que recu^b^re, sobre la cual dehe adherirse

perfectamente para im^pedir que penetre entre am^bas el

abua y formen bolsas y, por último, que sea suscep-

tible c1e fácil reparación.

Suelen dar buen resultado los techos de amia^nto

que se hacen a base de asfalto natural, reducido al es•-

tado semilíquido por la aclición cle aceites vegetales y

fibra pura de asbesto. Otros revestidos se operan con

cauoho, amianto y aceites sernisecantes.

Necesidad de que "respiren" los

muros

Toclo edificio tiene, a determinada altura sobre e^l

suelo, una zona crítica, en la cual, la humedaci que

sube descie tierra se condensa con más frecuencia. Es-

ta altura suele fluctuar entre 60 cros. bajo el nivel del

suelo a 40 cros. sobre el mismo, según estructura del

terreno, naturaleza de los materiales, presión atmos-

férica, grado cle tem^peratura del suclo y del aire, cíosis

de agua del suelo y del am^biente, orientación del mu-

ro, etc. Así, en inviernu, como la tierra tiene, por lo

general (en nuestros climas), mayor temperahlra que

el ambiente, el agua telúrica sub^e a^cada depresión

barométrica, y condensánciose en esa zona crítica, pe-

netra en los poros de los cimientos o de los zócalos de

los mw-os. A cada depresión brusca cíe 1 cm., se ex-

^pansionan los gases que en los intersti^cios existen y

remontan a la superfici^e con una fuerza cle 1 30 a 150

kilos ^por metro cuadrado. Los olores denotan esta

existencia de desprendimientos perjudiciales.

Un poste de madera^ muestra el ataryue que le causa

In humedad a poc•os centfinetros pur encima^ ,y deba.jo
de la superfic•.ie del terreno. A su derec+ha se representa

la zuna critica de tcu moro de fábric•a..

Veamos, siáuiencio los razonamientos del especia-

lista A. Knapen, ^qué medios de lucha existen contra

la hurnedad que estas co^mdensaciones cleterminan en

las partes inferiores de los muros y que por capilari-

dací va ascendiendo hasta la altura cle las habita-

ciones. Claro es que estos medios son complementa-

rios de la protección que un buen zampeado o torta-

c9a de hormil;ón dehe propor^cionar en el fondo de las
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cajas de cimientus y de la protección que en el área de

emp^lazamicnto del eciificio debe existir, aunque sea

por lo menos de arcilla apisonada.

Uada la variabiliciad clel nivel de esa zona en que

se opera la cotidensación del vapor de agua clel aire o

del aire telúrico, fácilmente se comprende hasta qué

punto es inútil el ciis^poner "barreras ^hidró^tugas", es

ciecir, capas yue corten la maroha ascenclente de la

humcclad, y formaclas con sustancias, que como el

hormigón, el portland o ciertos emplastos impermea-

bilizantes se han venido preconizando. O se colocan

debajo del lugar en que se almacena el agua conden-

sada y resultan estériles, o por el contrario, por si-

tuarse demasiado encima cie donde aparece la con-

clensación, tardan en conseguir su objeto.

Estas capas aislacloras, horizontales o verticales,

tienen hipotética duración y provocan el almacenaje

de agua ^que, entrc otros inconvenientes, tiene el de

auinentar la co^nductibilidad térmica del material cle

yue está construído el muro. Cuando empiezan a cons-

tituir cliques, lo que hacen es inmovilizar el ascenso

del agua, que en clefinitiva provoca que siba acu-

mulándose y no Ilegue a alturas en que sea más fácil
su evaporación.

Un sistema racional que defiencla de este peÍigro a
los muros, exige, por consiguiente, que ta htrmedad

sea captada a medida que se presente y en áonde se
presente, no en un nivel más arriba o más abajo; ex-

traerla en cantidad igual a la que se produce y ^enviar-

la al espacio por evaporación continua y autoniática.

Co^n un sistema yue responda a estas característi-

cas, se mejora la conservación de revo^cos y fábricas
y se asegura la higiene c1e la habitación.

El principio físico en gue se funda el método de

pur};ar los muros clel aire hím^ecío viciado, es el si-
^uicnte:

A9U 8 r

"A i^gualdací de temperatura y de presión, el aire

húmedo pcsa menos ^que el aire seco. F'cro de 0° a 8°,

es suficiente que el aire híunedo tenga una clifcreneia

de un bracio menos quc el aire seco, para que aquél

pese más. Uesde 8° a 18° nccesita el airr híimeclo, pa-

ra pesar n^ás, estar dos grados más frío quc el seco."

El método Knapen para que los

muros "respiren" y se desequen

EI sifón atmosf^rioo simple del Ingeniero b^el^a A.

Knapen, galardonado con el premio instituíclo por la

Sociedacl de higienistas c1e Francia, consiste en un

tubo cerámi^co o c1e tierra porosa, cle se^ccit`m especial,

embutido hasta ^próximamente la mitad del grueso del

muro en lu^ar pro^pici^^o del mismo, con ^pendiente va-

riab^le, segím brosor y clase c1c material del muro, y

en cuyo canal central circula continuamente el aire. Se

coloca, por lo menos, a 12 cros. cncima clel nivel del

suelo. Se puede iinaginar la circulación entre el aire

más seco del ambiente y el más húmeclo yue quiere

renovarse, es decir, el fenómeno de funcionamicnto

c1e1 sifón, como tu^a doble corriente entre dos flúidos

de distinta densidad, en forma análoga a la cie la si-

guiente experiencia.

Cuanclo se introciuce, más o menos inclinacio, en

Colucación de w^ sifón pa-
ra f.^cilitxr la de.c<•xciúu

ae tor n^uros.

puede comprobarse qu^c si se coloca el borcie supe-

rior del extremo abierto del tubo lleno cle a^;ua en

contacto con la zona de separación clel agua y del

aceite, se establece una circulación ci^el a^;ua del tubo,

que eiesciende descle su interior para buscar otro me-

dio de igual densida^d, siendo substituícla por aceite
que sube hacia d^entro del tubo.

Como ni el porcentaje c1e vapor c}e a^ua, ni la tcm-

p^cratu^ra, ni la cam^posi^ció^n, ni, en una pa^labra, la

densidad del aire c1e dentro de los nuirus es igual a

la ciel aire exterior, los fenórnenos que o^curren en un

sifón Kna^pen, colo^cado en medio d^el material poroso,

garantizan esa clable corriente que expulsa el airc hú-

un ciepósito que contenga

agua, un tubo cerrado en

uno de sus extremos y lleno

de agua a igual temp^eratu-

ra que la ciel clepbsito, no

se escapa del tubo ni tma

gota. Por el contrario, si

el clepósito contuviese agua

y aceite en vez de agua sola,

raquPma demostra.tivo del funclonamiento de los sifoney
Hnapen que se ^escriben en este artículo. Sifón atmo^férii•o ile linapen.
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mcdo viciado y lo ree^m^plaza por aire sano más seco,

^por ser dos flúidos de distinta derlsidad.

La diferencia entre 1 C^d grados higro^uétricos del

aire saturado y las dosis variables de vapor que pue-

da tener el aire a ternperaturas de nuestras zonas, sue-

le representar en grados higrométricos 25 a 40°, cuyo

margcn se utiliza para que la afinidad que por el agua

tiene el aire no saturado de vapor, vaya robandu ta

humedad y^que ésta se condense ^en los muros de mo-

do automático. Además, ^hay que ^buscar los gases que
erl el interior de los muros puedan existir para darles

salida, haciendo que sean exudados continuam^enie.

En los parame^ntos interiores, además de las causas

de producción exterior, hay asimismo condensacio-

nes dal vapor de agua produci^io en la respiración de
las personas o plantas y las ^quc pur otros muchos

motivos, v. g., la calefacción a vapor, pueden produ-
cirse.

Las alturas que en cada caso particular deban ocu-

par los sifones simples, dependen del nivel probable

de la zona crítiea. Lo rnás práctico, si no se tiene al-

gún dato que ^pueda servir de guía, es proceder expe-
rimenta^^lmente a determinarla, construyendo, m situ,

antes de la edificación definitiva con tiempo suficien-^
te pequeñas columnas o muretes de nledio metro de

frente, y cuando rnás uno de altura, y observar al ca-

bo de unos meses dónde se siKia la hunledad.

1'iene cada sifóu de 26 a 36 mms. de diámetro, co q

perfil exterior o interior; ofrece ciertas acanaladuras

para facilitar el escurrido cíel agua exudada; se colo-

can, como mínirno, a 12 crns. sobre el suelo; lo más

corriente a 25. La inclinación preferi^le en cada caso

particular, ha sido objeto de pacicntes investigacio-

nes. Se colocan a la misma altura, rmos de otros scpa-

rados de 7 a 11 veces el diámetro (182 a 396 milí-
metros) .

Experiencias p a r a comprobar

que el sifón Knapen elimina bien

el agua

!
Si no bastan ^para juzgar del ^^hec^ho ^práctico los

ensayos ^que en muchas construcciones se han efectua-

do, la mejor lección demostrativa la dan las experien-
cias detalladas ^que fia realizado la Facultad de

Ciencias de la Universidad de Burdeos, previo cono-
cimiento de toda clase de datos meteorol^í^;icos de los

suelos y de los que definen el material. LJnos ^^hloques

iguales de piedra caliza, de dimensiones y pesos co-

nocidos. fueron introducidos en agua para que se

empapasen de ella; se colocaron sifones con inclina-

ción variable en algunos de los bloques y se comprobó

la evacuación en ellos de más de 700 grs. de agua

mensuales, mientras que a los que no se les colocaron

seguian hím^edos; se demostró la conveniencia de que

estuviesen situados con inclinación positiva hacia el

exterior, y como complemento de los anteriores cono-

cimientos pudo apreciarse que el revoco con portland

del paramento sirve para aumentar el rendimiento de

agua en 130 gramos para cada uno. Es decir, que,

prácticamente, cada sifón ex,pulsa un kilo de agua
por tnes.

Restauración de edificios ataca-
dos por la humedad

^,
Tan lisonjeros resultados del sifón Knapen han de-

terminado que no sólo se etnpleen desde el primer mo-

mento ett nuevas construcciones agrícolas, sino que

para curar de los daños causacíos por la humedad, los

grandes ^palacios, como el de Versalles, las estatuas

y monumentos públicos, se hayan perforado por me-

dio de la electricidad alvéolos para recibir el tubo ce-

rámico que constituye el sifón. EI éxito ha sido de-
finitivo.

Por todo lo expuesto, se comprende la utilidad que

especialmente en el caso de edificios agricolas tiene

el sifóil simple, económico, de seguro funcionamien-

to y de s^encilla colocación, en perfo^raciones de los

muros, Ilenando el ^^hueco que entre el rnuro y el sifón

puede quedar con mortero o con cemento.

He aryaí un operario que procede. a
perforar el a.ócalo de un muro para
colocar en esns oqueclades un sifón
Rnapen. En la perfor<tición inferiot
se ve ya emUutido este tubo exnda-

torio de la humedad.
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SERVICIOS AGRiCOLAS

I,os ctxrsíllos de ^oda de1 olívo en Ia p^ovincía
de Gtxadala^a^a

por José ARIZCLIN MORENO, Ingeníero agrónomo

La masa olivarera cle la provincia de Guaclalajara

constituye r^ina riqueza cle mayor cuantía de lo que
pucliera cieducirse por comparaciún con otras provin-

cias castcllanas cle latitucl y altitucl semejantes.

Teniencio presente yue las altitucies cle la provincia

cle Guacialajara son superiores a los 600 metros, se

a^mprencle que una ^^parte considerable c1e los olivares

se halla en el límitc de su ^írea de cultivo econ6mico, y

en ciertos casos puecle consiclerarse la existencia del

olivo como un raro ejemplo cie aclimataci^^n.

Los clatos clc la última cstadística acusan la si-

guiente superficie de olivar, clasificacia por re^;ioncs

agrícolas:

Estadística olivarera de la provincia de Guadalajara

_ -- - -- -- -- - - -_ i.
S E C 4 N O R E G A U 1 O

REGIONI^.S ^
Olivar Olivar Olivar Olivar Olivar

A G R I C O L A S en pruducciún improductivo asociado a viña en producción improdu^tivo

Hrrt6reas He^trírens Hectlrreas Nrrtdrr'as H^°rlrirras

I Sierra .......... .... 19,fi6 18,03 25,31 » »

^ Alcarria ........... .. 25.630,01 1.348,00 913,^)6 267,21 24,-t3 ^^

Campiña alta......... 788,^1 7J,64 39,12 » »

^ Canipiña baj ^.. . . .. . 842,34 84,21 2fi,32 ^i,48 ^

'rot<^les......... ^'7.280,52 1.520,88 1.U04,71 272,fi9

-

24,4'?

He^t6rcas

'1'otal secano .... .... ... ... 29.806,11

» regadío .............. 297,i1

Superfic ►e total del olivar. ,. 30. 103,22
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Con la designación de olivar improductivo, que al-

canza cu^ área total de 1.543 Has., se conoce el olivar

joven que todavía no ha comenzado a rendir cosec^has
de consideración, y tambi ►n ciertos olivares que co-
mo consecuencia de recibir una poda muy defectuosa

y encontrarse bajo los ataques de las plagas propias

de es`e cultivo arbóreo (que alcanzan gran virulencia,
pues no son objeto de tratamiento adecuado), rinden

cosechas de aceituna excesivamente pequeñas o nulas.
La masa olivarera alcanza un total de 30.000 hec-

táreas, en níuneros redondos, y como la superficie to-
tal ctdtivada en la provincia de Guadalajara es, se-
gí• n las estadísticas oficiales, 372.897 Has., deduci-
mos que el 8 por 100 del área cultivada en la provincia
corresponde al olivo.

Del cxamen de los datos estadísticos insertos se

desprende ^que la mayor parte del olivar se halla con-
centra^do en la Alcarria y Campiña, sobre todo en la

primera. Los olivares de mayores producción y área

se encuentran en los partidos judiciales de Pastrana y
Sacedón, yue son también las zonas de menor altitud,

es decir, de circunstancias climatológicas más favora-
hles.

Los olivos de que nos venimos ocupando ofrecen

w^as características particulares como consecuencia
<le la elevada altitud de la mayor parte de los terrenos

sobre los cuales se plantaron. A^Icanzan un desarrollo

r^cducido, siendo, como es lógico, muy cortos los mar-

cos de las plantaciones. Se encuentran en la generali-

dad de los casos marcos de cinco a ocho metros, que

en las zonas olivareras españolas parecerían demasia-

do pequeños. Los olivos se plantan de una sola estaca

y se someten a una ^poda sumaria que se limita a des-

varetar y aclarar la copa d^e vez en cuando, sin pre-

ocu^parse gran cosa de dar al árbol forma adecuada

ni proporcionar la fructificacibn al vigor del pie, de

tal modo que la generalidad de los árboles presentan

cu^ exceso de madera perjudicial ^para la buena ^pro-

ducción de fruto. Esta causa, unida a otras, como la

deficiente fertilización, la ausencia de tratamientos

contra las ^plagas, etc., determinan que la produccibn

de la mayor parte de los olivares esté muy por bajo

de lo normal.

Los ensayos de poda del olivo, debidos a la inicia-

tiva de los propíetarios, han ]ogrado en algtu^os sitios
mejorar la conformación de los olivos y su rendimien-
to; pero como se trata de casos aislados, su influen-

cia sobre la masa olivarera ha sido muy reducida, y

Ias prácticas de ^ma poda racional no han llegado a

adquirir caracteres de generalidad.
En cstas circunstancias, la Junta administrativa de

los Servicios agrícolas oficiales creada en el año 19^27,
planteú la manera de poder introducir en los usos de

los labradures de las zonas olivareras normas y hábi-
tos para que la poda del olivo pudiese llegar a ser una

op^eración racionalmente efectuada.

Con esta finalidad se organizaron cursillos de po-

da, en los cuales muchachos jóvenes de los pueblos

cuya masa de o^livar fuese considerable, aprendiesen

prá^cticamente las operaciones de la poda, realizándo-

se esta operación sobre olivos de diversas localida-
des, para que los agricultores pudiesen apreciar la di-

ferencia entre los olivos hien podados y los sometidos
a las prácticas locales.

No todos los propietarios se apresuraron, como pa-

recía natural, a poner a la disposición de ^la Jtn^ta ad-

ministrativa sus olivos, pues cabía, según algunos, el

riesgo de las heladas sobre los árboles sometidos a la

poda hecha con arreglo a otras prácticas distintas de
las locales. Sin embargo, en todas las localidades ha

habido un grupo de agric^iltores que con todo entu-

siasmo ha facilitado la labor de la Junta administra-
tiva.

Los cursillos de poda tienen un dohle carácter de
enseñanza teórica y práctica. La enseñanza práctica

corre a cargo de maestros podadores, que durante el
día enseñan a los alumnos las operaciones de la poda

que según la conformación de cada pie debe éste reci-
hir. Los maestros podadores tienen a su cargo una

hrigada de cuatro a siete muchachos cada uno. Tan-

to los maestros podadores como los alumnos, viven
en los pueblos en ^que se realiza la operación. Los cur-

sillos duran de veinte a cuarenta días.

El personal técnico de la Sección agronómica, al

cual corresponde la organización y desarrollo material

de estas enseñanzas, realiza una visita semanal por lo

menos para inspeccionar la marcha de los trabajos.
En estas visitas se explica a los alumnos los funda-

mentos de la poda, y tamhién s^e les enseña a recono-
cer las enfermedad^es más frecuentes, los daños que

causan y el procedimiento de tratar cada una.

Cursillos efectuados

A partir del año 1928 se ^han llevado a cabo tres

campañas o cursillos, cuya rese •̂ a rápida damos a

continuación.

Aizn 1928-1929.-EI número de alumnos fué de

ocho, p^erteneciendo cada uno de ellos a los pueblos

c1e Pastrana, Sacedón, Awión, Almonacid de Zorita,

Azuqueca, Horchc, Tendilla y Cabanillas. Se realiza-
ron las operaciones durante los meses de fcbrero y
marzo, durando el cursillo treinta y cuatro días. Fue-

ron podados los olivos de varias fincas, sitas en los
términos de Cabanillas y Azuqueca. En total se poda-

ron unos 3.500 olivos.

Las ense •̂ anzas prácticas de la poda estuvieron a

cargo de dos maestros podadores.
EI coste total del cursillo fué de 2.245 pesetas. Este

primer cursillo de ^poda del olivo ^puede decirse que

tuvo un carácter experimental. Sus resultados hala-
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7^]l autor de este arti^^uio e.^piicando a los almm^os do lov cnrsillos de poda las normaa generales
que han ilo seguir en la poda de l05 olicos.

^iicños iucrun !a causa ^ic q^ie se celebraran otr^^s e:?

aiios jx^stcri^^res.
^lñn 1929-1930.-Recihicron en este cursillo las en-

señanzas ^ic la ^x^cia clcl olivo 19 alumnos, ^perteile-
cientes a los ^^uehl^^s de Cabanillas, Marchamalo, Co-

^;olluclo, Azucliieca, Pastrana, Albalate de Zorita, Sa-

yatón, Almonacicl dc Zorita, Val^iecoilchas, Albarrs,

Ht>rche, T^^rtola ^ie Flenares, Aranzueque, Chilocc^^^hcs,

Tendilla, Sacedbn, Auñón, Pareja y Chillarcín ^icl Rcy.

Las operacioncs y cnseñanzas c1e la ^^oda duraron
veintiún clías, y tuvicron lu^^ar en el mcs c1e febrcro.

F^ueron }^odados unos 3.800 olivos pics, pertenecicn-

('omu complementu de lati els^aes teóricay y prácticas, realirxu Io5 alumnos nim^eros.^ts podt4s ba,jo
la. eigilaneia de los maetit^ro5 podadores.
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tes a varios pueblos de los partidos judiciales de Pas-
trana y Sacedón. Los alumnos fueron divididos en dos

grupos, y cada uno de ellos trabajó en un partido ju-
dicial distinto.

Los maestros podadores encargados de las ense-

ñanzas prácticas fu^eron cinco.

EI coste total de este cursillo fué de 3.002 pesetas.
Año 1930-1931.-En el cursillo de este año agrí-

cola el número de asistentes fué 14, procedentes de
los ^pueblos que siguen: Albalate de Zorita, Pastrana,

Sayatón, Almonacid de "Lorita, Yebra, Valdeconchas,

Sacedón, Awión, Pareja, Chillarón del Rey, Alhóndi-

ga, Escamilla y Millana.

Las operaciones y enseñanzas de poda tuvieron lu-

^ar en los meses de febrero y marzo, durando veinti-

trés días.

Fueron podados en el transcurso del cursillo unos

3.600 olivos, de los términos municipales de Escami-

lla, Auñón, Millana, Sayatón y Albalate de 7_orita.

Dieron las enseñanzas prácticas del cursillo dos

maestros podadores.

EI coste total fué 2.557 pesetas.
En el año 1931-1932, por dificultades económicas

derivadas de la falta de consignación para estas aten-

ciones, no fué posible celebrar el cursillo correspon-

diente.

Con objeto de que a este l;énero de enseñanzas pue-

dan asistir los jóvenes a^ricultores de escasos medios

económicos, avecindados en ^pueblos cuya riqueza oli-

varera sea considerable, se concede a los alumnos
(que son designados por los Aytmtamientos entre los

jóvenes que reúnan las condiciones apetecidas) un

subsidio diario de cinco pesetas, así como se les abo-
nan los gastos de traslación desde su residencia hasta

el pueblo donde ^hayan de tener lugar ]as enseiianzas.

Los maestros ^podadores ^han sido pagados a razón

de 1 1 a 13 pesetas diarias.

Los seis maestros podadores que han intervenido

en los cursillos celebrados son buenos podadores de

olivo de la rebión de Mora (Toledo), que por sus cir-
cunstancias climatológicas es relativamente semejante

a nuestra Alcarria y Campiña, teniendo, como es sabi-

do, fama tradicianal la excelente poda que reciben los

olivos en la re^ión de que hemos hecho referencia.
La eficacia de estos cursillos ha sido bien manifies-

ta. Algunos alumnos sor^ ya hoy buenos podadores

que han asimilado las enseñanzas y constituyen exce-

lentes propa^andistas de la conveniencia de variar el

sistema de poda que venía practicándose en muchos
sitios de la provincia.

Por otro lado, en los términos en que se han cele-

brado los cursillos ha quedado de manifiesto la dife-

rencia de producción entre los olivos podados y los

que han sido tratados según las costumbres locales.
Se observa en muchos sitios la influencia de estos cur-

sillos sobre la forma de hacer la poda; la copa de los
olivos se va aclarando y se inicia la formación de un

haldeo de buena conforrnación que facilita también el

ordeño del fruto.

No ha podido apreciarse ni se ha tenido tampoco

noticia alguna de daños causados por la ^helada u
otros diversos ^que pudiera tener por causa la varia-

ción del sistema de ^poda.

Como además los alumnos asistentes a los cursillos

reciben las enseñanzas teóricas que les p^ermiten com-
prender los fundamentos de la poda y reconocer las

enfermedades más corrientes, se com:prende que estos

alumnos sean en los puehlos donde residen valiosos
auxiliares en el empeño de aumentar la proclucción de

la masa olivarera de la provincia.

lnútil nos parece indicar la conveniencia de que es-
tos cursillos se sigan celebrando anualm^ente, pues su

eficacia es considerable y en cambio su caste es

exiguo.
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Las aspiraciones tantas veces

manifestadas por los vitivinicul-

tores en las Asambleas celebra-

das durante los últimos airos, y

muy especialnrente en la Confe-

rencia Vitivinicola de mayo de

1930, han sido recogidas en su

mayor parte pnr el Gnbierno en

el nttevo Estatuto del Vino, decre-

tado reciententente por el Minis-

terio de Agricultura, y que encon-

trarán nuestros lectores en la sec-

ción de Legislación de este mismo

número.

Con esta disposición se tiende

a conseguir atenuar los qúebran-

tns económicos que las crisis pe-

ricídicas, de producción y venta del

vino, producen en los vitivinicul-

tores. Es laudable, por tanto, el

motivo y el momento elegido pa-

ra su pronurlgación, ya que con

ello se trata de qete la actual co-

secha se h%ille sometida a los pre-

ceptos reguladores de cuya efica-

cia se esperan los remedios al es-

tado actual, nada florecienle, de

esta importante producción na-

ClOnal.

La necesidad de articular, co-

mo dice el Decreto, las diversas

actividades e intereses afectados

en este asunto, exige del Estado

la irnplantación de un régimen

qrre garantice en todo momento

al productor y comerciante de

buena fe; pero ello obliga, por su

parte, a una colaboración y un

trabajo que no existían hasta el

presente.
La implantación de las decla-

raciones de cosechas, guias de

circulación y régimen de ventas

qcre se establece, objeto de tantas

discusiones entre lns elenrentos

interesados, lra de tropezar con

dificultades para su implantación,

debidas, especialmente en ln refe-

rente al cornercio de vinos, a la

conzplicación extraordinaria que

suponen los nuevos requisitos en

la manera de llevar sus negocios.

Pero es forzoso recnnocer que, si

se quiere acabar con el f rarrde o

al menos reducirle a cantidades

insignificantes, no cabe otro modo

de actuar.

Claro es#á, y ya se apunta la

idea en la disposición que comen-

tamos, que la experiencia puede

aconsejar modificaciones a lo

ahora establecido, y es de espe-

rar que puedan simplificarse con

el tiempn algunns de los trámites

que hoy se establecen.

EI fraude, que tanto ha perju-

dicado Ca producción vitivinícola,

bien por alargamientos excesivos

de cosechas o bien por adultera-

cinnes en los tipos de origen, al-

canza en la actualidad importan-

cia suficiente para suponerle co-

mo uno de los factores que más

han influido en las crisis vinico-

las; de aqui que sea ob jeto prin-

cipal en la disposición el comba-

tirle por todos los medios.

De nada habrían de servir los

diferentes reqrrisitos y trahas

puestos a la producción, circula-

ción ._y venta de vinos si no exis-

tiera una organización encargada

,,. _ .^^^ricu^tur^^^

Vi^o
de vigilar su aplicación; pc^ro es

preciso advertir la importancia

enorme que ha de tener para los

vifivinicultores la selección del

personal de veedores a lc^s cua-

les se confía tan importante mi-

sión; de su actuación eficaz de-

pende el saneamientn del merca-

do, tanto interior como exterior,

y es de suponer qrre cuando sc

ponen en sus manos intereses tan

inzportantes se tenga el cuidado

de rodear los nonrbramientos de

las máximas garantias, tantn en

el nrden técnico cnmo procurando

alejar toda influencia de cualquier

carácter para facilitarles el cum-

plimiento de nrisión tan delicada.

No se nos occrltan /as dific•rrlta-

des con que han de tropezar algu-

nas con^arcas para curnplir lo

dispuesto en el Estatuto que co-

mentamos. Las condiciones clima-

tológicas, pnr uncr parte, y las nro-

dalidades establecidas en la ven-

ta de las uvas, han dado cmm^

consecuencia,'en las regiones cá-

lidas, rrnas dificultades en la fer-

mentación de sus mostos que da-

ban por resultado, en muchos ca-

sos, la necesidad sentida de recu-

rrir al fraude del aguado si sc

querían obtener vinos secos.

Es evidente qcre en estas znnas

se impone un carnbio radical en

las prácticas enológicas que has-

ta el momento se practicaban. Se-

rá preciso en muchas de ellas

adelantar la vendimia, ^^para ^evítar

esa concentración excesiva de

azúcar, con la modi f icación con-
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sigrriente en el régimen de ventas

cuando se tenga en cuenta el gra-

do. Con esta medida, no ntuy exa-

gerada, y la aplicación ^dc proce-

dimientos enológicos sencillos, al

alcance de todos, para que se lle-

guen a ferrnentar y quedar com-

nletarnente secos rnostos dc 15

a 16^° de alcohol, se conseguirit

que entren dentro de la ley ^^casi

todos los mnstns de-las regiones

crilidrs.

Para ello es preciso la divulga-

ción de las enseñanzas enológicas

qne ya prevé el Decreto, prodi-

gándolas especialmente en estas

zonas dificiles.^

Claro está que, a pesar de ello,

ha de haber caldos de riqueza glu-

contétrica exagerada qtre no pue-

dan fermentarse completamente;

pero para ellos es preciso orien-

tar su elaboración hacia vinos

dulces especiales o mostos con-

centrados, procurando al mísmo

tiempo industrializar la enología

para obtener productos de tipo

uniforme y con reducido coste.

Lástima grande es que no se

aborde en el presente Estatuto el

problema alcoholero. Tal impor-

tancia le conceden algunos, que

le suponen por si solo capaz de

resolver el problenta vítivinícola.

Esperamos que, a pesar de lo

complejo del problema y de los

nurchos intereses tanto agrícolas

conto índustriales, a que afecta, se

resuelva pronto si se quiere com-

pletar la eficacia de lo que hoy se

implanta. Es problema esterdiado

desde antiguo y yue sólo requiere

una decisión todo lo meditada que

se desee, pero equitativa, para los

intereses en pugna.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^....

La Reforrna Agraría
Ha sido casi unánime la opinión

pública juzgando la necesidad de

acometer la re f orma agraria en el

campo español, discrepando en

eambio de una manera fundamen-

tal en cuanto a los puntos más

esenciales de su implantación.

Triunfante el criterio extremis-

ta, y teniendo en cuenta que tan-

to por la situación actual de gran

parte del agro nacional, así como

por las circunstancias politicas

que han presidido la casi total dis-

cusión de esta reforma, se ha Ile-

gado a una ley revolucionaria, de

c.uyos efectos es prematuro poder

f ormar juicio exacto.

Queremos esperar que, pasados

estos momentos de nerviosismo y

creado el Instituto de Reforma

^1graria que la ley señala, la im-

plantacíón de la misma puede ha- -

cerse con el mínimo estrago, apro-

vechando en cambio la parte crea-

dora de riqueza que en algunas de

sus bases se indica. De lo contra-

rio, los daños serian incalculables

y difíciles de reparar los errores

que se cometan; por ello confia-

ntos en que se organice ese Insti-

tuto, e je de toda la re f orma, de

modo que sus resoluciones sean la

máxima garantía en los di f erentes

aspectos que ofrece la íntplanta-

ción de la ley.

No deben olvídarse los últintos

fracasos colonizadores, a pesar de

disponer en muchos casos de re-

ctrrsos cuantiosos para comenzar

la explotacíón agrícola, y todo lo

que tienda a proporcionar la nece-

saria estabilidad a los asentados,

será impedir la destrucción de ri-

queza.

Es, por tanto, f undamental, an-

tes de acometer los asentamientos

proyectados, un estudio dctenido

de cada caso, aun a riesgo de tar-

dar un poco más en la aplicación

de la le},, pues de nada serviría ei

apresuramiento si posteriormente

ha de recti f icarse el cantino ent-

prendido, con perjuicio notorio de

la explotación.

Creentos que este factor ha de

pesar en el ánimo de los que han

de implantar la ley, y así parecen

confirmarlo las últimas declara-

ciones del ntinistro de Agricerltura.
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^ I^I F^xposicíóri de Avíc^txltura provincial de L,a Coruña^
Or^.3nizada por el Sindicato se celebró, del 14 al 18 del mes ^^asa^lo cle 200, sohre^^asan^io ^no-

Avícola c1e la ^^^rovincia de La Co- de agosto, la III Ex^p^^^sición de tablemente a I^s Exposi^^ciones an-
ruña con la co^^^^eración de la Di- Avicultura, Apicultura y Ciinicul- teriores.
^^utación ^^rovincial, Ayimtamien- tura y c1e rnaterial aciecuado ^^ara En la Seccibn ^1e Avicultura se

....,.^^^, `. . ,^^ , _^

Lute de gallo y dus gallinas Leghorn blaneo, de dou Otru lote yue alcanró un primer pmmiu en su c•lase: gallu V dos ga-
I;Ifas .llureno, que Iogró un primer premio. llinas Brahama, pretientado por don .Rtan Itutal.

to, Comit^ de Fiestas, Sindicato estas ii^clustrias en los terrenos de presentaron aves de las razas Cas-
C^ímara A^;rícc^la, Jiinta ^^rovincial la (iranja Agrícola. tellana, negra, Prat leonada, Pa-

lle Gana^leros y(ir^nja A^ricola EI níimero de inscri^^cioncs ha raíso, Leg^horn, R^^hode Islan^l, Or-

Lote de gansos y pareja de conejos gigantes de F.spaña, presentaclos por clun Ricardu Moleríut y dun Jttlio García Colc►ru,
respeeti^•amente, y a Ios que se cuncedió primer premiu.
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Modelo de conejera presentado por la Granja Agrícola de La Coruña fuera
de concurso.

pington leonada y negra, Wyan-
dotte, Portuguesa, Brahama, Pa-
dua y Bantan, con un total de 279
aves, observándose que la mayor
abundancia corresponde a las ra-
zas Leghorn y Rhode, lo que de-
muestra el buen resultado que las
mismas producen en esta región.
También se presentaron 20 pavos
y 10 guineas.

La S^ección de palmípedas estu-
vo constituída por 30 patos, 15
ocas y 8 gansos.

En la Sección de palomas se
presentaron 90 ejemplares, lla-
mando poderosamente la atención
la colección de palomas de fanta-
sía presentadas fuera de concurso
por don César Martínez, de Ma-
drid, a quien se concedió Gran
Diplonla de Honor. Le siguieron
en mérito las presentadas por don
Avelino Martínez de Santiago, que
obtuvo tres primeros premios.

La Sección de Cunicultura ha
revestido este año verdadera im-
portancia, habiéndose presentado
70 ejemplares en su mayoría de ]a
raza Gigantes de España, que es-
tá dando un gran resultado en esta
región.

Llamó mucho la atención la pa-
reja de Chinchilla, presentada por
don Venancio Otero, y otras pa-
rejas de Angora.

En la Sección de material con-
currió ]a Asociación Nacional de
Cunicultores de España con su
modelo de jaula "Fomento", ^que
fué muy celebrada y por el que
obtuvo Diploma de Honor. Un
gallinero ^presentado por la casa
Uralita, material completo de avi-
cultura de la Casa Mira y el mate-

rial presentacio por la Moderna
Apicultura.

EI Jurado repartió en premios
1.550 pesetas y Diplomas y men-
ciones honoríficas.

Tanto a la inauguración como
al reparto de premios asistieron
las autoridades y representacio-
nes de las Entidades Agrícolas y
Ganaderas de la provincia.

Es de notar el creciente des-
arrollo que van adquiriendo en la
provincia estas industrias agro-
pecuarias, y que se pone de ma-
nifiesto por la concurrencia cada
vez mayor y rnás selecta de los
ejemplares presentados.

Durante el ^concurso se hizo
propaganda mediante carteles de
la marcación del huevo importado,
así como demostración para el
tratamiento de la sarna de las pa-
tas de las gallinas.

.^.^.^.^.^.s.^.^.^.^.^.^.

Bodas de plata de 1a Llnión M^xt^txa-
Iísta Ca^npesina Gallega

El día 21 del pasado agosto
conrnemoró la Unión Mutualista
Campesina Gallega el 25 aniver-
sario de su fundación, con un acto
simpático y cultural, que se cele-
bró en la Granja Agrícola de La
Coruña.

Ocuparon la mesa presidencial
el director de la Granja de La Co-
ruña, don Ricarclo Escauriaza; el
Ingeniero de la Junta provincial
de Ganaderos, don Miguel Pas-
cua] Jiménez; el presidente de la
Asociación, don Manuel Martínez;
representación de las primitivas
Juntas directivas y' los presidentes
de las Secciones de Agricultura y
Ganadería de la parroquia de San
Cristóbal, organizadores del fes-
tival.

Concurrieron al acto todas las
Juntas directivas de las parro-
quias del extrarradio y gran nú-
mero de asociados.

Hizo primero uso de la palabra
el presidente de la Asociación, se-
ñor Martínez, recordando la crea-
ción de la Unión Campesina y las
luchas que ^hubo de sostener en
sus primeros años de funcio-
namiento hasta conseguir que las
ventas fueran en común y que se
empleara en ellas el sistema
decimal de pesas. Expresó su
agradecimiento al director de la
Granja y al ingeniero señor Pas-

cual Jiménez por su cooperación
al acto, significando que éste se
acordó r•ealizarlo en el expresado
centro agrícola como reconoci-
miento y en ^homenaje a su direc-
tor, señor Escauriaza, y personal
a sus órdenes por las atenciones y
gran interés que viene demostran-
do por la Unión Campesina en
todo lo que se relaciona con los
servicios agrícolas.

El Ingeniero serior Pascual Ji-
ménez felicitó a los campesinos
por su constancia en la labor que
vienen realizando en pro de la ga-
nadería. Les ^ha^bló ^de la cría, ali-
mentación, esta^bulación, higiene y
selección; del sistema de ventas y
de las industrias derivadas, reco-
mendándoles que perseveraran en
ello.

E1 señor Escauriaza hizo resal-
tar la labor realizada por las es-
taciones de Fitopatología y de
Ensayo de semillas para el mejo-
ramiento de la Agricultura, y la
conveniencia de los análisis de
tierras para poder aconsejar el
abono conveniente en armonía con
los ^cultivos a que se destinan, así
como los ensayos para evitar que
fracasen en la siembra.

Habló de la importancia de ]os
prados naturales y artificiales y
demás forrajes; de las enferrneda-

51i8



des de la patata y maíz, explican-
do el modo de combatirlas.

Se felicitó de ver a los cam-
pesinos congregados en la Granja
y terminó ofreciéndose para cuan-
to pueda serles útil, invitándoles a
que no duden en dirigirse a él para
consultarle cualquier duda que
tengan.

El presidente de la Unión Mu-
tualista Campesina, señor Martí-
nez, ^hizo el resumen manifestan-
do a los concurrentes que en la
Granja Agrícola tienen la amplia-
ción de su propia casa rural, ya
que en ella se les da toda clase de
facilidacíes y se les atiende con
verdadero interés y cariño; reite-
ró su agradecimiento al personal
de ciicho centro, lamentando que
el presupuesto limitado no ^permi-

ta continuar extendiendo las ense-
ñanzas como antiguamente ^por
medio de la Cátedra Ambulante. ,
Propuso, y así se acordó, que la
Asociación se dirija a la Diputa-
ción para rogarle compense con
otros terrenos contiguos a la
Granja los que a ésta se les ^ha
mermado para la construcción de
la Casa-Cuna y solicitar de los
mialistros de Agricultura ^e Instruc-
ción Pú^blica y del Ayuntamiento,
la creación, ^dentro de la ^Granja,
dc un grupo escolar de niños de
uno y otro sexo, para que al pro-
pio tiempo de la instrucción pri-
maria reciban enseñanzas agrí-
colas.

El acto terminó con meriendas
y un improvisado ^baile, en el que
se solazó la juventud campesina.

,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

^nseñanzas vítívínícolas
Como en años anteriores, la Es-

tación de Ampelografía y de Eno-
logía Central, en cola^boració^n con
el Instituto Nacional Agronómico,
ha organizado un curso de ense-
ñanzas prácticas para la obten-
ción del título de Capataz de Vi-
ticultura y Enología.

La duración del misrno ha de
ser cíe tres meses, comenzando el
día 3 del próximo mes de octubre.

Cuantos deseen asistir como
alumno^s, ^pued^en dirigirse en sim-
ple carta al director de la Estación
de Arnpelografía y de Enología
Gentral ( Instituto Nacional Agro-
nómico-Moncloa-, Madrid), so-
licitando la admisión, debiendo
enviarlas antes del día 1.° de oc-
tubre.

Las condiciones que se ^precisan
son las siguientes:

1° T^ener más de diez y ocho
años y menos de cincuenta.

2.° Acreditar buena conducta
mediante certificado del Alcalde.

3.° Saber leer y escribir co-
rrectamente y conocer las cuatro
reglas fundamentales y ^el siste-
ma métrico decimal, probando es-
tos conocimientos en examen a
que se someterá a los asp'rrantes.

4.° La matrícula es gratuita.
E1 programa de las enseñanzas

se facilitará en la dirección arri^ba
indicada a cuantos lo soliciten.

El número de alumnos será li-
mitado a cuarenta, para la mayor
eficacia de las u^iismas.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

.1:..,XpOS1cíÓ11 Internacíonal de ctxltivo
rn.ecáníco en 1932

Como los años precedentes, ^en
1932 se celebrará en Francia una
Exposición Internacional de culti-
vo tnecánico.

Esta manifestación comprende
dos partes: una organizada por el
Ministerio de Agricultura de Fran-
cia (Comité Central de cultivo me-
cánico) y que toma el nombre, por
razón de su carácter general, de
Exposición de Cultivo mecánico;
y la atra, organizada por la Cá-
mara Sindical del motocultivo de

Francia, que desde el origen lleva
el nombre de Semana de moto-
cultivo.

Estas dos manifestaciones se
verificarán simultáneamente y en
el mismo lugar.

La Exposición Internacional de
Cultivo mecánico tendrá lugar es-
te año en Essonnes durante los
días 1, 2, 8 y 9 de octubre.

A continuación damos el pro-
grama de la Exposición de Culti-
vo mecánico, cuya Comisaría ge-

^ ,^Srícultur,^
neral está establecida en París,
Avenida de la O^pera, núm. 5.

Comisaria general del Comité
Central de Cultivo mecánico,

E. Blanchard

Oficina del Coniité Central de
Cultivo Mecánicos

Presidente: Ministro de Agricul-
tura.

Vicepresidentes: MM. A r t u s,
agricultor, ingeniero a g r í c o 1 a,
miembro de la Cámara Agrícola
de Seine-et-Oise; Blum, antiguo
alumno de la Escuela Politécnica,
industrial.

La Exposición comprenderá las
Secciones siguientes:

1.' Aparatos para carbonizar
y para preparación de aglomera-
dos.

2.' Motores a carburantes di-
versos, distintos de la ^esencia:

a) Motores a gas pobre (ga-
sógenos).

b) Motores a aceite pesado.
c) Motores a aceites vegeta-

les.
cí) Motores a carburante na-

cional.
e) Carburantes diversos.
Los motores deberán funcionar

y accionar diversas máquinas
agrícolas, a petición de la Comi-
saría general, durante todo el pe-
ríodo de duración de la Exposi-
ción.

3." Laboreo eléctrico.
4.u Moto^pulverizadores y pul-

verizadores de tracción, de gran
trabajo, ^para tratamientos contra
las malas hierbas y los parásitos
animales y vegetales de los árbo-
les frutales.

5.° Pequeños tractores l^ortí-
colas.

Estas tres últimas Secciones es-
tán organizadas con la colabora-
ción del "Comice d'encouregement
á 1'agriculture et á 1'^horti^culture
de Seine=et- Oise".

E1 Ministro de Agricultura po-
drá conceder, a propuesta del Co-
mité Central de cultivo mecárlico,
premios a los participantes en las
diversas Secciones, con la condi-
ción de que dichos participantes
ejecuten en la Exposición expe-
riencias con los aparatos presen-
tacíos, siempre que estos aparatos
sean, o los que ex:pusieron en
años precedentes, perfeccionados,
o si son nuevos, constru.ídos según
planos trazados por ellos.
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^ ^Sricultur,^^
Las p^eticiones de admisión se-

rán acompañadas de Memoria y
notá discriptiva con plano, que
den a conocer la superficie nece-
saria para la instalación de los
aparatos a exponer.

No serán admitidos más que
quienes se comprometan por es-
crito a efectuar ensayos, por su
cuenta y riesgo, durante el tiem-
po de duración de la Exposición
y con personal de su cuenta.

En todas las Secciones, los ex-
positores cieberán estar asegura-
dos a todo riesgo en una Compa-
ñía de seguros de notoria solven-
cia. La póliza deberá ser enviada

a la Comisaría general para su
visado, antes de la apertura de la

. Exposición. No se podrán realizar
los ensayos si no está cumplida
esta formalidad. Todas ^a^ res-
ponsabilidades civiles y penales
son a cargo de los interesados, en-
tendiéndose que el departamento
de Agricultura d-eclina a este res-
pecto toda responsa,bilidad.

Los interesados son responsa-
bles de los deterioros, daños y ac-
cidentes que puedan producirse
durante las experiencias a las per-
sonas, a los aparatos y a las co-
sas.

^^^^^^^^^^^^Y^^^^^^^^^^^1

Instít-^.to de fornento de1 c^xltí^vo
algodonero

Avance estadístico de la coseclia
de algodón, en l.° de septiembre

de 1932.
I

Del estudio de las condiciones
meteorológicas del año actual, se
cíeduce que nos hallamos en pre-
sencia de un año poco favorable
para el cultivo algodonero.

La cantidad de lluvia caída en
Sevilla, descie primero de año has-
ta fin de junio, ha sido de 250,1
milímetros, contra 298,2 en 1931,
494,4 en 1930, 197,1 en 1929 y
329,0 en 1928; es decir, que este
año y el de 1929 han sido los
años de menor lluvia primaveral
durante el último quinquenio en
Sevilla.

A^hora bien, en la época de
siembra (abril), en la mayor parte
de la zona algodonera se dispuso
de la su.ficiente humedad para
efectuarla, habiéndose realizado
ésta, por lo general, en buenas
condiciones, desde este ^punto de
vista. Pero cuancio todo hacía es-
perar una buena nascencia, co-
menzaron los fríos de la segunda
quincena de abril y primera de
mayo, unidos a un viento frío de
Levante que desecó enormemente
la tierra (habiéndose apreciado
descensos en la ca^pa húmeda de
la misma dc 4 a 5 centímetros en
cuarenta y ocho horas), y como
consecuencia de ello, la mayor
parte de la sernilla depositada en
la tierra, si bien germinó, no pu-
do salir a la superficie, siendo la
radícula de la planta pasto de di-
versos insectos del suelo, o como

ocurrió en algunas zonas (la ma-
yor parte de la vega de Carmona
una de ellas), cayó una lluvia a
primeros de mayo que ocasionó la
podredumbre de la extremidací de
la raicilla al encharcar los surcos
o golpes de siem,bra.

El daño originado por estas
causas no fué sólo el retraso de
la vegetación y la resiembra de
muchas parcelas, sino que deter-
minó el no poder comenzar a su
debido tiem^po las labores de culti-
vacior tan necesarias en esta épo-
ca, quedando la tierra sin labrar
durante mes y medio cuando me-
nos; veamos su consecuencia en
las diferentes clases de tierras,
consignando, desde luego, como
daño general en todas ellas el
clesarrollo excesivo de la vegeta-
ción espontánea cíurante todo es-
te ^período.

En las tierras arcillosas, fuer-
tes, como las llamadas general-
mente bujeos, tan corrientes en
casi toda ]a zona algodonera de
la provincia cíe Sevilla, esta falta
de labores de cultivo es de ^conse-
cuencias fatales, siendo casi ma-
terialmente imposible llegar a po-
ner luego las tierras en condicio-
nes favorables; y que al no con-
tar con lluvia comenzaron a agrie-
tarse en cuanto llegó el mes de ju-
nio, originando una merma nota-
ble de la futura cosecha al deter-
minar la caída o abscisión de gran
número de yemas florales y de
frutos.

En las tierras algo calizas (al-
barizas) o muy ligeras, la sequía

sufricía por los algodonales se tra-
dujo también en la intensa caída
de yemas florales y en un des-
arrollo raquítico de la planta.

En cam^bio, los terrenos de con-
sistencia mecíia, profundos y fres-
cos, como los de Utrera, los Mola-
res. EI Coronil, Fuentes de Anda-
lucía, etc., no presenaaron con tan-
ta insistencia los daños referidos
y es donde se encuentran los me-
jores algodonales en este año.

Como consecuencia de la revi-
sión y comprobación efectuada por
el personal del Instituto, la super-
ficie que ha quedado en produc-
ción ^ha sido de 7.991,50 hec-
táreas, a las que se calcula una
cosecha total aproximada de kilos
2.815.107 de algodón brato, que
da una media general de 352 ki-
los por ^hectárea.

Calculando en un tercio el pro-
ducto fibra, la cosecha futura se
estima en esta fecha de 938.400
kilos de algodón desmotado, equi-
valentes a 4.200 balas.

Asarn^lea de hor-
ticultores, floricul-
tores y víveristas

Esta Asamblea tendrá lugar del
20 al 25 del corriente mes, inaugu-
rándose el primero de dichos días.
Los temas a tratar en ella, cuyas
ponencias han sido redactadas por
horticultores competentes, son los
que a continuación se indican:

l.° Fomento de la producción
nacional en hlantas y ílores que
actualmente se importan.

2.° Transporte de plantas y
flores y otros productos ^hortíco-
las.

3.° Relación entre los viveros
del Estado, las porporaciones y
los intereses particulares.

4.° Exposiciones nacionales,
provinciales, locales y otros actos
para el fomento de la ^horticultura.

5.° Enseñanza, Escuelas, Cur-
sos prácticos, etc.

6.° Unificación de precios.
7.° La lucha contra las plagas.
8.° Contribuciones e impues-

tos.
9.° Catalogación de variecla-

des de fru.tales.
Cuantas personas se interesen

^por ^esta Asamblea, pueden cíiri-
girse a las oficinas de la Sociedad
de Horticultura de España, Fer-
nanflor, 8, Madrid.
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L,ey de R eforrna A^raría
Base primera

La presente ley empezará a re► ir el
día de su puhlicación en la "Gaceta
de Madrid". Esto no obstante,.las si-
tuaciones jurídicas particulares relati-
vas a la propicdad rústica que se hu-
biesen creado voluntariamente desde el
14 de abril de 1931 hasta el momento
de la promul},ración de esta ley se ten-
drán por no constituídas a los efectos
de la misma en cuanto se opon^an de
cualquier modo a la plena efectividad
de sus prece^ptos.

Dentro del concepto de situaciones
jurídicas voluntariamente creadas no se
incluirán las operaciones del Banco Hi-
potecario, las del Crédito Agrícola y
otras entidades oficiales similares; las
particiones de herencias y las de bie-
nes poseídos en proindiviso, las liqui-
daciones y divisiones de bienes de so-
ciedades por haher finalizado el p}azo
o haberse cumplido las condiciones es-
tipuladas al constituirse, y las deriva-
das del cumplimiento de obligaciones
i^mpuestas ^por la ley.

Los interesados ^podrán en todo caso
interponer recurso ante la respectiva
Junta provincial, alegando lo yue ntás
conven^^a a sus derechos, y la Jtmta,
antes de dar a los bienes las aplicacio-
nes dcterminadas en esta ley, aprecia-
rá libremente las pruehas que se aduz-
can y decretará si procede o no la apli-
cación del principio de retroactividad.
Contra el acuerdo de la Junta provin-
cial podrán los interesados en el acto
de enajenación o gravamen recurrir an-
te el Instituto de Reforma Agraria den-
tro del .plazo de quince días desde la
notificación del acuerdo de aquélla. EI
Instituto tendrá una Seccicín especial
juridica, presidida por un ma,istrado,
yue informará en los recursos inter-
pucstos contra las resoluciones de las
Juntas ^provinciales.

La facultad de aplicar el principio de
retroactividad deberá ser ejercitada
dentro del término de dos meses, a
contar desde la fecha de la termina-

cicín del inventario de los bienes ex-
propiables a que se refiere la base
yuinta. No se admitirá, sin embar:,o,
reclarnación al^una que afecte a la de-
volución de lo satisfecho por timbre
y derechos reales.

Base segunda

Los efectos de esta ley se extienden
a todo el territorio de la Reptíblica. Su
aplicación, en orden a los asentamien-
tos de campesinos, tendrá lu^ar en los
términos municipa}es de Andalucía, F_x-
tremadura, Ciudad Real, Toledo, Alha-
cete y Salamanca. Las tierras del Es-
tado y las que constituyeron anti^uos
señoríos, transmitidas desde su aboli-
cicín hasta hoy por título lucrativo po-
drán ser objet^ de asentam:entos, sea
cualquiera la provincia donde radiquen.
La inclusión en posteriores etapas, a
los fines del asentamiento, de las fir. a.;
situadas en términos municipales dc
las treinta y seis provincias restantes
sólo podrá realizarse a propuesta del
Gubierno, previu informe del Instituto
de Reforma Anraria, mediante una ley
votada en Cortes.

El número de asentamientos a rea-
lizar en las condiciones que esta ley
determina se fijará para cada aito, in-
cluso para el actual, por el Gobierno,
el cual incluirá en el Presupuesto una
cantidad anual destinada a tal efecto,
yue no será en ningún caso inferior a
50 millones de pesetas. A petición de
los Sindicatos de campesinos y previa
autorización del Gobierno, el Instituto
de Reforma A};raria podrá concertar
con los propietarios, en cualquier parte
del país y fuera de dos cupos señala-
dos, todos ayuellos asentamientos que
no impliquen car^a ni responsabilidad
económica para el propio Instituto ni
para el Estado.

La aplicacicín del apartado 12 de la
base quinta a los términos municipa-
les de las provincias no mencionadas
en la presente sólo comprenderá aque-
llas fincas cuya extensicín sea superior

^^rícultur^al^

a 4(>0 hectáreas en secano 0 30 en re-
};adío y a los prapietarios cuyos pre-
dios en todo el territorio nacional su-
men una extensión superior a las indi-
cadas. La expropiación se limitará a la
porción que exceda de tales cantida-
des.

Base tercera

La ejecucicín de esta ley quedará en-
comendada al Instituto de Reforma
A^raria, ^conto órgano encar^ado de
transformar la constitución rural espa-
ñola. EI Instituto ^ozará de personali-
dad jurídica y de autonomía económica
para el cumplimiento de sus fines. Es-
tará re^ido }^or un Consejo compuesto
de técnicos agrícolas, juristas, repre-
sentantes del Crédito Agrícola oficial,
propietarios, arrendatarios y obreros cte
la tierra.

Además de la dotación, no inferior
a cincuenta millones de pesetas con-
si};nada en la base anterior, podrá re-
cibir anticipos del Estado, concertar
operaciones financieras y emitir obli-
};aciones hiputecarias con ^arantía de.
los bienes inmuebles o derechos rea-
les qtte constituyan su patrimonio. l.us
valores emitidus ^por ef Instihsto sc co-
tizarán en Bolsa y se admitirán en lus
Centros oficiales, co^mo depósito, cau •
cicín o fianza.

EI Instituto de Reforma A^raria es-
tará exerlto de toda clase de impuestos
en las operaciones que realice y p^.ra
el cohro de sus créditos podrá usar del
apremio administrativo con arrc};lo a
las leyes vi^entes.

Base cuarta.

Bajo la jurisdicción del Instituto de
Reforma A};raria quedarán las comu-
nidades de campesinos. De las resolu-
ciones adoptadas por cllas podrán re-
currir los miembros que las inte^ran
ante el Instituto de Reforma A};raria,
cn los casos que se determine. E^ in-
greso y la separación de los campesi-
nos en las comunidades serán volun-
tarios, pero la separación no podrá
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^^^¢rícultur^.^
concederse sin la extinción previa de
las obligaciones contraídas por el cam-
pesino con 1a comunidad.

El Instituto de Reforma Agraria pro-
moverá la formación de organismos de
crédito a fin de facilitar a los campe-
sinos asentados el capital necesario pa-
ra los gastos de explotación. En las
provincias donde estuviesen los pósi-
tos constituídos en Federación se uti-
lizará ésta como organismo de crédi-
to, con los mismos dereclios que l09
que erija el Instituto.

Base quinta

Serán susceptibles de expropiación
las tierras incluídas en los siguientes
apartados:

1." Las ofrecidas voluntariamente
por sus dueños, siempre que su adqui-
sición se considere de ^n;erés por el
Instituto de Reforma Agraria.

2.° Las que se transmitan contrac-
tualmente a título oneroso. sobre las
cuales y a este solo efecto, podrá
ejercitar el Estado el derecho de re-
tracto en las mismas condiciones que
determine la legislación civil vigente.

3.° Las adjudicadas al Estado, re-
gión, provincia o municipio por razón
de débito, herencia o legado y cuales-
quiera otras que posean con carácter
de propiedad ,privada.

4.° Las fincas rústicas de corpora-
ciones, fundaciones y establecin^ientos
públicos que las exploten en régimen
de arrendamiento, aparcería o en cual-
quiera otra forma que no sez explr,-
tación directa, exceptuándose las tie-
rras correspondientes a aquellas fun-
daciones en que el título exija la con-
servación de las mismas, como re-
quisito de subsistencia, si bien en este
caso podrán ser sometidas a régimen
de arrendamientos colectivos.

5.° Las que por las circunstancias
de su adquisición, por no ser explota-
das directamente por los adquirentes
y por las condiciones personales de los
mismos, deba presumirse que fueron
compradas con fines de especu}ación
o con el único objeto de percibir su
renta.

6.° Las que constituyeron señoríos
jurisdiccionales y que se hayan trans-
mitido hasta Ilegar a sus actuales due-
ños por herencia, legado o donación.
También lo serán aquellas tierras de
señorío que se hayan transmitido por
el vendedor con la fórmula de a ries-
go y ventura, o en las que se haya
consignado por el cedente que no ven-
dría obligado a la evicción o sanea-
miento conforme a derecho porque
enajenaba su propiedad en las mis-

mas condiciones en que la venía pose-
yendo.

7.° Las incultas o manifiestamente
mal cu]tivadas, en toda aquella por-
ción que por su fertilidad y favorable
situación permita un cultivo ,permanen-
te, con rendimiento económico supe-
rior al actual, cuando se acrediten tales
circunstancias por dictamen técnico re-
glamentario, previo informe de ias aso-
ciones agrícolas y de los ayuntamien-
tos del término donde radiquen las fin-
cas.

8.° Las que debiendo haber sido
regadas por existir un embzlse y es-
tablecer ^la ley la obligación de] riego,
no lo hayan sido aún, cuando todas
estas circunstancias se acrediten pre-
vi^ informe técnico.

9.° Las que hubieren de ser rega-
das en adelante con agua proveniente
de obras hidráulicas, costeadas en todo
o en parte por el Estado, acreditándo-
se este extremo :por dictamen téc:^ico
o reglamentario, salvo aquellas que,
cultivadas directamente por sus pro-
pietarios, no excedan de la extensión
superficial que para las tierras de re-
gadío se fija en el apartado 13 de esta
base.

10. Las situadas a distancia me-
nor de dos kilómetros del casco de los
pueblos de menos de 25.000 habitan-
tes de derecho, cuando su propietario
posea en el término municipal fincas
cuya renta catastrad ex^eda de la can-
tidad de 1.000 pesetas, siempre que no
estén cultivadas directamente por sus
dueños.

11. Las .pertenecientes a un solo
propietario que, no estando compren-
didas en los.demás apartados de esta
base, tengan asignado un líquido im-
ponible superior al 20 por ]00 del cu-
po total de ]a riqueza rústica del tér-
mino municipal en que estén encla-
vadas, siempre que su extensión su-
perficial exceda de la sexta parte del
mismo y expro^piándose solamente la
porción que sobrepase del mencionado
líquido imponible.

12. Las explotadas sistemáticamen-
te en régimen de arrendamiento a ren-
ta fija, en dinero o en especie, durante
doce o más años, excepción hecha de
las arrendadas en nombre de meno-
res o incapacitados, los bienes que
constituyan la dote inestimada de las
mujeres casadas, los poseídos en usu-
fructo, los sujetos a sustitución fidei-
comisaria o a condición resolutoria y
los reservables.

También se exceptuarán en su caso
cuando al adquirir la finca el actual
propietario no haya podido explotarla
directamente por tener que respetar
un contrato de arrendamiento otorga-

do con anterioridad, siempre que :por
carecer de otras o por cultivar direc-
tamente ^la mayoría de las que le per-
tenezcan deba .presumirse racionalmen-
te que la adquisición tuvo por fin des-
tinarla a la explotación directa. La
existencia de'1 contrato de arrendanucn-
to deberá probarse por su inscripción
en los registros de la propiedad o de
arrendamiento, o constar en escritu-
ra pública o documento privado que
reúna los requisitos exigidos en el ar-
tículo 1.227 del Código civil.

]3. Las propiedades pertenecientes
a toda persona natural o jurídica en
la parte de su extensión que en cada
término municipal exceda de las ci-
fras que señalen las Juntas provincia-
les para cada uno de aquéllos, según
las necesidades de la localidad, prol^;e••
dades que han de estar comprendidas
dentro -de los límites que a continua-
ción se expresan:

1.° En secano:
a) Tierras dedicadas al cultivo her-

báceo en alternativa, de 300 a 600 hec-
táreas.

b) ^Olivares asociados o no a otros
cultivos, de 150 a 300 hectáreas.

c) Terrenos dedica^dos al cu'.tivo dc
la vid, de 100 a t50 hectáreas. Cuan-
do las viñas estén filoxeradas, .previa
declaración oficial de esta enfermedad,
se considerarán en cuanto a su exten-
sión como tierras dedicadas al cultivo
herbáceo en alternativa, y si los te-
rrenos fueren de regadío, como los del
caso segundo de este mismo apar-
tado.

d) Tierras con árboles o arbustos
frutales en plantación regular, de 100
a 200 hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor, con
arbolado o sin él, de 400 a 750 hec-
táreas.

2.° En regadio:
Terrenos comprendidos en las gran-

des zonas regables, merced a obras
realizadas con el auxilio del Estado y
no incluídos en la 1ey de 7 de junio
de t905, de 10 a 50 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan

distintas modalidades culturales se re-
ducirán al tipo de extensión fijado en
el término municipal para el cultivo del
secano herbáceo en alternativa, me-
diante el empleo de los coeficientes de
relación que se deriven de las cifras
señaladas anteriormente.

En los casos de cultivo directo por
el pro^pietario, se au.mentará en un 33
por 100 en los ti^pos minimos y un 25
por 100 en ^los máximos que se seña-
lan en este apartado.

Cuando se trate de propietarios de
bienes rústicos de la extinguida gran-
deza de España cuyos titulares hubie-

572



ricultur^
sen ejercido en algún momento sus
prerrogativas honoríficas se les acu-
mularán: para los efectos de este nú-
mero todas las fincas que posean en
el territorio nacional.

Tendrán preferencia, a los efectos
de ocupación y expropiación, los terre-
nos comprendidos en esta •base que no
háyan sido objeto de puesta en riego
por cuenta de los propietarios, con
arreglo a la }ey de 9 de abril de 1932.

También se expropiarán preferente-
mente, dentro de los distintos grupos
enumerados, las fincas comprendidas
en el apartado 11. Si la propiedad a
que se refiere este párrafo no fuese
susceptible de labor podrá ser expro-
piada para constituir el patrimonio co-
munal del pueblo respectivo.

Si una finca se mantuviese proin-
diviso entre varios titulares se la es-
timará dividida en tantas partes como
sean los ^propietarios de la misma, a los
efectos de esta base.

Para todos los efectos de esta ley
se entenderá que existe explotación di-
recta cuando el propietario lleve el
principal cultivo de ]a finca.

Base sexta

Quedarán exceptuadas de la adju-
dicación temporal y de la expropiación
las siguientes fincas:

a) Los bienes comunales pertene-
cientes a los pueblos, las vías pecua-
rias, abrevaderos y descansaderos de
ganado y las dehesas boyales de apro-
veclramiento comunal.

b) Los terrenos dedicados a ex-
plotaciones forestales.

c) Las dehesas de pastos y mon-
te bajo y las de puro ^pasto, así como
los baldios, eriales y espartizales no
susceptibles de un cultivo permanente
en un 75 por 100 de su extensión su-
perficial.

d) Las fincas que por su ejemplar
explotación o transformación puedan
ser consideradas como tipo de buen
cultivo técnico o económico.

Estos casos de excepción no se apli-
carán a las fincas comprendidas en el
apartado sexto de la base quinta ni en
los apartados b) y c) de la presente
base cuando los terrenos dedicados a
explotaciones £orestales o las dehesas
de .pasto y monte bajo constituyan,
cuando menos, la quinta parte de un
término municipal, ni en el caso del
apartado c) de esta base las que sean
explotadas en arrendamiento por una
colectividad de pequeños ganaderos.

Base séptima

F.n cuanto se constituya el Instituto

procederá a la formación del inventario
de los bienes comprendidos en la ba-
se quinta. Al efecto publicará un anun-
cio en la "Gaceta" y en los "Boletines
Oficiales" de todas las provincias, in-
vitando a todos los dueños de fincas
incluídas en dicha base a que en el
plazo de treinta días presenten en los
registros de la propiedad correspon-
dientes al lugar en donde radiquen las
fincas una relación circunstanciada de
aqué^llas, expresando su situación, ca-
bida, linderos y demás circunstancias
necesarias para identificarlas.

Los registradores llevarán un libro
destinado a dicho fin, en el quc sc hz-
rán los asientos de las fincas sujetas a
expropiación y re^nitirán mens^ral;nente
al Instituto de Reforma Agraria copia
certificada de los asientos que practi-
quen. Asimismo harán constar al mar-
gen de la última inscripción de domi-
nio vigente en los libros de inscripcio-
nes que la finca de que se trata ha sido
incluída en el inventario.

Los propietarios que dejaren trans-
currir el plazo de treinta días sin pre-
sentar la declaración u omitieren en
ella alguna finca incurrirán en la mul-
ta del 20 por 100 del valor que se
asigne al inmueble ocultado, que será
percibida por el Instituto.

Finalizado el indicado plazo, cual-
quier persona podrá denunciar ante los
registradores de la propiedad la exis-
tencia de bienes comprendidos en la
base quinta, aportando los datos enu-
merados para practicar la inscripción
correspondiente. Si la denuncia com-
prendiera bienes omitidos u ocultados
maliciosamente por sus dueños y con-
tuviera datos precisos para su identifi-
cación, el denunciante percibirá la mi-
tad de la suma que por vía de pena
ha de abonar el ocultador. El Instituto
practicará de oficio todas las investi-
gaciones que se estimen necesari^u pa-
ra averiguar los bienes incluídos en la
base quinta. Al efecto, podrá reclamar
el concurso de todos los funcionarios
y de todas las oficinas del Estado,
Provincia o Municipio, y suplirá y com-
pletará las relaciones de los dueños y
los demás datos que reciba con las in-
formaciones complementarias que crea
necesarias.

Los registradores notificarán a las
propietarios la inclusión de las fincas
en el inventario. Contra dicho acuerdo,
los interesados, en el plazo de veinte
días, podrán interponer recurso ante
el Instituto de Reforma Agraria. El
acuerdo que recaiga se comunicará a
los registradores para los efectos pro-
cedentes.

El inventario deberá quedar termi-
nado en el plazo de ún año, a contar

de la inserción en la "Gaceta" y"Bo-
letines Oficiales" del aviso del Instituto:
No obstante, tcrminado dicho plazo,
podrán adicionarse al inventario las
fincas comprendidas en los apartados
1° 2° 3° 4°, 7° y 9." dela base 5.'

EI propictario que tenga alguna du-
da sobre la inclusión de sus fincas en
el inventario lo hará constar así en la
declaración que Iraga ante el registra-
dor, el cual lo pondrá en conocimiento
del Instituto de Reforma Agraria, que
resolverá lo que estime oportuno, no-
tificando la resolución al registrador
para, en su caso, incluir o no la finca
en el inventario.

El Instituto procederá a otro inven-
tario de las tierras susceptibles de ex-
propiación a los fines que se señalan
en el apartado f) de la base 12, en el
siguiente orden:

1.° Los terrenos cuya repoblación
forestal se juzgue necesaria para la
corrección de torrentes, fijación de du-
nas, mantener la estabilidad del sue-
lo, saneamiento de terrenos y demás
trabajos de salubridad o utilidad pir-
blica.

2.° Los .montes del Estado, estén o
no comprendidos en e( catálogo de los
montes de utilidad pública.

3.° Los baldíos y eriales que no
sean susce};tibles de un cultivo agríco-
la permanente en un 50 por 100 de su
extensión superficial.

4.° Los montes de Municipios, Cor-
poraciones y Establecimientos ^públicos,
cuando su repoblación inmediata se
juzgue necesaria, según informe técni-
co, y la expropiación sólo podrá tencr
lugar si la repoblación no se comien-
za por las entidades propietarias en
un plazo de cinco años.

5.° Los terrenos no susceptibles de
cultivo agrícola permanente ofrecidos
por sus dueños, cuando su repoblación
sea remuneradora.

6.° Los montes herbáceos, leñosos
y maderables de propiedad particular
en los que el aprovechamiento de sus
productos esté sometido a mal trata-
miento, según informe técnico y regla-
mentario.

Base octava

En las expropiaciones se procederá
con arreglo a las siguientes normas:

a) Cuando se trate de bienes de
señorío jurisdiccional o de los com-
prendidos en la base quinta, pertene-
cientes a la extinguida grandeza de
España, únicamente se indemnizará a
quien corresponda el importe de las
mejoras útiles no amortizadas.

Las personas naturales que por ex-
propiárseles bienes de señorío sin in-
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demnización quedaran desprovistas de
medios de subsistencia tendrán dere-
cho a reclamar del Instituto de Refor-
ma Agraria una pensión alimenticia,
que les será concedida siempre que de-
muestren la carencia absoluta de toda
clase de bienes.

En las expropiaciones de bienes de
la extinguida grandeza, el Consejo de
Ministros, a propuesta del Instituto de
Retorma Agraria, podrá acordar las ex-
cepciones que estime oportunas, como
reconocimiento de servicios eminentes
prestados a la nación.

b) Las demás propiedades se ca-
pitalizarán con el líquido imponible que
tengan asignado en el catastro o en el
amillaramiento.

c) Los tipos de capitalización se-
rán:

El 5 por ]00, cuando la renta sea in-
ferior a 15.000 pesetas.

EI 6 por 100, en la cantidad que ex-
ceda de 15.000 pesetas, hasta 30.000
pesetas.

EI 7 por 100, en el exceso de 30.000
pesetas hasta 43.000.

EI S hor 100, en el de 43.000 hasta
5Fi.000.

EI 9 por 100, en el de 56.000 hasta

6^!.000.

El 10 por 100, en el de 69.000 hasta
R2 00('. .

EI 11 por 100, en el de 82.000 has-
ta 95.000.

El 12 por 100, en el de 95.000 hasta
1 ^0^.(10^?.

EI 13 por 100, en el de 108.000 has-
ta 121.0(^.

EI 14 por 100, en el de 121.000 has-
t a 134.000.

EI 15 por 10(:, en el de 134.000 has-
ta 147.000.

EI 16 por 100, en el de 147.000 has-
ta ]60.0(>D.

EI 17 por 100, en el de 160.000 has-
ta 173.tri)0.

r^ 1R por 100, en el de 173.000 has

ta 186.00(?.
Ei 19 por 100, en el de 1f^Fi.000 has-

ta 19<).(X10.
EI 20 por 100, desde 200.000 en ade-

lante.
d) Las mejoras que al amparo de

la ie^rislación vigente no hayan sido
catastradas aún serán objeto de ade-
cuada indemnización, así como tam-
bién se abonarán al propietario las
cantidades satisfechas al Estado en vir-
tud de la aplicación de la ley de 13
dc abril de 1932.

e) El importe de las expropiacio-
nes se hará efectivo, parte en numera-

rio y el resto en inscripciones de una
Deuda especial amortizable en cincuen-
ta años, que rentará el 5 por 100 de
su valor nominal.

La indemnización en numerario se

sujetará a las siguientes escalas:

Las fincas cuya renta no sea supe-
rior a 15.000 pesetas, el 20 por 100.

Aquellas cuya renta pase de 15.000
pesetas y no exceda de 30.000, el 15
por 100.

Idem íd. de 30.000 y no exceda de
43.(3C^, el 14 por 100.

Idem íd. de 43.C00 y no exceda de
56.00(i, el 13 por 100.

Idem íd. de 56.0O0 y no exceda de
69.005, el 12 por IOC.

Idem íd. de 69.000 y no exceda de

F2.(>D0, el 11 por 100.

Idem íd. de 82.000 y no exceda de

95.(i00, el 10 por ]00.

Idem íd. de 95.000 y no exceda de
10E.0(^0, el 9 por 100.

Idem íd. de 108.000 y no exceda de
12 L00(?, el 8 por 100.

Idem id. de 121.000 y no exceda de
134.(XY^, el 7 por 100.
Idem íd. de 134.000 y no exceda de

147.000, el 8 por 100.

Idem íd. de 147.000 y no exceda de
16G.C00, el 5 por ]00.

Idem íd. de 160.000 y no exceda de
173.O1^, el 4 por ]00.

Idem íd. de 173.000 y no exceda de
1 í36.000, el 3 por 100.
Idem íd. de 186.000 y no exceda de

195.0(X;, el 2 por ]00.

Idem íd. de 200.000, el 1 por 100.
EI tenedor de las inscripciones no

podrá disponer libremente más que de

un 10 por ]00 en su total valor en ca-
da año de los transcurridos_ a partir
del en que se efectuó la expropiación
del fundo a que corresponden dichos
títulos de Deuda agraria, siendo el res-
to intransferible por actos intervivos e
inembargables.

No obstante lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, el valor asignado a
las fincas en el título de su adquisi-
ción, con arreglo al cual haya sido li-
quidado el impuesto de derechos rea-
les, servirá de base para el abono de
la expropiación.

Los interesados tendrán derecho a
recurso ante el Instituto de Reforma
Agraria para impugnar la valoración
de (os bienes que se les expropien, que
será resuelto con arreglo a las normas
establecidas en esta base, sin ulterior
apelación.

f) Si la finca objeto de la expro-
piación se hallase gravada en alguna
forma, se deducirá de su importe, has-
ta donde permita el valor que se le
haya asignado, el importe de la carga,
que será satisfecho en metálico, por el
Estado, a quien corresponda. Cuando

el valor de la carga supere al señala-
do a la finca o el gravamen afectase
a fincas de origen señorial o bienes co-

munales y el acreedor lo fuere de las
entidades oficiales enumeradas en la
base primera, la diferencia hasta el to-
tal reembolso de la carga será asimis-
mo abonada en metálico por el Esta-
do. A este efecto, si en el presupuesto
vigente no existiera crédito suficiente,
e( ministro de Hacienda consignará en
el presupuesto inmediato la cantidad
necesaria para cubrir el importe de la
cancelación en la fecha en que se ve-
rifique el reembolso.

En el caso de ocupaciones tempora-
les a que se refiere la base novena de
esta ley, si existiesen gravámenes hi-
potecarios a favor de las entidades ofi-
ciales mencionadas en la base primera,
el Estado abonará los intereses y de-
más cargas de los mismos estipuladas
en los respectivos contratos, deducien-
do su importe, en cuanto sea posible,
de la renta reconocida al propietario.
Si io pagado por el Estado excediere
de la renta, quedará él subrogado en
los ^derechos del acreedor por el im-
porte del exceso.

g) E1 Estado, una vez expropiada
la tierra, se subrogará en los derechos
dominicales y encargará al Instituto de
Reforma Agraria que, tomando ^por ba-
se las rentas catastrales, fije las que
han de satisfacer los campesinos asen-
tados.

Base novena

Los bienes señalados en la base

quinta y no comprendidos en las ex-

cepciones de la sexta, una vez incluí-

dos en el inventario podrán ser objeto

de ocupación temporal para anticipar

los asentamientos en tanto su expro-

piación se lleve a cabo. 'Durante esta

situación, los propietarios percibirán

una renta, satisfecha por el Estado,

que no será inferior al 4 por 100 del

valor fijado a las fíncas por el Institu-

to de Reforma Agraria.

Este determinará la forma y cuantía
en que ha de resarcirse aquél del des-
embolso representado por la obliga-
ción contraída.

La ocupación temporal a que ^e re-
fiere esta base caducará a los nueve
años si no se hubiere efectuado antes
la expropiación.

Basc décima

Bajo la jurisdicción del Instituto se
organizarán las Juntas provinciales
agrarias, que estarán integradas por
un Presidente, nombrado directamente
por dicho Instituto, y por representan-
tes de los obreros campesinos y de los
propietarios en igual número, que no
excederá de cuatro por cada represen-
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tacicín. Forrnarán parte de dichas Jun-
tas, en concepto de asesores, actuan-
do en ellas con voz, pero sin voto, el
inspector^provincial de Higiene Pecua-
ria y los jefes provinciales de los Ser-
vicios agronómico y forestal.

El Instituto quedará también facul-
tado para crear por su iniciativa, o a
petición de Asociaciones obreras, pa-
tronales o Ayuntamientos, otras Jun-
tas en aquellas zonas agrícolas en las
que su constitucicín se considere nece-
saria.

Baso undécima

Constituídas las Juntas provinciales,
procederán inmediatamente a la forma-
ción del Censo de campesinos que
puedan ser asentados en cada término
municipal, con relación nominal y cir-
cunstanciada, en 1a que se exprese
nombres y apellidos, edad, estado y si-
tuación familiar de los relacionados.
Este Censo estará dividido en los cua-
tro grupos siguientes:

a) Obreros agrícolas y obreros ga-
naderos, propiamente dichos, o sea
campesinos que no labren ni posean
porción alguna de tierras.

b) Sociedades obreras de campesi-
nos, legalmente constituídas, siem.pre
que Ileven de dos años en adelante de
ex^istencia.

c) Prapietarios que satisfagan me-
nos de 50 pesetas de contribución
anual por tierras cultivadas directa-
mente, o que paguen menos de 25 por
tierras cedidas en arrendamiento.

d) Arrendatarios o aparceros que
cxploten menos de diez hectáreas de
secano o una de regadío.

Los que pertenezcan a los dos últi-
mos grupos se colocarán en el que sea
más apropiado a juicio de la Junta
provinciat.

Formado el Censo y llegado el mo-
mento del asentamiento, se procederá,
una vez fijado el cupo correspondien-
te al término municipal, a la determi-
nación de los campesinos que han de
ser asentados, siguiendo el orden de
esta base, así como de las sociedades
u organizaciones obreras que, habién-
dolo solicitado, han de proceder a la
ocupación colectiva de los terrenos
asignados a este objeto.

Dentro de cada grupo se dará pre-
ferencia a los cultivadores bajo cuya
responsabilidad esté constituída tma
familia, y dentro de esta categoría,
tendrán derecho de prelación las fami-
lias que cuenten con mayor nirmero
de brazos útiles para la labor.

Por lo que se refiere a los secanos,
la preferencia se dará siempre a las or-
^anizaciones obreras que lo hubieren

solicitado para los fines de la explota-
ción colectiva.

Base duodécima

Los inmuebles objeto de esta 1ey
tendrán las siguientes aplicaciones:

a) Para la parcelación y distribu-
ción de terrenos de secano a campe-
sinos que hayan de ser asentados, así
como a sociedades y organismos neta-
mente obreros que lo soliciten y cons-
ten en el censo a que se refiere la
base anterior, y concesión de parce-
las de complemento a propietarios que
satisfagan menos de 50 pesetas de con-
tribución anual por rústica.

b) Para la parcelación y distribu-
ción de terrenos de regadío en igua-
les condiciones que en caso anteriar.

c) ^Para la concesión temporal de
grandes fincas a asociaciones de obre-
ros campesinos.

d) ^Para la creación de nuevos nú-
cleos urbanos en terrenos fértiles dis-
tantes de las poblaciones, mediante
distribución de parcelas constitutivas
de "bienes de familia".

e) Para la creación en los ensan-
ches de las poblaciones de "hogares
cam.pesinos", compuestos de casa y
liuerto contiguo.

f) Para la constitución de fincas
destinadas por el Estado a la repobla-
ción forestal o a la construcción de
pantanos y demás obras hidráulicas.

g) Para la creación de grandes fin-
cas de tipo industrializado, llevadas di-
rectamente por el Instituto, sólo a los
fines de la enseñanza, experimentación
o demostración agropecuarias y cual-
quier otro de manifiesta utilidad social,
pero nunca con el único objeto de ob-
tener beneficio económico.

h) Para la concesión temporal de
^rrandes fincas a los Aytantamientos,
particulares, Em^presas o Compañías
explotadoras nacionales, solventes y
capacitadas que aseguren el realizar
en dichas fincas las transformaciones
o mejoras permanentes y de importan-
cia que el Instituto determine en el
acuerdo de la cesión.

i) Para la constitución de cotos so-
ciales de previsión, ^entendiendo como
tales las explotaciones económicas em-
prendidas por una Asociación de tra-
bajadores con e1 fin de obtener colec-
tivamente medios para establecer se-
guros sociales o realizar fines benéfi-
cos o de cultura.

j) Para conceder a censo reserva-
tivo o enfitéutico a los arrendatarios
actuales las fincas que 1leven en arren-
damiento durante seis o más años y
no tengan una extensión superior a 20
hectáreas en secano o dos en regadío.

k) Para conceder a censv reserva-
tivo o enfitéutico a los arrendatarios
actuales las fincas que lleven en arren-
damiento durante treinta o más años,
aunque tengan extensión superior a 24
hectáreas, siempre que el arrendatario
no disfrute una renta líquida catastral
superior a 5^.000 pesetas.

1) Para la concesión a los arrenda-
tarios no incluídos en las dos aparta-
dos anteriores y a los trabajadores ma-
nuales que posean cuando menos una
yunta de ganado de trabajo, cantida-
des de terreno proporcionadas a los
capitales de explotación que hayan ve-
nido utilizándose.

De este apartado y de cada uno de
los dos anteriores tendrán preferencia
los que cultiv-en más esmeradamente.
También podrán ser objeto de las apli-
caciones enumeradas en la presente ba-
se las fincas ofrecidas voluntariamente
por sus dueños al Instituto, siemt^re
que éste repute aceptable la valora-
ción •de 9os oferentes como base de la
cesión a censo reservativo o enfitéu-
tico.

Base décimotercera

La validez y subsistencia de las con-
cesiones establecidas con arreglo a las
disposiciones de esta ley no podrán
modificarse por la transmisión, cual-
quiera que sea el título, de la propie-
dad a que afecte; pero el Estado se
subroga en la personalidad del pro-
pietario expropiado en cuanto a la obli-
gación de satisfacer los gravámenes a
que esté afecta la finca o parte de fin-
ca que haya sido objeto de la conce-
sión.

En su consecuencia, •los embargos,
posesiones interinas, administraciones
judiciales y demás providencias de aná-
loga finalidad, sólo podrán decretarse
dejando a sah^o íntegramente la adju-
dicación y sus efectos y reservando a
los acreedores hipotecarios, en cuanto
su derecho esté garantizado con fincas
que hayan sido objeto de concesión,
el derecho a exigir del Estado la parte
correspondiente de su crédito.

Base décimocuarta

Las Juntas provinciales tomarán po-
sesión de las tierras que hayan de ser
objeto de asentamiento, levantando el
acta correspondiente, previa citación
del propietario. En dicha acta se indi-
cará al emplazamiento, los linderos, la
extensión superficial de la finca y las
características agronómicas y foresta-
les má•s importantes, como son los cul-
tivos de secano y regadío existentes,
los arbóreos, arbustivos o herbáceos;
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los edificios, cercas, etc., y el estado
de los mismos, así como de sus labo-
res y cosec}tas en pie en el momento
de la posesión. El acta se extenderá
por triplicado, entregándose una al
propietario, reserván-dose otra la Junta
provincial y remitiendo la tercera a1
Instituto de Reforma Agraria, después
de inscrita gratuitamente en el Regis-
tro de la Propiedad.

Base décimoquinta

Los gastos realizados en labores pre-
paratorias por los actuales explotado-
res de las fincas que han de ser ocu-
padas, el importe de las cosechas pen-
dientes y el capital mobiliario, mecá-
nico y vivo que adquiera el Instituto,
serán abonados por éste antes de la
ocupación de las tierras.

Base décimosexta

Las comunidades, una vez posesio-
nadas de las tierras, acordarán por ma-
yoría de votos ;la forma individual o
colectiva de su explotación, y en el
primer caso procederán a su parcela-
ción y distribución, teniendo presente
la clase de terreno, la capacidad de las
familias campesinas y las demás con-
diciones que contribuyan a mantener la
igualdad económica de los asociados.
Estas parcelas serán consideradas co-
mo fundos indivisibles e inacumulables,
deslindándose en forma que constitu-
yan con sus servidumbres verdaderas
unidades agrarias. La Comunidad re-
gulará la utilización de las casas y de-
más edificaciones que existieren en las
fincas ocupadas, así como las repara-
ciones y mejoras de las mismas y la
construcción de nuevos edificios.

Los gastos necesarios y útiles reali-
zados por la Comunidad o por los cam-
pesinos en las tierras ocupadas queda-
rán sometidos al régimen establecido
en el derec!ho común ^para el poseedor
de buena fe, si no se llegara a la ex-
propiación definitiva o les reemplaza-
ran otros beneficiarios.

Se adoptarán en los terrenos ocupa-
dos las garantías necesarias para que
su explotación se efectúe según las
prácticas culturales que aseguren la
normal productibilidad y completa con-
servación de las p,lantaciones que en
e1Uos existan.

^De los daños que se causen en los
bienes adjudicados con carácter tem-
poral, singularmente en el arbolado y
en las edificaciones, serán responsa-
bles directamente los campesínos ocu-
pantes, subsidiariamente las comuni-
dades a que pertenezcan y, en úl-
timo término, el Instituto de Refor-

ma Agraria. Sin perjuicio de esta res-
ponsabilidad, el Instituto, a propuesta
de las Juntas provinciales, podrá acor-
dar e^l levantamiento de ^los campesi-
nos o comunidades que procedan con
abuso o negligencia.

Cuando el levantamiento de la fa-
milia campesina o Comunidad no sea
por abuso o negligencia, sino volunta-
rio, las mejoras útiles hechas en el
fundo durante el plazo que haya dura-
do el asentamiento les serán recono-
cidas e indemnizadas.

El arbolado y•los pastos de las de-
hesas expropiadas se cultivarán y ex-
plotarán colectivamente en igual for-
ma que lo establecido en esta ley para
los árboles y pastos de propiedad co-
munal.

Cuando se trate de ^lugarea o pue-
blos de origen señorial, de fincas que
constituyan término municipal o exis-
tan núcleos de población superior a
diez vecinos, y en todas aquellas en
que los arrendatarios o sus causantes
^hubieren construído o reedificado las
casas y edificaciones que en las mis-
mas existan, les será reconocida la
propiedad a los actuales^poseedores de
!lo por ellos edificado.

Base ^décimoséptima

El Instituto de Reforma Agraria fo-
mentará la creación de Cooperativas en
las Comunidades de campesinos para
realiz.ar, entre otros, los siguientes
fines:

Adquisición de maquinaria y útiles
de labranza; abonos, semillas y pro-
ductos anticriptogámicos e insectici-
das; alimentos para los colonos y el
ganado; conservación y venta de pro-
ductos, tanto de los que pasan direc-
tamente al consumidor como de los
que necesitan previa elaboración; 1a
obtención de créditos con la garantía
solidaria de los asociados, y, en ge-
nerall, todas las operaciones que pue-
dan mejorar en calidad o en cantidad
la producción animal o vegetal.

^EI funcionamiento de estas Coopera-
tivas se regirá por ^la vigente legisla-
ción sobre la materia.

El Instituto de Reforma Agraria ten-
drá la facultad de inspeccionar, siem-
pre que lo estime conveniente, el fun-
cionamiento de aquellas Cooperativas
que haya auxiliado en cualquier forma.

Base décimooctava

El C^obierno, oyendo a la Dirección
de los Registros y a^ Banco Hipoteca-
rio procederá a dictar las disposicio-
nes que desenvuelvan y detallen el
contenido de estas bases y el alcance

de esta reforma en cuanto se relacio-
ne con el crédito territorial, que que-
dará debidamente garantizado.

Las Cortes conocerán de cuanto se

decrete sobre esta materia.

Base décimonona

El Instituto de Reforma Agraria que-
dará especialmente autorizado para
pro^ceder a la revisión de toda la obra
realizada por los servicios de coloni-
zación y parcelación, modificándola y
acomodándola a ^as normas estableci-
das en esta ley.

Base vigésima

Se declaran bienes rústicos munici-
pales las fincas o derechos reales im-
puestos sobre las mismas cuya pro-
piedad, posesión o aprovechamiento
pertenezcan a la colectividad de los
vecinos de los Municipios, entidades
lo^cales menores y a sus Asociaciones
y Manco,munidades en todo e( territo-
rio nacional.

Estos bienes son inalienables. No se-
rán susceptibles de ser gravados ni em-
bargados, ni podrá alegarse contra
ellos la prescripción.

Las entidades antes mencionadas po-
drán inst.ar ante el Instituto de Refor-
ma Agraria el rescate de aquellos bie-
nes y derechos de que se consideren
despojados, según datos ciertos, o sim-
plemente por testimonio de su antigua
existencia.

Para ello formularán la rélación de
los poseídos y perdidos siguiendo la
tramitación oportuna y acreditándose
la propiedad a su favor. Los ^par-
ticulares ejercitarán su acción rei-
vindicatoria actuando como deman-
dantes. Si su derecho fuese declarado
por los tribunales, se les expropiará
con arreglo a los preceptos de esta ley.

Cuando el instituto de Reforma
Agraria, a instancia de las Juntas pro-
vinciales y previo informe técnico, lo
estime conveniente por motivos socia-
les, podrá declararse obligatoria la re-
fundición de dominio a favor de las
colectividades.

Los ayuntamientos podrán adquirir
en propiedad das fincas que consideren
necesarias para crear o aumentar su
patrimonio comunal.

Base vigésimoprimera

EI Instituto de Reforma Agraria, a
propuesta de la entidad municipal o
de la Junta titular correspondiente, y
previo informe de los servicios forestal
y agronómico, resolverá si el aprove-
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chamiento de los bienes comuna}es de-
be ser agrícola, forestal o mixto.

En el aprovechamiento agrícola ten-
drá preferencia la forma de explota-
ción en comicn. Cuando se parcele, los
vecinos usuarios tendrán derecho so-
lamente al disfrute de los productos
principales, mediante el pago de un
canon anual;los pastos, hierbas y ras-
trojeras serán siempre de aprovecha-
miento colectivo. En caso de subasta
o arriendo de estos esquilmos, su pro-
dttcto neto ingresará en las arcas mu-
nicipa^les. En todos los casos, el culti-
vo será siempre efectuado por el ve-
cino y su familia directamente.

Cuando el aprovechamiento de los
bienes comunales sea de carácter fo-
restal, la explotación se realizará en co-
mún y bajo la ordenación e inspec-
ción técnica de los servicios oficiades
correspondientes. Los terrenos catalo-
gados como de utilidad pública segui-
rán rigiéndose por la legislación espe-
cial ddl ramo en cuanto afecte a su
explotación,. defensa y mejora.

Las entidades dueñas de bienes co-
munales cuya riqueza forestal hubiese
sido destrtúda o maltratada, tendrán la
ohligación de atender a la restauración
arhórea de dichos bienes.

Cuando el aprovechamiento sea mix-
to, es decir, agricola y forestal simul-
táneamente, se aplicarán en la medida
precisa las disposiciones de los párra-
fos precedentes.

Base vigésimosegunda

Cluedan aholidas, sin derecho a in-
demnización, todas .las prestaciones en
mctálico o en especie provenientes de
derechos señoriales, aunque estén rati-
ficadas ^por concordia, laudo o sen-
tencia. Los Munici^pios y las personas
individuales o colectivas que vienen
siendo sus pagadores dejarán de abo-
narlas desde la publicación de esta }ey.

I.as inscripciones o menciones de di-
chos gravámenes serán canceladas en
los registros de la Propiedad a instan-
cia de todos o de cualquiera de los ac-
tuales pagadores y por acuerdo del Ins-
tituto de Reforma Agraria.

Se declaran revisables todos los cen-
sos, foros y subforos impuestos sobre
bienes rústicos, cualquiera que sea ^la
denom^inaci(in con que se les distinga
en todo el territorio de la República.

EI contrato verbal o escrito de ex-
plotación rural, conocido en Cataluña
con el nombre de "rabassa morta", se
considerará como un censo, y será re-
dimible a voltmtad del "rabassaire".

[Jna ley de inmediata promulgación
re^ulará la forma y tipos de capitali-
zacirin y cuantos extremos se relacio-
nen con tales revisiones y redenciones.

Asimismo, los arrendamientos y las
aparcerías serán objeto de otra ley,
que se articulará con sujeción a los
preceptos siguientes: regu]ación de
rentas, abono de mejoras útiles y ne-
cesarias al arrendatario, duración a

largo plazo; derecho de retracto a fa-
vor del arrendatario en caso de venta
de la finca, estableciendo .como causa
de desahucio la fá}ta de pago o aban-
dono en el cultivo. Tendrán derecho
de opción y preferencia los arrenda-
mientos calectivos, prohibiéndose el
subarriendo de fincas rústicas.

Para los efectos de esta ley serán
considerados como arrendamientos los
contratos en que el propietario no
aporte más que el uso de la tierra y
menos del 20 por ]00 del ca•pital de
explotación y gastos de cultivo.

Base vigésimotercera

El Instituto de Reforma Agraria cui-
dará de una manera especia1 de esta-
blecer y fomentar la enseñanza técn}co-
agrícola, creando al efecto Escuelas
profesionales, La^boratorios, Granjas
experimentales, organizando cursos y
misiones demostrativas y cuanto tienda
a difundir los conocimientos necesarios
entre los cultivadores para el mejor
aprovechamiento del suelo y las prác-
ticas de la cooperación, teniendo en
cuenta las características agroeconómi-
cas de las distintas comarcas, sus pe-
culiaridades Climatológicas, hidrográfi-
cas, etc., y su acceso a 1os mercados
consumidores.

Asimismo organizará el crédito agxí-
cola, estimulando la cooperación y fa-
ci^litando los medios necesarios para la
adquisición de semillas, abonos y ape-
ros; industrialización de los cultivos,
concentración parcelaria, fomento e hi-
gienización de la vivienda rural, cría
de ganado y cuanto se relacione con la
explotación individual y co1ectiva del
suelo nacional, a tal efecto se creará
un Banco Nacional de Crédito Agríco-
la, qtre, respetando e impulsando la
acción de los Pósitos existentes, co-
ordine las actividades dispersas, difun-
da por todo el territorio de la Repú-

rícultur^
blica ]os beneficios del crédito y faci-
lite las re}aciones directas entre la pro-
ducción y el consumo.

Base vigésimocuarta

Las Empresas y particulares propie-
tarios de aguas o de alumbramientos
de aguas subterráneas que transformen
tierras de cultivo de secano en rega-
dío, sin auxilio del Estado, tendrán só-
lo por límite, si ejercen el cudtivo di-
recto, el número de hectáreas que pue-
dan regar, a razón de medio litro con-
tinuo por segundo y hectárea, durante
un periodo de explotación que no ex-
cederá de cincuenta años. Expirado el
p^azo de la concesión, estas tierras se-
rán vendidas a:particulares en lotes
no mayores de los que fija esta ley,
con derecho al beneficio de( agua co-
rrespondiente, dentro de la Comunidad
de regantes, que se constituirá con
arreglo a la legislación vigente.

Las sociedades •constituídas con los
fines que se señalan en el párrafo ante-
rior o con objeto de asentar campesi-
nos, facilitándoles vivienda adecuada y
los medios necesarios para su sosteni-
miento hasta llegar al pleno rendimien-
to de su trabajo, con intervención di-
recta del Instituto de Reforma Agra-
ria, gozarán, lo mismo que los parti-
culares, de exenciones tributarias en
consonancia con la función social que
realicen, yue en cada caso se determi-
nará, y que podrán comprender los
impuestos de Derechos reales, Timbre
y Uti9ida•des---éstas incluso para los te-
nedores de sus títulos-por los actos
de su constitución y cuantos contra-
tos otorguen y operaciones realicen,
así como los impuestos, contribuciones,
arbitrios, tasas y derechos del Estado,
de la Provincia o del Municipio, cuyas
exenciones alcanzarán un período má-

ximo de veinte años, a partir del co-
mienzo de la explotación, salvo en los
casos en que la continuidad y ejem-
plaridad del asentamiento justificara
prórrogas excepcionales. Las acciones
de estas sociedades se admitirán como
fianza en los contratos con el Estado,
9a Provincia o el Municipio.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Présta^n.os para adq^xísícíón de sírníen-
te de trigo

La "Gaceta" del día 17 de septiem-
bre publica el siguiente Decreto de la
Presidencia de} Consejo de Ministros:

"^Desde el año 1928 viene el Servi-
cio Nacional de Crédito Agrícola con-
cediendo préstamos en metálico a los
agricultores con destino a^la adquisi-

ción de semilla de trigo. Tales crédi-
tos se han otorgado con garantía per-
sonal a grupos de ►inco labradores,
por lo menos, con responsabilidad
mancomunada y solidaria.

Estc régimen ha venido prorrogán-
dose desde aquel(a fecha, fijándose, a
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rícultur^^,
partir del año 1929, la cantidad a que
podrían ascender estos préstamos en
cinco midlones de pesetas, que el Mi-
nisterio de Hacienda puso a disposi-
ción del Servicio Nacional de Crédito
Agrícola por Decreto de 7 de septiem-
bre de} mismo año, cantidad que está
totalmente movilizada y que debe ser
reintegrada antes del día 30 del co-
rriente mes de septiembre. ^

Estima el Gobierno de suma conve-
niey^cia prorro^ar por un año más la
autorización concedida al repetido Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícola, a
fin de rea}izar los préstamos aludidos
con destlno a la compra de toda clase
de semilla, con especialidad la de trigo,
sin que ello implique nuevo sacrificio
para el Tesoro público, puesto que
basta dedicar a esta atención las can-
tidades prestadas en 1931 a medida
que se vayan reintegrando.

En su vista, a propuesta d^l Presi-
dente del Consejo de Ministres y de
acuerdo con éstc^,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Se prorroga por un año

la vi^encia del Decreto de 11 de sep-
tiembre de 1<,131, por el que se autori-
zaba al Servicio Nacional de Crédito
A^rícola para conceder préstamos en
metálico con destino a la adquisición
de simiente de trigo, haciéndose exten-
siva dicha autorización al otorhamien-
to de los que se soliciten para la com-
pra de cuantas semillas de otras espe-
cies puedan necesitar los agricultores
para la siembra. Estas operaciones de

préstamos se realizarán en ]as condi-
ciones establecidas en los artículos 1.°
y 2.° del Decreto de 11 de septiembre
antes citado.

Art. 2.° Para atender a^estas ope-
taciones, el Servicio Nacional de Cré-
dito Agrícola dispondrá del importe de
los r•eintegros de los préstamos con-
cedidos con idéntica finalidad el pasa-
do año de 1931, conforme se vayan
efectuando, hasta la cantidad de cinco
millones de pesetas que se concedió
por el Ministerio de Hacienda por De-
creto de 7 de septiembre de 1929.

Art. 3." EI plazo de duración de es-
tos préstamos terminará el 30 de sep-
tiembre de 1.933, debiendo ser inexcu=
sablemente reinte^rados antes de esa
fecha.

Art. 4.° Tendrán preferencia los
agricultores que se com^prometan a ad-
quirir semillas seleccionadas del lnsti-
tuto de Cerealicudtura, debiendo hacer-
se constar este extremo en las peticio-
nes que se formtilen.

Art. 5.° Por el Servicio Nac:onal
de Crédito Arrícola se dictarán las
oportunas disposiciones para que las
pólizas especiales-que se facilitarán
^ratuitamente a quien las solicite-de
esta clase de préstamos, conten;an las
bases n.ecesarias para que las semillas
que se adquieran con el importe de di-
chos préstamos sean empleadas com.o

simiente, y,para que las cantidades
que se otor^^uen con tat fin ten^an ex-
clttsivamente ese destino."

^^.^.^.^.^.^.^.^.e.^.^.^^

Constitt^.cíón de Jtxrados rn.i^tos de 1a
p^opiedad r^ístíca en Algecíras, Arcos
de 1a ^^ro^tera, Puerto de Sa^ta María

y ^,stepona
La "Gaceta" del día ]7 de septiem-

bre publica las si^uientes Ordenes del
Ministerio de Trabajo y Previsión:

"Considerando con•veniente la cons-
titución de un Jurado mixto de la Pro-
piedad rústica con jurisdicción sobre

los partidos judiciales de Al^eciras,
San Roque y^Ceuta, de la provincia
de Cádiz, para entender en los con-
flictos que se susciten con motivo de
los arrendamientos de fincas rústicas,
y haciendo uso de las facultades que
concede al Ministerio el artícu9o 81 de

la Ley de 27 de.noviembre de 1931,
Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que con carácter normal y la

plenitud de atribuciones que concede

a estos organismos la Ley de 27 de

noviem^bre ^de 1931, se constituya en
Al^eciras (Cádiz) un Jurado mixto de
la Propiedad rústica, con jurisdicción
sobre los parhidos judiciales de Alge-
ciras, San Roque y Ceuta, de la pro-
vincia de Cádiz.

2.° Este Jurado se compondrá de
cinco Vocales representantes de los
intereses de los propietarios de fincas
rústicas y otros tantos Vocales re-
presentantes de los colonos, teniendo
en cuenta unos y otros sus respectivos
suplentes y elegidos todos de las Aso-
ciaciones de una y otra clase leral-
mente constituídas en la comarca a
que se extiende la jurisdicción del Ju-
rado.

3.° A este cfecto, tendrán derecho

a la designación de Vocales las Aso-
ciaciones de prapietarios de fincas rús-
ticas y las de arrendatarios, aparceros
o colonos de cualquier clase, consti-
tuídas legalmente en el territorio de
la jurisdicción del Jurado e inscritas
en el Censo Electoral Social que se
lleva en este Departamento, más las
que se inscriban en el mismo dentro
de 9os quince días siguientes de la pu-
blicación de esta Orden en la "Ga-
ceta".

4.° Se extiende e} derecho electo-
ral a que se refiere e( número ante-
rior a las Asociaciones de carácter
obrero que consten inscritas en el Cen-
so Electoral Social del Ministerio. Pero
tratándose de esta clase de entidades,
será requisito indispensable, para la
va}idez de la elección, que remitan a
este Ministerio, dentro de los quince
días siguientes a 9a publicación de la
presente Orden, declaración suscrita
por el Presidente y Secretario respec-
tivos, haciendo constar el nú^mero de
socios arrendatarios, aparceros o co-
lonos que fi^ruren en ellas, con sus
respectivos nombres, siendo éstos los
únicos que podrán participar en la
elección.

5.° Transcurridos los quince días, a
partir de la pub(icación de esta Orden
en la "Gaceta", las entidades a quie-
nes alcance el derecho electoral de-
clarado procederán, en et plazo de
cinco días, a celebrar la elección con
arreglo a sus Estatutos y Re};lamentos
y ante un representante de la Autori-
dad ^rubernativa.

6.° Se tendrán en cuenta para el
procedimiento electoral las re};las del
artículo 14 de la ley de Jurados mix-
tos de Trabajo, con la modificación
de que las actas parcia^les de votación
deberán remitirse al Servicio de ^Po-
lítica agraria del Ministerio de Trabajo
y Previsión."

..*

"Considerando conveniente la cons-
titución ^de un Jurado mixto de la Pro-
piedad rústica con jurisdicción sobre
]os partidos judiciales de Arcos de la
Frontera, Olvera y Grazalema, de ]a
provincia de Cádiz, para entender en
los conflictos que se susciten con mo-
tivo de los arrendamientos de fincas
rústicas, y haciendo uso de las facul-
tades que concede al Ministerio el ar-
tículo 81 de la Ley de 27 de noviembre
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con carácter normal y la

plenitud de atribuciones que concede
a estos organismos la Ley de 27 de
noviembre de 1931, se constituya en
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rícu^tur^®
Arcos de ]a Frontera (Cádiz) un Ju-
rado mixto de la Propiedad rústica,
con jurisdiccíón sobre los ,partidos ju-
diciales de Arcos de la Frontera, OI-
vera y Grazalema, de la provincia de
Cádiz.

2" Este Jurado se compondrá de
cinco Vocales representantes de los
intereses de los propietarios de fincas
rústicas y otros tantos Vocales en re-
presentación de los colonos, teniendo
en cuenta unos y otros sus respectivos
saplentes y elegidos todos de las Aso-
ciaciones de una y otra clase legal-
mente constituídas en la comarca a
que se extiende la jurisdicción del Ju-
rado.

3" A este efecto, tendrán derecho
a la designación de Vocales las Aso-
ciaciones de propietarios defincas rús-
ticas y las de arrendatarios, aparceros
o colonos de cualquier clase, consti-
húdas legalmente en el territorio de
la jur}sdicción del Jurado e inscritas
en el Censo Electoral Social que se
Ileva en este Departamento, más las
que se inscriban en el mismo dentro
de ^los quince días siguientes de la pu-
blicación de esta Orden en la "Ga-
ceta".

4.° Se extiende el derecho electo-
ral a que se refiere el número ante-
rior a las Asociaciones de carácter
obrero que consten inscritas en el Cen-
so Electoral Social del Ministerio. Pero
tratándose de esta clase de entidades,
será requisito indispensable, para la
validez de la elección, que remitan a
este Ministerio, dentro de los quince
días siguientes a la publicación de la
presente Orden, declaración suscrita
por el Presídente y Secretario respec-
tivos, haciendo constar el número de
socios arrendatarios, aparceros o co-
lonos que figuren en ellas, con sus
respectivos nombres, siendo éstos los
ímicos que podrán participar en la
elección.

5.° Transcurridos los quince días, a
partir de la publicación de esta Orden
en la "Gaceta", las entidades a quie-
nes alcance el derecho electoral de-
clarado procederán, en el plazo de
cinco días, a celebrar la elección con
arreglo a sus Estatutos y Reglamentos
y anbe un representante de la Autori-
dad gubernativa.

6.° Se tendrán en cuenta :para el
procedimiento electoral las reglas del
artíctdo 14 de la ley de Jurados mix-
tos de Trabajo, con la modificación
de que las actas parciales de votación
deberán remitirse al Servicio de Po-
lítica agraria del Ministerio de Trabajo
y Previsión."

"Considerando conveniente la cons-
titu^:ión de un Jurado mixto de la Pro-
piedad rústica con jurisdicción sobre
los partidos judiciales de Puerto de
Santa María y Sanlúcar de Barrameda,
de la provincia de Cádiz, ;para enten-
der en los conflictos que se susciten
con motivo de los arrendamientos de
fincas rústicas, y haciendo uso de las
facultades que concede al Ministerio
el artículo 81 de la Ley de 27 de no-
viembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que con carácter normal y la

plenitud de atribuciones que concede
a estos organismos la Ley de 27 de
noviembre de 1931, se constituya en
el Puerto de Santa María (Cádiz) un
Jurado mixto de la Propiedad rústica,
con jurisdicción sobre los partidos ju-
diciales del Puerto de Santa María y
Sanlúcar de Barrameda, de la provin-
cia de Cádiz.

2.° Este Jurado se compondrá de
cinco Vocales representantes de los
intereses de los propietarios de fincas
rústicas y otros tantos Vocales en re-
presentación de los colonos, teniendo
en cuenta unos y otros sus respectivos
su^plentes y elegidos todos de las Aso-
ciaciones de una y otra clase legal-
mente constituídas en la comarca a
que se extiende la jurisdicción deI Ju-
rado.

3.° A este efecto, tendrán derecho
a la designación de Vocales las Aso-
ciaciones de propietarios de fincas rús-
ticas y las de arrendatarios, aparceros
o colonos de cualquier clase, consti-
tuidas legalmente en el territorio de
la jurisdicción del Jurado e inscritas
en el Censo Electoral Social que se
fleva en este Departamento, más las
que se inscriban en el mismo dentro
de ^los quince días siguientes de la pu-
blicación de esta Orden en lá "Ga-
ceta".

4.° Se extiende el derecho electo-
ral a que se refiere el número ante-
rior a 1as Asociaciones de carácter
obrero que consten inscritas en el Cen-
so Electoral Social del Ministerio. Pero
tratándose de esta clase de entidades.
será reqúisito indispensable, para la
validez de la elección, que remitan a
este Ministerio, dentro de los quince
días siguientes a 9a publicación de la
presente Orden, declaración suscrita
nor el Presidente y 5ecretario respec-
tivos. haciendo constar e1 nírmero de
socios arrendatarios, aparceros o co-
lonos que figuren en ellas, con sus
respectivos nombres, siendo éstos los
únicos que ^podrán participar en la
elección.

5.° Transcurridos los quince días, a
partir de la publicación de esta Orden

en la "Gaceta", las entidades a quie-
nes alcance el derecho electoral de-
clarado procederán, en el plazo de
cinco días, a celebrar la elección con
arreglo a sus Estatutos y Reglamentos
y anbe un representante de la Aatori-
dad gubernativa.

6." Se tendrán en cuenta para el
procedimiento electoral las reglas del
artículo 14 de la ley de Jurados mix-
tos de Trabajo, con la modifiicación
de que las actas parciales de votación
deberán remitirse al Servicio de Po-
lítica agraria del Ministerio de Trabajo
y Prcvisión,"

***

"Considerando conveniente la cons-
titución •de un Jurado mixto de la Pro-
^piedad rústica con jurisdicción sobre
los partidos judiciales de Estepona,
Marbella y Gaucín, de la provincia
de Málaga, para entender en los con-
ílictos que se susciten con ntotivo de
los arrendamientos ^de fincas rústicas,
y haciendo uso de las factrltades c}ue
concede al Ministerio el a^rtículo 81 de
la Ley de 27 de noviembre de 1931,

Este Ministerio ^ha dispuesto:
1.° Que con carácter normal y la

plenitud de atribuciones que concede
a estos organismos la Ley de 27 de
noviembre de ]931, se constituya en
Estepona (Málaga) un Jurado mixto
de la Propiedad rústica, co>> jurisdic-
ción sobre los partidos judiciales de
Estepona, Marbella y G^ucin, de la
provincia de Má^laga.

2.° Este Jurado se compondrá de
cinco Vocales representantes de los
intereses de los propietarios de fincas
rústicas y otros tantos Vocales en re-
presentación de los colonos, teniendo
en cuenta trnos y otros sus respectivos
suplentes y elegid^s todos de las Aso-
ciaciones de una y otra clase legal-
mente constituídas en la comarca a
que se extiende la jurisdicción del Ju-
rado.

3.° A este efecto, tendrán derecho
a la designación de Vocales las Aso-
ciaciones de propietarios de fincas rús-
ticas y las de arrendatarios, aparceros
o colonos de cualquier clase, consti-
tuídas legalmente en el territorio de
la jurisdicción del Jurado e inscritas
en el Censo Electoral Social que sc
Ileva en este Departamento, más las
que se inscriban en el ^mism^o dentro
de ios quince días siguientes de la ptt-
blicacirín de esta Orden en la "Ga-
ceta".

4.° Se extiende el derec^ho a que
se refiere el número anterior a las
Asociaciones de carácter obrero que
consten inscritas en cl Censo Elec-
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toral Social del Ministerio. Pero tra-

• tándose de esta clase ^de entidades,
será requisito indispensable, para la
validez de la e(ección, que remitan a
este Minis4erio, dentro de los quin►e
d.ías siguientes a^la publicación de la
presente Orden, declaración suscrita
por el Presidente y Secretario respec-
tivos, haciendo constar el número de
socios arrendatarios, aparceros o co-
lonos que figuren en ellas, con sua
respectivos nombres, siendo éstos los
únicos que podrán participar en la
elección.

5.° Transcurridos los quince días, a
partir de la publicación de esta Orden

en la "Gaceta", las entidades a quie-

nes alcance el derecho electoral de-

clarado procederán, ^en el plazo de

cinco días, a celebrar la elección con

arreglo a sus Estatutos y Reglamentos

y ante un representante de la Autori-
dad gubernativa.

6.° Se tendrán en cuenta para el

procedimiento electoral ]as reglas del
artículo 14 de la ley de Jurados mix-

tos de Trabajo, con la modificación

de que las actas.parcia^les de votación

deberán remitirse al Servicio de Po-
lítica agraria del dVlinisterio de Trabajo
y Previsión.»

^^.^....^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Normas para 1a expo^tacíón a F^ancia
de 'frt^tas y horfalízas

Las circunstancias anormales en que
se desenvuelve en todo el mundo el
comercio exterior, y en ^particular ]os
contingentes estab^leci^dos por Francia
a la imiporta^ción de frutas frescas y
hortalizas, han obligado a la creación
de organismos regu^la^dores que, al mis-
mo tiempo ^que distribuyan equitativa-
mente la cantidad de prodtuctos a ex-
portar, reduzcan al mínimo 'los perjui-
cios ocasionados ;por dic'has medidas
restrictivas, evitando la aglomeración
de los envíos, causa de graves pérdi-
das de frutas y ruinosos envilecimien-
tos de los precios. La gran compleji-
dad del problema a resolver y la fa^lta
de organismos previamente constituí-
dos, de antecedentes y datos esta^dísti-
cos, si bien demuestra la necesidad de
afrontar su resolución, exige asimismo
procedar con comedimiento en la or-
ganización de un mecanismo que la
experiencia permita ir perfeccionando.
El sistema ^de regulación establecido
a^pira sobre todo a ser justo y equita-
tivo, haciendo que con 1a ^d'ebida inter-
vención de los interesados se desen-
vuelva de acuerdo con las necesidades
y conveniencias de la producción y del
co^mercio.

Desgraciadamente, algún sector de
intereses afectados no ha demostrado
tener de la regu^lación el concepto
exacto y de justicia, ^de carácter colec-
tivo, que la inspira. En lugar de un
instrumentó !puesto a su servicio para
aminorar ]as dificultades momentáneas,
]o han considerado una fuente de po-
sibilidades de nuevos negocios. Las ci-
fras extraordinarias a que alcanzan las
cantidades de frutas cuya ex^portación
se solicita, eil número exagerado de so-
licitudes presentadas ^demuestran los
abusos cometidos. Ha resultado de ello

que un sistema dirigido a defender la
exportación tradicionalmente arraiga-
da y a paliar los perjuicios derivados
de un régimen restrictivo, ha querido
convertirse por algunos, en ocasión
propicia, para nuevos beneficios y com-
binaciones condenables, causando con
ello una perturbación tan hon^da en el
régimen ^de regulación que amenaza-
ba arruinar su mismo fundamento y
destruir su efica^cia.

Pero sería tan avenkurado co^mo ino-
cente creer que establecida la regula-
ción no habrían de cortarse dichos
abusos e impedir las maniobras que
pretendiesen desvirtuarla, A ello tien-
den 4as normas de la ipresente dispo-
sición y que com^p9etan y^perfeccionan
el régimen establecido. Facilita esta re-
glamentación el hedho de que actual-
mente haya más unifo^rmidad en la fru-
ta exportada, pues así como en las
decenas anteriores eran sus clases y
varie^dades numerosas y diversas, en
las venideras predominan las uvas en
gran proporción. No se ^dicta, pues, ►o-
mo sistema de reglameritación defini-
tiva, ya que constituye aspiración fuer-
temente senti.da del Gobierno el poder
suprimirla, por haberse anulado las me-
didas restrictivas que Pa i^mponen. Pero
mientras exista, es necesario corregir
lo^s abusos que 1a ^desfiguran y^conver-
tirla en un instrumento eficaz, útil y
práctico.

Aspec#o que ha de meracer especial
atención en un sistema de regula^ción
es el de las ^personas o entidades a
quienes se entregan las autorizaciones
de exporta►ión. Si nó se resue1ve jus-
ta y a^decuadamente, se pone a una de
las partes, la que sea, que intervienen
en las o•peraciones conbractuales del
negocio de exportación en condiciones

de inferioridad respecto a la otra. Por-
que es evidente que la posesión de di-
chas autorizaciones tiene una influen-
cia considerable y puede tender a ele-
var por encima o,por debajo ^del ti.po
normal e^l precio de 9os productos. Hay
que tomar, ipor consiguiente, las debi-
das ,precauciones que sirvan ^de garan-
tía pa^ra i^mpedir que las autorizacio-
nes se conviertan en armas utilizadas
para forzar los ^precios en uno u otro
sentido. Como hay que tomarlas tam-
bién para evitar que dichas autoriza-
ciones puedan cotizarse y servir de ba-
se a especulaciones ilícitas. Fara lo pri-
mero, ]o •más justo y^pertinente es no
concederlas con exclusivid.ad a un solo
sector de intereses, sino a todos ellos,
ponderándolos debidamente y pro^cu-
rando que ;por su misma coexistencia
vengan a equilibrarse. Para lo segun-
do, reserva el ^mayor volu^men ^de auto-
rizaciones a los que en cua^lquiera de
los sectores interesa,dos demuestren que
exportaron ya en años anteriores. Im-
prescindible es tambi^én conceder en la
regulación la importancia que merecen
a los Sindicatos Agrícolas que agrupan
corporativamente a los elementos pro-
ductores. Las dos normas indi•cadas, de
distribución de 1as .autorizaciones en-
#re los diversos grupos de intereses y
de 1a defensa preferente ^de la exporta-
ción tradicional, dan una resultante que
corrige los defectos ^de sistemas unila-
terales y constituye .una so9ución de
equ@librio y fiundamentalmente equita-
tiva.

Sin embargo, siendo las condiciones
en que se verifica la exportación diver-
sas en las distintas provincias y muy
diferente la actividad ex.porta,dora ^de
los sectores interesados, así como la
importancia adquirida en ellas po^r los
Sindicatos Agrícolas, resu'lta im^posible
si no quiere caerse en graves errores
que causen sensibles ^perjuicios, esta-
blecer ^porcentajes de distribución uni-
formes, los cuales no .podrían adap-
tarse en imuchos casos a la realidad.
Por consiguiente, debe concederse a
las Juntas Reguladoras ^provinciales
una cierta 9ibertad de ^mov^miento pa-
ra que puedan efectuar ]a distribución
de las autorizaciones de acuerdo con
las normas generales establecidas, pe-
ro ^d'e 'la manera más adecuada a las
caracterícticas de la produ^cción y del
comercio de la provincia en que radi-
quen. Es preciso asimismo que las
Juntas, y en su defecto los ingenieros
que las .presiden, puedan aplicar las ^de-
bidas sanciones ipara corregir los abu-
sos que entonpecerían su actuación.
Además, ^pa^ra ^evita^r ^que alguna de
el(as no estuviese a la altura de la
confianza que en las mismas se ha
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depositado y de la importante misión
que se les confía, es también indispen-
sable establecer un procedimiento efi-
caz que permita madificarlas si no
cumplen su cametido e inspeccionar su
a^ctuación, hasta lograr que constituyan
el instrumento que dében ser, que al
mismo tiempo que defiendan los gru-
pos de intereses particulares en ellas
representados, estén al servicio ^del in-
terés colectivo.

En virtu^d de las razones expuestas,
Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner que la regu9ación de 4a expor-
tación de frutas fres^cas y hortalizas di-
rigida a Francia tenga lugar de acuer-
do con las siguientes normas:

1' La regulación de la exportación
de frutas frescas y hortalizas ^dirigidas
a Francia continuará haciéndose de
acuerdo con las normas estab9ecidas
en 1a O,rden de 26 de julio de 1932,
com^pletadas por la ipresente disposi-
cibn, y por mediación de las Juntas
provinciales Reguladoras de la Expor-
tación de Frutas frescas y Hortalizas,
constituí^das ^por una representación
equilibrada de praductores y exparta-
dores, bajo la presidencia del ingeniero
jefe de la Sección Agronómica de la
provincia resipectiva.

2" Se faculta a los ingenieros jefes
de las Secciones Agronómicas para re-
organizar o modifi^car ]a cornposición
de las Juntas que presiden y en las que
hubiese despraporción entre los e.le-
mentos que las componen, de manera
que queden representados ponderada-
mente los distintos sectores interesa-
dos en la exportación de frutas y hor-
talizas. Asimismo se autoriza a]os ^ci-
tados presidentes para excluir de las
Juntas a los elementos que durante el
tiempo de su actuaoión hayan dificul-
ta•do su funcionamiento o impedido la
corrección de los abusos observados,
desnaturalizando la misión que les
com^pete, y a los miembros que por su
actuación hayan demostrado no repre-
sentar en 4a reaaida^d los intereses en
cuyo nambre formaban parte de las
mismas.

3" Quodan igualmente facultados
los ingenieros jefes ^presi•dentes de las
Juntas ^para modificar en cualquier ma-
mento •su camposición cuando las cir
cunstancias o^la actuación de algunos
d,e sus elementos lb aconsejen. Tanto
en este caso -como en los anteriores,
las presidentes de las Juntas deberán
dar cuenta de las modificaciones intro-
ducidas en su com^posición a la Direc-
ción general ^de Comercio y Política
Arancelaria, indicando ^las razones en
que se funden. Los elerrnentos exclui-
dos de la Junta podrán elevar a la
mencionada Direccián genera] los re-

cursos que en la presente Orden se
indican, pero mientras éstos no se re-
suelvan quedarán en vigor las decisio-
nes tomadas por 9os presidentes de las
Juntas.

4' La distribución de los cupos de
frutas y horta4izas a exportar que se
asignen a cada iprovincia se ^hará des-
tinando la mayor proporción de los
mismos a los agricultores y comer-
ciantes que exiportaron en años ante-
riores y que justifiquen •docu^menta^l-
mente el haberlo hecho, ^proporcional-
mente a las canti,dades ^de frutas y hor-
taVizas exportadas a Francia en cada
una de sus clases; y reservando un
porcentaje mucho más reducido, que
en ningún aaso podrá pasar del 25 por
1Q0 del cupo asigna-do, ^para los pro-
ductores y exportadores que, sin ha-
ber exportado en años anteriores, de-
^nuestren la necesidad o la conve-
niencia de hacerlo. Quedan facu1-
tadas las Juntas para fijar dentro
de estas normas generales los por-
centajes de distribucibn entre ex-
portadores antiguos y nuevos y entre
productores y comerciantes, de con-
formidad con los volúmenes relativos
de las demandas debidamente justifi-
cadas y las características agrícolas y
comerciales de las provinclas respec-
tivas.

5.' En las provincias donde haya
constituí^dos Sindicatos Agrícolas, que
entre sus a^ctivida.des tengan la de de-
dicarse a la ex^portación de productos
de sus asociados,las Jtmtas regulado-
ras, al hacer la distribución del cupo
a ellas asignado, reservarán un por-
centaje de4 mismo, tanto en lo que se
refiere a la parte correspondiente a]a
exportación anterior como a la nueva
solicitada, y en el doble concepto de
praductor y exportador, a dichas or-
ganizaciones sindicales.

6." La actuación ^de ]as Juntas re-
g^dadoras ^provinciales será •dirigida e
in^peecionada •por 1a Dirección gen^e-
ral de Comercio y Política Arancela-
ria, la que podrá rectificar la compo-
sición y acuerdos de las mismas, si
viese que alguna de ellas no cumpl3a
debidamente la misión que tienen en-
comendada.

7° Las Juntas reguladoras ^provin-
ciales indicarán a la Dirección general
de Comercio y^Po9ítica Arancelaria por
telégrafo o teléfono, en la mañana del
día siguiente a a^quel en que termine
el plazo de admisión de solicitudes de
exportación en cada decena, la canti-
dad que sumen en las distintas clases
de frutas y liortalizas, las peticiones
presenfadas .para dicho ^periodo, es^pe-
cificando separada^mente la cantidad
que corre^ponde a ]as so9icitudes

a;campañadas cle documentos justifica-
tivos de haber realizado exportaciones
en años anteriores, que no excedan dei
yolumen de las mismas, y las peticio-
nes que reprGsenten una nueva expor-
tación o ampliación de las hechas an-
teriormente. A base de dichos ^datos,
la Dirección general .de Comercio y Po-
lítica Arancelaria indicará a'las Juntas
reguladoras, con la mis;ma urgencia, la
cantidad de frutas y horta'lizas cuya
exportación a Frarucia ^pueden autori-
zar entre los solicitantes.

8.' ^Contra las decisiones de los
g^residentes de las Juntas respecto a
su composición, y contra los acuerdos
de las mismas, po^d^rán elevar, los que
se consi^deren lesionados, quejas o re-
cursos ante la Dirección general de Co-
mercio y Política Aranoelaria, acom-
pañándolas de cuantos documentos
probatorios estimen ;conveniente. La
Dirección general, según la índole y la
i^mportancia de4 asunto de que se tra-
te, ^dará a la queja o recurso la trami-
tación que esti,me procedente. Mientras
la Dirección no falle queda^rán en vi-
gor los acuerdos recurri•dos; pero si las
circunstancias lo aconsejan, 1a Direc-
ción padrá suspenderlos tem^poralmen-
te hasta que estén estudiados y re-
sueltos.

9.° El embaja^dor de España en ^Pa-
rís invitará a la .representación adecua-
da de ^los importadores de frutas fres-
cas y hortalizas de España ipara que sc
constituyan en Comisión auxiliar in-
formativa afecta a la Oficina Comcr-
cial española en Francia, con cuantas
délegaciones se esti^me necesario esta•-
b9ecer en los distintos ^nercaidos consu-
midores de aquel país. ^Para el cum-
plimiento de la finalidad informativa
que se ^le atribuye, ^dicha Camisión co-
rresponderá directamente con la Di-
rección general de Com^ercio y Polí^ti-
ca Arancelaria y con las Juntas regu-
la^doras ^provinciales, pudiendo designar
un representante en el seno de ca^da
una ^de éstas.

lU. Se estabhece en las Aduanas de
la frontera francesa una lnspección de
salida que funcionará bajo la dirección
dél ingeniero jefe del Servicio Agronó-
mico .respectivo, y a la que tendrán
que presentarse para su vfsado las au-
tarizaciones expedi^das p•or tas Juntas
reguladoras provinciales, comprobán-
dose en cada caso por aquélla si la
canti^dad que ha ^de ^pasar la frontera
es la que en ]a autorización se indica,
y si la calida,d de las frutas y hortali-
zas es la conveniente, pudiéndose re-
chazar las ^partidas que, por deterioro
,posterior af examen de la Secc'ión
Agronómica de origen, no estén en
condiciones de llegar s^atisfactoriamen-
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te al mercado de destino. Ed Servicio
de InSpección ^de salida autorizará asi-
mismo las ewpediciones que hayan de
circular en tránsito por Francia, que
no padrán salir de España sin la de-

bida atrtorización. Si se expiden a

Francia árutas y ^hortalizas ^por vía ma-
ritima, la concesión de estas auto^riza-
ciones correrá a cargo de las Seccio-

nes Agronámicas correspondientes a
los respectivos .pueráos de embarque.

] l. Los envias ^a Francia de frutas
frescas y hortalizas autorizadas ^por ]as
respectivas Juntas reguladoras provin-
ciales deberán ir acom^pañadas de la
autorización correSpondiente en tres
ejemplares. EI original visado por ^la
Inspección Agronómica de frontera se-
r^ entrega^do a la Aduana francesa, y

el dup9ica^do y triplicado quedarán, res-
pectivamente, en poder del citado Ser-
vicio de Inspección de frontera y de

la Aduana españala.
12. Si al hacer la ins,pección de las

frutas y hortalizas se advierte que la
cantida^d ex:portada es menor a la in-
dicada en la autoriza^ción correspon-
diente, la Inspección A^g^ronómica de
frontera expedirá tma nueva autori-
zación que sustituya ipara la A^duana
francesa al original ^de la Junta regu-
ladora, y en la que conste exactamen-
te la cantidad que se exporta, q^udien-
do después expedir nuevas autoriza-
ciones con cargo a'1 resto de la origi-
nal citada, si dentro ^de4 período de la
decena Ilegan nuevos envíos corres-
pondien#es a la ^misma y^en cantidad
que no rebase el lím^ite ^de aquélla.

13. A los pradu^^ctores o comer-
ciantes que hayan obtenido una auto-
rización de exportación y que dejen

de mandar a Francia la cantidad de
frutas y hortalizas que comprende sin
haber avisado con ^la debida anterio-
ridad a la Junta reguladora correspon-
diente y justificado plenamente la cau-
sa de no exportarla, se les aplicará
por parte ^de la Junta o, en su defecto,
por el ^presidente de ^la misma, una
sanción que podrá ^consistir en la ne-
gativa de autorización de exportacio-
nes posteriores o en una mu4ta cuya
cuantía se fijará según la im.portancia
de la falta y el daño causado a los de-
más exportadores.

14. Tanto ias Juntas reguladoras
provinciales como los Servicios Agre-
nómicos de frontera que durante el
transcurso de la decena tengan cono-
cimiento de que .pueden quedar sin ex-
portar cantidades de frutas y hortali-
zas correspondientes a autorizaciones
concedidas, lo notificarán inmediata-
mente a la Dirección general de Co-
mercio y Política Aran•celaria ;para que
en ningún caso quede sin cubrir algtma

fracción del contingente establecido.
15. Al finalizar cada decena, los

Servicios Agronómicos -de frontera re-
mitirán a la Dirección general de Co-
mencio y Política Arancelaria una re-
lacián especificada de 9as frutas y hor-
talizas exiporta^das a Fran^cia o ex^pedi-
das en régimen de tránsito a dicho
país, con indicación de las cantidades
que correspondan a las diversas Juntas
reguladoras provinciales en las diferen-
tes Clases de frutas y hortalizas.

1^6. Para los efectos de la Inspea
ción, regu9ación y autorización para
las exportaciones de frutas frescas y
hortalizas en relación con los contin-
gentes establecidos, no obstante ]o pre-
venido para las perc^ciones de los
Servicios facudtativos por las ^disposi-
ciones que rigen en la materia y sin-
gularmente por el Decreto de 13 de
septiembre de 1919, las Secciones
Agronámicas sólo ^podrán cobrar a ra-
zón de cinco ^pesetas por tonelada de
mercancía por cada certificación o au-
torización de ^las a que se co^ntrae esta
Orden y tres pesetas por iguales ser-
vicios, si (a cantidad autorizada o ins-
peccionada no llegase a una tonelada,
cualquiera que fuese su peso.

17. Las infracciones a lo dispuesto
en la presente Orden y en la de 26
de jtilio último sobre 9a misma make-
ria, las declaraciones o^peticiones fal-

sas o exagera^das para obtener mayor
cupo de exportación en daño de los
restantes interesados, los envíos de
fruta u ^hortaliza rea9izados ^con docu-
mentación que no sea 1a que legítima-
mente corresponda a cada productor
o exportador y, en genera4, toda ma-
niobra heoha en fraude ^del interés co-
lectivo y para inducir a error a los
encargadqs de encauzar este tráfico,
serán castigadas por resolución de9 je-
fe de la Sección Agronómica o por
a^cuerdo de la Junta reguda^dora co^rres-
pondiente, con multa hasta la ^cuantía
de 1.000 pesetas.

Cuando la gravedad de la fa^lta deba
llevar aparejada multa ^mayor, a juicio
del jefe ^de la Sección o^de la Junta,
podrán e}evar el caso a 4a Dirección
general de Comercio y Política Aran-
celaria, .praponiendo 1a sanción ,pecu-
niaria que estimen justa, sin perjuicio
en unos y otros casos de las demás
responsabili.da^des que ^legalmente se
deriven de los actos realizados.

Contra ^la imposición de unas y otras
multas se dará recurso ante la Direc-

ción general de Comercio y Política
Arance'laria o ante el ministro de Agri-
cultura, Industria y Comercio, según
que se trate de las im^pues^tas por el
jefe ^de la Sección o 9a Junta, o ^por
la Direrción general citada. ("Gaceta"
del 9 de septiembre.)

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Sob^e eI ^eglamento de1 Instittxto de
Fornento de1 Ctxltívo algodo^ero

La "Gaceta" del ]4 de agosto pu-
blica el siguiente Decreto:

"En el Decreto de ]3 de junio del
año actual, por el ^cual se aprueba el
Reglamento del Instituto ^de ^Fomento
del Cultivo algodonero, se establece,
en su artículo 8.°, que la Sección de
Análisis Químicos será .desempañada
por un Ingeniero Industrial o un Li-
cenciado en Ciencias'Quí^micas, con
un Auxiliar, Mozo de Laboratorio, in-
cluyendo entre las actividades que se
especifican en sus apartados algunos
análisis de carácter exclusivamente
a^ricola; en los que, tanto la técnica
como su interpretación, corresponde a
la competencia del persona^l agronó-
mico

En virtud de lo que antecede, a pro-
puesta del Ministro de Agricultura, In-

dustria y Comercio, y de acuerdo con

el ^Consejo ^de ^Vlinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. En tanto las necesi-

dades del servicio de análisis de carác-

ter agrí^cola en ^la Sección sexta del
Instituto de Fomento del Cultivo algo-

donero no exijan el nambramiento ^de
un Ingeniero A,grónomo, agregado a la

misma, quedarán aquellos aná^lisis a
cargo del personal agronómico afecto a

la Sección segunda del mencionado
Instituto, subsistiendo lo diapuesto en

el artículo 8.° del Decreto de ]3 de
junio de 1932, en cuanto aí^personal
que ha de desempeñar la función prin-

cipal correspondiente a los análisis in-
dustriales que ha de realizar ]a referi-

da Sección sexta." ^

....................................................................................................

A NiIESTROS LECT ORE S
El excesivo original de Legislaci4n, de gran actualidad, nos obliga a

prescindir en este número, entre otras, de las secciones de Consultas y
Mercados que, singularmente en lo referente a Consultas, procuraremos
compensar en números sucesivos.
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E,statuto de1 Víno
Parte dispositiva

TITULO PRIMERO

Producción y Mercado interior

CAPITULO PRI1VlER0

Definiciones.

Artículo 1.° Se dará el nombre de
vino únicamente al ^líquido resultante
de la fermentación alcohólica total o
parcial del zumo de ^las uvas frescas,

sin adición de ninguna substancia ni
práctica de otras ^manipulacianes que
las especificadas como ^permitid.as en
otros artículos de esta disposición.

Art. 2.° Se deno7ninarán^

a) Vinos corrientes, los elabora-
dos según la definición del artículo
anterior, sin hacer uso de substancias
o mani^pulaciones empleadas ^para los
vinos especiales, cua^lquiera ^que sea
su graduación, siempre que sea na-

tural.
^b) Chacoli, el vino obtenido de la

fermentación alcohólica del zumo de
las uvas que por causas meteorolági-
cas no maduren nonmalmente.

c) Vinos generosos, secos o dul-
ces, aquellos vinos es^peciales de ma-
yor graduacián alcahólica que los co-
rrientes, añejados o ela^barados con
sus normas ^peculiares.

d) Vinos espumosos, ^los que con-
tienen anhídrido ^carbónico ^produci-
do en el seno de los vinos por una
segunda fermentación alcohólica en
envase cerrado, ya sea espontánea o
producida +por el método clásico de
estas elaboraeiones o sus variantes.

e) Vinos gasificados, aquellos a
los .que se añade anhídrido carbónico
después de ^haber sido elaborados
definitivamente.

f) Vinos quinados o medicinates;
aquellos que hayan recibido la adi-
ción correspondiente de quina u otras
swbstancias ,medicinales autorizadas
por las Leyes.

g) Nlistela, el vino resultante de
la adición de alcohol al mosto ^de uva
sin fermentar o ligeramente fermen-
tado, en cantidad suficiente para que
no se ^produzca o se contenga .Ia fer-
mentación del mosto, sin adición de
ninguna otra substancia.

^h) lVfosto, el líquido resu^ltante del
^pisado o prensado de las uvas fres-
cas en tanto no haya em+pezado su
fermentación natural. Se denominará
mosto apagado cuando su fermenta-
ción haya sido im^pedida o detenida
^por un procedimiento físico o quími-
co autorizado ^por •la Ley y en el que
esté excluído el al^cohol.

i) Mosto concentrado, el ^puro de
uva de alta graduación, obtenido par
^procedi^mientos industriales de evapo-
ración o ^de congelación 5in sensible
caramelización de su azúcar.

j) Arrope, mostil(o o catabrc, el
producto resultante de concentrar los
^mostos naturales de uva a fuego di-
recto y aun al baño maría, aun cuan-
do por este últ}mo ^medio se origine
sensiblemente la ^caramelización del
azúcar.

k) Color y pantomina, el mosto
concentrado por cualquier ;procedi-
mienfo por el que se ^haya ^llegado a
la caramelización del azúcar.

^I) Vinagre, el líquido resultante
de la fermentación acética del vino,
del alcohol vínico o de sus suápro-
du•ctos, con un mínimo de 40 grados
por litro dé ácido acético cristali-
zable.

^m) Piqueta, el líquido resultante
del lavado o maceración ^de las oru-
jos de uva, fresco•s o fermentados.

Art. 3° Se enten^derá ^por ver-
mut la bebida en ^cuya preparación
entre el vino, o éste y la mistela en
la proporc^ón del 75 •por 100 cuando
anenos, encabezado o natural, con
adición•de azúcar o de mosto de uva
concentrado y extracto o aroma abte-
nido de diversas ^plantas aro;máticas.

^ Cua9quier otra +bebida de uso aná-
logo y cuya elaboración no corres-
ponda a la indicada en este artícu^lo
no podrá denominarse verrnut, en-
trando en el grupo de los ^llamados
aperitivos.

Art. 4.° Se entenderá ^por al-
cohol ordinario o etíli^co el producto
de la destilación de un líquido cual-
quiera ^que haya su^frido ^previamente
la fermentación alcohólica.

El régimen de alcoho^les, que será
objeto de una disposición com^plemen-
karia del presente Estatuto, determi-
nará la clasificación y denominación
que corresponda a los diversos a^lco^ho-
les ordinarios.

Art. 5 ° Se ^Ila^marán aguardien-
tes, en términos genera^les y sin per-
juicio de su distinción arancelaria en
sim^ples y co^mpuestos, los ^productos
obtenidos por la •destilación directa
de un líquido cualquiera que ^haya su-
frido previamente la fermentación aI-
cohálica y que no exceda de $0 gra-
dos, o las mezclas de alcahol etíaico
con agua en diversas .praporciones,
en presencia del anis o no, aromati-
zados o no, endulzados o no, con sa-
carasa o azúcar ordinario y colorea-
do o no con caramelo ^puro de azúcar.

Art. 6.° Se denaminarán licores
los alcoholes destinados a la alimen-
tación, aromatizados ^por maceración
o destilación en presencia de diver-
sas substancias vegeta1es o prepara-
dos por la adición a dichos alcoho-

PROPIETARIOSi jREGANTESi EQU I PANDO SUS FINCAS CON
PRODiICTOS , ^p^^ BOMBAS W O R T H I N G T O N

Bombas de todas clases a Motores de explosión a Compresores TENDREIS M A S A G II A C O N
Bombaa CONIFLO para pozoa MENOS GASTO.- CONSULTENNOS

Sociedad Española de Bombaa y!laqflinaria MADRID, Marquéa de Cubas, 8.

WOIZTI^INCTON BARCELONA, P.' de la IIníveraidad, 2
VALENCIA, D. Juan de Auatria, 25
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les ^de esencias, en ^presencia de
adcahol o agua o•por empleo combi-
nado de estos procedimientos; endul-;
zadas o no por medio del az^úcar, glu-
cosa de uva o miel, y coloreados o no^
con substancias inofensivas.

Art. 7.° Todos los ^prodwctos de-,
finidos en los artículos anteriores,^
así como los productores, fabricantes,
camerciantes y vendedores o detallis-
tas de ^los mismos, quedan sujetos a
la presente disposición, tanto para el,
uso de ^pri^meras materias como para
el cu^m^plimiento de cuanto en .la mis=
ma se ordena. ^

CAPITULO ,il

Prácticas permitidas y prohibidas.

Art. 8° En la elaboración, conser-
vación y crianza de los vinos, •mos-
tos y mistelas y demás ^bebidas al-
cohólicas definidas en la ^presente
disposición, serán ^permitidas única-
mente las ^prácticas de operaciones y
adición ^de las substancias siguientes:

1.° La mezcla de ^los vinos de to-
das clases entre sí y con rnostos de
uva concentrados o no.

2.° La mezcla de los vinos secos,
con el fin de edulcorarlos, con otros
vinos generosos, mistelas y mostos
de uva concentrados o no.

3.° La congelación de los vinos
para su concentración.

4.° La concentración de }os mos-
tos por un procedimiento cua^lquiera
de los autorizados.

5° La pasteurización, el filtrado,
trasiego y trata^miento ^por el aire,
oxígeno gaseoso ,puro o an'híd^ri•do
carbónico.

6.° E•I añejamiento por un proce-
di^miento físico cualquiera que sea.

7.° La clarificación con materias
consagradas ^por el uso, tales co^no
albú^mina, leche, caseína pura, gela-
tina o cola de pescado, tierra de in-
fusorios y tierra de Lebrija, en con-
diciones yue no dejen al em^plearlas
sustancias, sa^bores o aromas extra-
ños a'los vinos y no puedan ser
vehículos de accidentes ^por infección
microbiana contaminosa o ^praducir
intoxicaciones de origen ^pa^talógico
o pútrido.

8.° EI empleo de tanino al alcoho•I,
canbón puro o negro animal, como
decolorantes y del aceite d•e aliva o
la harina de mostaza hervida, ^para
corregir determinados defectos de los
vinos.

0.° EI cloruro de sodio (sa^l co-
mún), hasta el ^máximo total de un
gramo ^por litro, salvo el caso en que
el vino contenga naturalmente más

cantidad, debida a su procedencia y
previa la correspondiente com^proba-
ción.

10. La ^desacidificación por medio
del tartrato neutro ^de potasa, carbo-
nato de cal o carbonato de ,potasa,
qu6mica.mente ^puros, de 1os vinos, con
uroá acidez fija ex^cesiva.

11. El ácido cítrico puro, a la do-
sis ^máxima de un gramo por litro.

12. Las levaduras oultivadas, se-
leccionadas o no.

13. EI cara,melo de :mosto para
dar coloración.

14. EI ácido tártrico, solamente
en los vinos o mostos con insuficien-
te acidez fija, ^pero nunca ipara otros
usos.

15. E.I an^hídrid'o sulfuroso ^proce-
dente de la combustión del azufre o
mechas azufradas, de soluciones sul-
áurosas, de metabisulfito de ^potasa,
gaseoso o díquido, a presión, tanto
en los mostos como en los vinos de
cantidad ili^mitada, con tal ^de que.
al ser entregados al consumo no con-
tengan más de 450 miligramos de an-
^hídrido sulfuroso total por litro, de
los cuales, 100 como ^máxi.mo, podrá
ser en estado ^libre, ad^miti^é^ndose ^un
límite del 10 por ]00 de tolerancia.

Los sulfttos alcabinos distintos del
meta^bisulfito de potasa sólo se ^po-
drán usar para lavados y^desinfec-
ción•de loca{es, vasijas, etc.

16. EI ,benzoato de sosa como an-
tifermento, en las proporciones au-
torizadas ^por las leyes, pero sóFo
^para los países que lo exijan corncre-
tamente.

17. El encabezamiento ^con -los al-
co^holes autorizados por la legislación
vigente, bien entendido que en los vi-
nos comunes o de ^pasto, dicho en-
cabezamiento sólo •podrá ser hasta el
máxi^mo de dos grados sobre la ri-
queza alcahólica media natural de la
comarca correspondiente.

18. El desulfitado, por un ^proce-
di^miento físico cualquiera.

19. El fosfata^do, con fosfato de
cal exento ^de cloruro o^con fosfato
amónico cristalizado ^puro o glicero-
fosfato amónico puro, en ^la cantidad,
necesaria ^para asegurar el desarrollo
de las I.evaduras.

20. ^E} sulfato de cal en cantidad
tal que el vino elaborado no conten-
ga más de d'os gramos por litro de
suifatos ca^icwlado en sulfato ^potási-
co, a excepción de los vinos genero-
sos secos o^du4ces, añejos naturales,
^para los cuales ^la cantidad de sulfa-
to :padrá elevarse hasta el grado ne-
cesario que su buena canserva^ción
requiera.

2t. EI empleo de uvas rnás o me-
nos asoleadas en la elaboración de
vinos generosos especiales.

22^. La adición de jara•be de azú-
car en ^los vinos generosos pálidos
secos, para dardes el abocado que el
mercad'o exige, a^condición de no ,pa-
sar de 50 gramos ^de azúcar ^por li^tro
de vino y em^plear az^úcar de caña o
de remolaeha. En los vinos es^pumo-
sos se empleará el azúcar en la ^pro-
parción ^que requiera el llama•do 1•icor
de expedición.

Art. 9.° Toda sustancia u opera-

ción no especificada en el artículo an-
terior será considerada ilícita y cas-
tigado su em^pleo o ^práctica, prohi-
biéndose de un modo especiaV ^las si-
guientes:

1. La adición de agua al mosto 0
vino, en ^I•a forma ^que rfuere y aun
cuanda el fraude fiuese conocido del
comprador o consu^midor.

2. EI empleo de materias coloran-
tes de cualquier cbase, excepto en los
•licores.

3. EI empleo de ácido sulfúrico y
demás ácidos minerales o sustancias
ácidas no autorizadas expresamente.

4. E^l em^pleo de azúcar o glucosa
de toda ,procedencia, salvo las ex-
cepciones ^heohas en el artícu^lo ante-
rior y siguientes. ^

5. EI em^pleo de anbisé^pticos, anti-
fermentos, sales, eserrcias, savias, éte-
res o aromas y similares de toda ^cla-
se o pro^cedencias.

6. El enupbeo d'e jarabes, jugos o
arropes que no pracedan de la uva.

7. La tenencia en las 'badegas,
almacenes o domicilios de ^los cose-
cheros, criadores, comerciantes y ex-
portadores de vinos, de azúcares, ja-
rabes, arrapes de ^hi;gos, melazas y,
en general, de cual^quiera de las sus-
tancias no autorizadas en el artículo
anterior para emplear en los vinos.
La existencia ^de ^más de 300 kilos de
azúcar deberá declararse previamen-
te, asi como el uso a que se destine,
Ilevando como ^demostración del mis-
mo la oportuna cuenta corriente.

8. La tenencia de ácido sulfúrico
cn las bodegas, a4macenes, despachos
de vinos al por mayor y al por me-
nor, en cualquier cantidad ^que sea,
excepto en aquellos establecimientos
que, debidamente autoriza^dos, se de-
di^quen sim^ultáneamente a la venta de
am^bos ^prod'uctos.

9. Ed tratamiento curativo de cual-
quier enfiermedad que no ^pueda ser
curada o corregida mediante el em-
pleo de las sustancias y en las can-
tidades autorizadas en los artículos
anteriores de esta disPosición.
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10. En los licores únicamente se
autoríza: la presencia del cinc y la

del cobre, siempre que no exceda de
cuatro centigramos por litro; la de
ácido cianhídrico, siempre que su to-
talidad libre y combinado no exceda
de 40 miligramos por litro; el empleo
de colorantes inofensivos, y en .los
adcoholes y aguardientes se tolerará
un máxirno global de impurezas nor-
mal de 1,5 por litro, según el método
Ross, entre 4as ^que el furfurol no ^po-
drá exceder de dos centigramos por
litro, y no podrá contener más de
cinco centigramos ^po•r litro de alco-
ho^l metílico.

11. No podrá fabricarse, anun-
ciarse ni circular comercialmente nin-
gún producto o mezcla para usos eno-
lógicos, que no lleve claramente espe-
cificado en el envase su com^pasición
cuantitativa.

12. Se considerarán co^mo fraudu-
lentas todas las aperaciones o^prácti-
cas que tengan ipor objeto modificar
el estado natural de los vinos y be-
bidas alcohólicas para disimular la al-
teración o el engaño so^bre sus cuali-
dades eseñciales o características.

13. Los vinos y bebidas alcohóli-
cas que no bengan una co^miposición
adecuada a la que imponen los artícu-
los de esta disposición, se considera-
rán adulterados o fraudulentos, incu-
rriendo los res^ponsables •de ello en
las ^penalidades cornespond'ientes de
todo orden.

Art. 10. En la elaboración y crian-
za de los vinos destinados a la ex-
portación se tolerarán las prácticas
indispensables para el cum^plimiento
de las L^eyes y satisfacción de las exi-
gencias y tolerancias de las naciones
a^que se destinen, previa autorización,
de la Dirección genrai de Agricultu-
ra,la cual podrá inspeccionar en todo
mamento, ^por medio d^e los servicios
enológicos, dichas ^prácticas, y expe-
dirá los certificados de anáhsis ^para
la ewportación.

Los Sindicatos oficiales de criado-
res-exportadores de vinos, en el des-
empeño de sus funciones inspectoras,
deberán velar por el cumplimiento de
las instrucciones que al efecto dicte la
Dirección general de Agricultura.

Asimismo se autorizarán los pro-
ductos y tratamientos que aconseje en
lo sucesivo la ciencia enológica, ^pre-
via autorización específica del Minis-
terio de Agricultura, Industria y Co-
mercio, a^propuesta de da Sección
Técnica Enolcígica del Servicio cen-
tral de R^epresión de fraudes.

CAPITULO III

Estadística y circulación.

Art. 11. Todos los cosecheros de
uva, sean propietarios, aparceros o
arrendatarios; todos los Sindicatos,
Sociedades, entida-des o particulares,
dedicados a la ela^boración o comer-
cio de vinos, mistelas, mosto d^e uva,
vinagre u otros productos derivados
de la uva, así como los que co,m^pren
uva fresca pisada o d'e cuelga vini#i-
cable, quedan obligados a ^presentar
durante el mes de novi^embre de cada
año, en el Ayuntamiento en cuyo tér-
mino munici^pal realicen su negocio
o han verificado la elaboración, una
declaración suscrita ^por tri^plicado,
con a•rreglo al modelo número 1 que
va como apéndioe de esta disposición,

,por cada una de las bodegas o esta-
bleci^mientos que ^posea•n, •de las can-
tidades en litros del vino o de los
otros productos que^hayan elaborado,
clase y graduación de ^los mismos,
así como d^e las existencias de cada
uno de ellos que procedentes de ^cose-
chas anteriores ^posean en •l^a fecha in-
dica•da.

De las tres copias de la expresada
d^eclaración, una será devuelta al de-
clarante, con el sello de la Alcaldía
como garantía; otra será archivada
en el Ayuntamiento, y la tercera se
remitirá al Servicio Agronómico pro-
vincial.

Las declaraciones de cosechas y
existencias podrán ser firmadas por
el interesado, su representante o ad-
ministrador, colono o aparcero, y
cuando no sepa o no pueda escribir,
por un individuo de su fa^midia o un
vecino, a su nombre y ruego.

Art. 12. Los Ayuntamientos de-
berán dar las mayores facilidades a
los viticultores y elaboradores ^para el
cumplimiento de esta disposición, fa-
cilitándoles los inupresos necesarios
para :hacer las deelaraciones, que en
rringún caso ^podrán cobrar a •mayor
precio que ^el de coste. También es-
tán obligados a recordar, por m^edio
de bandos, a los productores y elabo-
radores, en el mes ^de noviembre de
cada año, el cu,m^plimiento de esta
obligación, e invitarles a que pre-
senten las correspondientes declara-
ciones de coseaha y existencias.

En los ^di^ez primeros dias del mes
de diciembre de cada año, los Ayun-
tamientos formu^larán una relación de
las dealaraciones presentadas, nume-

radas por el orden que fueron reci-
bidas, que nemitirán al Servicio Agro-
nómico provincial, acompañando un

ejemplar de cada una de las citadas
declaraciones que se relacionan.

Art. 13. Los Servicios Agronó-
m^icos provinciales remitirán antes deI
1° de enero de cada año, a la Direc-
ción general de Agricultura, una re-
lación de los pueblos de su provincia,
con el número de declaraciones por
los productos especificados en el ar-
tículo 11, cantidad y elase de cada
uno -de ellos, graduación unedia y exis-
tencia de los mismos, ^procedentes de
cam^pañas anteriores.

Art. 14. La Dirección general de
Agrricultura, dentro del mes de enero
de cada año, publicará la relación de
cosechas y existencias por regiones,
•provincias y pueblos, con las carac-
terísticas de los productos obtenidos,
y remitirá extractos ,para que sean
pub4icados en la Gaceta de Nladrid y
Boletines Oficiales de las prowincias.

Art. 15. .No ^podrá ^ponerse en cir-
culaoión ninguna ^partida de vinos ni
de los demás productos derivados de
^la uva que previamente no haya sido
declarada.

Art. 16. Todos los vendedores de
vinos, mistelas, mostos, vinagres y
otros productos derivados de la uva,
ya sean ^productores, comerciantes o
criadores exportadores, d^eberán ex-
tender ,por cada partida de vino o de
los demás productos que vendan o
pongan en circulación la correspon-
diente factura comercial o docu7nen-
to, en et que ^expresarán claramente
los nombres y do•micilios del ex^pedi-
dor y^del consignatario, cantidad en
litros, clase, graduación o graduacio-
nes y uso a que se destinan (consu-
mo interior, ex^portación o destila-
ción), que ^habrán de ir firmadas por
el expedidor o su representante, apo-
derado ad,ministrador, calono o apar-
cero, y cuando •no sepa o no ^pueda
escribir, ,por un individuo de su fami-
lia o un vecino, a su nombre y ruego,
poniendo después de la fecha ]a ante-
firma "A1 solo efecto del cumplimien-
to de la Ley de vinos".

Dicha factura comercial (modelo
número 2) se extenderá por tripLica-
do: un ejem^plar quedará en poder del
remitente, otro se remitirá al desti-
natario ^por el procedimiento más rá-
pido, y cuando se trate de ex^pedicio-
nes ^por ferrocarril o via marítima, se
acompañará, como ya es práctica co-
mercial, al talón de ferrocarril o co-
nocirniento de embarque y el tercero
se remitirá mensualmente al Servicio
Agronómico provincial, directamente
o por conducto de los Servicios o De-
legaciones locales del mismo, o en de-
fecto de estos últimos, por los Ayun-
tamientos.
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Tanto los expedidores como ^los re-

ceptores de vinos, mostos, mistelas y
demás ^productos derivados de •la uva
vúenen ob^ligados a conservar dicha

co^pia de las facturas que extiendan
y reciban, y en caso de extravío, será
sustituída ^por un •du:plica^do extendido
por el Servicio Agronómico ^provincial
o funcionarios a sus órdenes, de
acuerdo con -el libro registro a que
se hace referencia en el artículo 'll de
la presente •disposición.

Art. 17. Quedan exceptuados de;
la factura co^merciad o documento

^para su circulación:
a) Las expedi•ciones que se ^reali-

cen de vinos embotellados, siempre
que 'lleven consignad'o en la etiqueta
el número del registro de ^embotella-
dores a que se hace referencia en el
artículo 47.

^b) ^Los vinos en envases cuya ca-
bida sea inferior a 16 ^litros, d^entro
del radio de la ^población, destinados
ún^ica^mente al reparto a do^micilio,
que lleven adosa^do cada uno de ellos
una etiqueta donde conste :la clase,
grado, precio y ^esta^blecimiento •de
procedencia.

c) Las expedíciones en envases
in^feriores a 16 litros, ^para ser trans-
+portadas de una po:blación a otra, con
destino únicamente al reparto a do-
mici•lia, y que ^lleve cada envase la eti-
queta consignando el grado, clase,
precio y esta^blecimiento •de +proce-
dencia.

d) Los envases inferiores a 16 li-
tros ^que vayan de la bodega del pro-
ductor o^comerciante a su domicilio
para su consumo particular solamente.

^e) Las ipartes de una expedición
cuando vayan de ^la bodega del ^pro-
ductor o almacén a^la estación más
próxi^ma o^punto de embarque, para
cargar un vagón-cuba o^envío que ha
de formar una sola ex^pedición.

Los exceptuados•en los párrafos a)`
y b) ^deberán extender cada día en
una soía factura o documento, co^mo
sal^ida, los vinos que ^hayan repartido,
exped:ido o facturado, con indicación
del destino. Los compnendidos en el
párrafo ^c) deberán extender y habrán
de circular los ^productos acom^paña-
^dos ^de una fa^ctura del ^conteni^do to-
tal de los envases •co^rn^prendidos en
cada expe^dición. Los com^prendidos
en el ^párrafo d) ha^brán de ^hacer
constar a^l final d'e cada campaña, y
como salida, en una factura, el vino
yue ^hayan retirado para su consumo.
Y los camprendidos en el .párrafa e)
circularán ^con una referencia, indi-
can^do ^la f^actura y ex^p^edición •de qu^e
forman ^parte y el trayecto que re-
corren.

Art. 18. La factura comercial o
documento de das expediciones de vi-
nos y de 1os demás productos deriva-
dos de la uva, que se remitan sin com-
prador fijo, deberá ir consignad'a al
mismo expedidor, pudiendo endosar-
se al .camerciante que los adquiera
por el corr.edor colegiado o agente
comercial que intervenga en la venta.

Art. 19. Las facturas comercia^les

o documentos que deben acompañar a
los v^inos y^demás productos deriva-
dos de la uva en su circulación, lle-
varán una numeración cornelativa du-
rante el año vitivinícola, :que para es-
tos efectos se considerará ^comenzado
el 1.° d'e noviemb^re de cada año.

Art. 20. Los A.yunta^mientos de-

berán llevar un Registro ^de das factu-
ras comerciales que reciban, deb cual
remitirán ^mensualmente extracto, jun- gurando en el respectivo ^cargo 0
to con diahas facturas, a los Servi-
cios Agronómicos provinciales.

Art. 21. Todos los vendedores de
vinos, mostos, mistelas y d^emás ,pro-
ductos dexivados ^de la uva, ya sean
productores, comerciantes o criadores
exportadores, deberán 7levar un li^bro
registro sellado •por el Servicio Agro-
nómico provincial o sus del.egaciones
locales, en el que harán constar en el
cargo, como +pri^mera partida, las ex•is-
tencias ^declara^da^s, y sucesiva^mente
las entradas, a medida que }as vayan
recibi,endo, de acuerdo ^con ^las factu-
ras especificadas en los artícudos an-
teriores, y en la data, las salidas,
también con arreglo a las facturas, a
medida que las expidan. Tanto para
las entradas como :para las sali^das, la
anotación deberá hacerse en el acto
qu•e se produzca la entrada o salida
en el almacén o ^bodega.

Los libros registros rnencionados
en el párrafo anterior se ajustarán al
"modelo número 3", que va como
apéndice a esta disposición. •

Art. 22. Todos los vendedores de
vinos al d^etall ^lleva^rán ta^rnbi^én un
libro registro sellado por los Servicios
Agronómicos pravinciales o sus De-
legaciones ]ocales, en el que consi^-
narán: en el cargo, y como primera
part^ida, las existencias, y sucesiva-
mente las ^partidas que vayan reci-

biendo con arreglo a las facturas en
el momento de recibir los géncros, y
en ^la ^data, en ^un asienta^ d^iario, :ha-
rán constar da ^cantidad en litros del
vino detallado durante el día.

Los libros registros para detallistas
mencionados en el párrafo anterior se
ajustará^n al "^modelo número 4" de la
presente ^disposición.

Art. 23. En .los diez primeros días
de dos m^eses de ^marzo y ju9i^o^ ^^d•e
cada año, los co:merciantes y criado-

data.
Se admitirán como no sujetas a

sanción las diferencias hasta un 10
^por 100 en las ^bodegas o a•ITnacenes
de ,productores, comerciantes y cr^a-
dores exportadores, en las liyuidacio-
nes periódicas o mensuales.

Art. 24. Los criadores ex^porta-
dores de vinos Ilevarán también, ade-
más del libro r^gistro mencionado en
el artículo 21, otro análo•go, en el que
sentarán como entrad'as las ^partidas
destinadas a la exportación, yue serán
salidas ^del {ibro ^pri^mera^mente ^citado,
constittryendo las salidas de este se-
gundo 'libro cuantas remesas expor-

taren.
Art. 25. Los vend'edores ^de vinos

al detadl cerrarán el libro registro de
entradas y salidas ^mensualmente, es-
ta^b^leciend^o ^las ^mermas si ^las ^hubie^re
y•fijando las ^existencias ^para el mes
próximo, pero sin da obligación ^de re-
mitir las declaraciones a que se refie-
re el art. 23.

Art. 26. Para facilitar el cum^pli-
miento de la presente ^disposición, por

la Dirección general de :Agricultura,
asistida ^por ^los Servi^cios Agronó^mi-
cos y Estaciones y Servicios Enoló-
gicos y con da cala^boración o^bd^i^g^ada
de las entidades interesadas, se pro-
cederá a la determinación de las ca-
racterísticas d'e los vinos de las di-
ferentes comarca^s vi^tíoolas es^pañolas.

Art. 27. Por la Dirección general
de A^.;ricultura se darán a los Senvi-
cios Agronámicos y Enodógicos las
instrucciones a que el personal de los
mismos ^ha de sujetarse ,para la con-
fección de estadísticas, requisitos en
la circudación de ^los vinos, mostos,
mistelas, etc., y todo cuanto se rela-
cione con el cum^plimiento de la pre-
sente disposición.

Art. 28. EI documento y régimen

res exportadores de vinos que hayan
tenido entradas en sus^bodegas o al-
macenes d'espués de ^pnesentada la de-
claración de existencias y coseohas,
remitirán una declaración a^los Ser-

vicios Agronó,micos :provinciales, d:i-

rectamente o ^por conducto de sus
Debegaciones locales, en das que ^ha-
rán constar las existencias, según la
declaración íiltima, total de entradas
y salidas durante dicho ticmpo, +mer-
mas y existenci,a en ia fec^ha de esta
declaración.

Los viticultores y comerciantes au-
torizados por 1a legisla^ción ^tri^butaria
para el empleo del alcohol y los cria-
dores exportadores de vinos, harán
constar en ^las ^declaraciones el al-
cohal o los vinos dYa4ces y secos que
han pasado de una cuenta a otra, fi-
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de circulación que se establece ^en los
artículos anteriores para los vinos y
demás productos derivados de ^la uva,
se hace extensivo también a los resi-
duos de la vinificación que se desti-
nen a la producción de alcahales.

CAPITULO IV

Denominaciones de origen.

Art. 29. Se incorporan a la l^egis-
lación nacional los princi^pios desarro-
llados y las obligaciones contraídas
en la Convención de Ma^drid de 14
de abril de 1891, revisada en Wásh-
ington el 2 de jwiio de 1911 y rati-
ficada en La Haya el 31 ;de noviem-
bre de 1925, y, en consecuencia, se
protegen como denominaciones de
origen los nom^bres geográficos em-
pleadus para la designación de los
vinos españoles.

Art. 30. A los efectos de la pr•o-
tección esta^lylecida en el artículo an-
terior, se entenderá ^por deno^minación
de arig•en, los nombres geográficos
conocidos en el mercado nacional o
extranjero, como empleados para la

designación de vinos fípicos que res-
pondan a unas características especia-
les de produtción y a unos pracedi-
mientos ^de elaboración y crianza uti-
lizados en la comarca o región de la
que toman el nambre geográfico.

Se entiende por zona de ^producción
la camarca vitícola que por las va-
riedades que cu^ltiva y das cond'iciones
climato^lógicas y geológicas qu^e en
ella concurren, es productora de vi-
nos, susceptibles de adquirir, median-
te los sistemas y condiciones indicados
de elaboración y crianza, las caracte-
rísticas propias de los vinos designa-
dos con nam^bre geográfico reconoci-
do camo denominación de origen.

Se entenderá ipor zona de crianza,
la comarca o región correspondiente
al nom^bre geográfico que im,puso este
nombre en el mercado nacional o ex-
tranjero ^para la desi.gnación de un

vino típico, producto de la aplicación
a los vinos de una determinada zona
de producción de unos procedimien-
tos especiales ^de elaboración y
crianza.

Art. 31. Pueden destinarse a la
elaboración de vinos designados con
nombres geográficos ^protegidos como
denomina^ción de origen, los mostos
y vinos prod'ucidos en ^la zona vití-
cola que, por reunir das condiciones
determinadas en el artículo anterior,
sean susceptibles de adquirir las ca-
racterísticas de ^los respectivos vinos

típicos; pero el uso de la denomina-

ción de origen sólo lo adquiere el vino
que en la zona de ,producción o crian-
za respectiva ha^ya sufrido los trata-
mientos a los que debe sus condicio-
nes características.

Art. 32. No podrá aplicarse a un
vino el nombre de un d•eterminado lu-
gar geográfico a pretexto de que es
análogo o similar en com^posición o
çadidad a los ^que se ^producen en di-
cho lugar, ni tam-poco podrán utili-
zarse los nombres de los lugares geo-
gráficos ^para designar vinos que no

hayan sido producidos, elaborados ni
criados en él, aun cuando se le haga
preceder de la ^palabra "tipo", "esti-
lo", "cepa" u otras análogas.

Art. 33. En tado lo que se refiere
a fas denominaciones de origen de los
vinos regirá íntegramente el art. 252
del Decreto-ley de Propiedad Fndus-
trial, refundido por l^eal orden de 30
de abril de 1930, castigándose las in-
fracciones a la presente disposición
con arreglo a do preceptuado en di-
caho artículo.

Art. 3^1. Quedan protegidos como
denominaciones de origen, por reunir
las condiciones que exige el art. 31,
los 'siguientes nombres geográficos:
Rioja, Jerez, Xerez o Sherry, por ser
sinóniJnos; Málaga, Tarragona, Prio-
rato, Panadés, Alella, Alicante, Valen-
cia, Utiel, Gheste, Va^ldepeñas, Cari-
ñena, Rueda, Rivero, Manzanilla-San-
lúcar de Barrameda, Malvasía-Sitjes,
Noblejas y Conca de Barbará.

Immediatamente .que entre ^en vigor
la •presente disposición, el Gobierno
comunicará a los Gobiernos de los
países signatarios de la •Convención
de M,adrid la efectividad ^d•e la ^protec-
ción acordada a los nombres geográ-
ficos relacionados en ^el ^párrafo ante-
rior.

Los Sindicatos y Asociaciones de
Viticultores, o los Sindi^catos Oficia-
les de Criadores, Exporta^dores de
Vinos, establecidos en las comarcas
o regiones correspond'ientes a los
nornbres geográficos protegidos como
denominaciones de origen, dentro del
plazo de dos meses, a partir de la
pub4icación de la ^presente disposi-
ción en la "Gaceta de Madrid", ^debe-
rán solicitar del Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio la de^
signación ^del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen.

Este Consejo, ^que será ^presidido
por el Director de la Estación o Ser-
vicio Enológico, y en defecto de és-
tos, por el Ingeniero Jefe del Servi-
cio Agronómico pravincial, estará
conupuesto por dos viticultores elegi-

dos ^por ^los S^indicatos o Asocia^cio-
nes de Viticultores con existencia le-
gal en la comarca o región, y en de-
fecto de éstos, por la Cá^mara Agríco-
la; dos criadores ^ex^portad'ores de vi-
nos ^designados ^por los Sindicatos
Oficiales de la comarca o región, y
en defecto de éstos, ipor la Cámara
Oficial de Co,mercio, y dos Vocales
a elegir por la Junta Vitivinícola ^pro-
vincial.

Si las organizaciones de viticulto-
res o los Sindicatos Oficiales de Cria-
dores Exportadores de Vinos, no ^hi-
cieran uso de ^la facultad que se les
concede en el párrafo anterior, sus
representantes serán designados por
la Dirección general de Agricultura
o la Dirección genera^l de Comercio y
Po^lftica Arancelaria, según se trate
de viticultores o d',e criadores ex^por-
tadores de vinos.

Art. 35. Constituído d^e acuerdo
con lo que establece ei artículo ante-
rior, el Consejo Regulad'or de la De-
nominación de Orig^en, éste, .en el
plazo de tres meses, deberá ^pro^ceder
al estudio y ^prapuesta siguiente:

a) De los pueblos que abarque la
zona vitícola de ^producción, expr^e^
sando las condiciones de cultivo, cli-
matológicas o geológicas a las que
deban sus características dos ^mostos
y vinos que en ellas se producen.

b) La zona ^de crianza.
c) Las características de los di-

versos vinos t"vpicos am^parados ^con
la denaminación de origen.

d) Ei Reglamento para la inspec-
ción y vigilancia, así en el ^interior
como en el exterior, ,de la denomina-
ción, precisando las condicionc^s mí-
nimas que deben acreditar los pro-
ductores y criadores exportadores de
vinos ^para amparar sus vinos co^n la
denaminación protegida.

Art. 36. EI Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio, vista
la :propuesta del Consejo Regulador
y los informes de la Direoción gene-
ral de Agricultura y de la de Comer-
cio y Política Arancelaria, ^en e4 ^pla-
zo de seis meses procederá a la fija-
ción definitiva de las zonas ^de ^pro-
ducción y de crianza y a la ^pub^lica-
ción del Regla^mento ^para la ap4i^ca-
ción, inspección y vi,gilancia de la
denominación de urigen, así ^como los
plazos y forma ^de liquidar• las exis-
tencias ^que de esta clase de vinos
obren en bodegas de criadores ex;
portadores, comerciantes y alrnace-
nistas establecidos fuera de l:a loca-,
lidad o región cuyo nombre geográfi-^
co hubiera quedado protegido.

Art. 37. La lista de nam^bres geo-
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gráficos ,protegido•s como denomina^
ciones de origen, relacionados en el.
artículo 34, podrá ser ampliada ante
petición fundamentad'a de los Sindi-
catos o Asaciaciones de Viticultores
o•de los Sindicatos Oficiales de Cria-
dores Exportadores de Vinos, siguién-
dose para ello los mismos trámites y
14enándose idénticos requisitos a los
que se establecen y exigen en 1os ar-
tí^culos anteriores para los expresados
nombres geográ^ficos.

Art. 3®. Por el 1Vlinisterio de Agri-
cultuxa, Industria y Comercio se dic-
tarán las normas a que ^deberán ajus-
tarse las Estaciones Enológicas, Ser-
vicios Agronómicos y Enol.ógicos, Sin-
dicatos d'e Viticultores y Sind^icatos
Oficiales de Criadores Exportadores
de Vinos, para practicar los análisis
y extender los certificados acreditando
la composición y origen de los vinos
designados can nombnes ^geagráfi^cos,
así como cuantas instrucciones com-
plementarias j u z^g u e n convenientes
^para la defensa y buen uso d•e las
denominaciones de origen :en los mer-
cados naciona^les y extranjeros.

CA^PITU^LO V

Impuestos y exenciones.

Art. 39. Una Comisión de técnicos
de ^los Ministerios de Hacienda, Go-
bernación y Agricu4tura, Industria y
Camercio redactará, :en el •plazo de
seis meses, una ponencia que some-
terá al Gobierno, en ia qu,e se ^estudie
la su^presión en ^los Ayuntamientos y
Di^putaciones de toda España de los
arbitrios que graven la entrada, cir-
culación y consumo de los vinos co-
rrientes. En la ^mis^ma ponencia se
propandrá las compensaciones que,
con relación a los arbitrios swprimi-
dos, deba otongarse a los Ayunta-
mientos y Di;putaciones pravincia^4es.

Tamb^ién cam^prenderá •esa q^onen-
cia cl estudio de cuantos impuestos y
exenciones, con respecto al régim•en
de vinos, ^hayan de perdurar, estable-
cerse o suprimirse.

CA^PITULO VI

Régimen de ventas.

Art. 40. En todos ^los esta^bleci-
mientos ^públicos en los que se rea-
lice la venta de vinos al detall o suel-
tos deberán ex.presar •en los envases
yue contengan éstos, y en rotu•lación
visible, la clase d^e la mercancía; gra-
do alco^hólico y precio por l,itro, da-

tos •1os d'os pri^meros qwe deUerán es-
tar de acuerdo con 4as facturas co-
mercia^les o dacumentos que el ^pro-
^pietario de} estabbeci^miento de que
5e trate deberá conservar en su po-
der.

Art. 41. Los envases o recipientes
en que se hace •el r:eparto a domici^ia
dentro del radio de las ;pab4aciones
irán ^provistos de una .etiqueta que
exprese claramente ^la clase, grado al-
cohólico, domicilio del que lo sirve
y^precio por .litro ^d^el vi•no que con-
tiene.

Art. 42. Los vinos em^botellados
de ^producción nacional d'eberán dlevar
en la .eti^queta, i^mpreso d•e un Rnodo
claro y:permanente, ^el nam^bre y nú-
^mero del registro de embotelladores
que se establece por el art. 47 y 4a
pob^lación dond.e radique la ^bad^ega o
almacén donde ha sido em^botellado.

Art. 43. En todos los estableci-
mientos, cualesqui^era que sea su de-
nominación y categoría^, ^en los que se
sirven comidas ^por cu^bierto o a la
carta, cuand'o el ^precio del servicio
indi•vidua^l no exceda de 10 ^pesetas,
se consid^erará co,mprendido en aquél
y se facilitará a cada cliente la ración
de un cuarto de ^litro d•e vino d^e algu-
no de .los ti^pos carrientes en la co-
marca o^plaza en que se ^halle abierto
el establecimiento, y en los nragones-,
nestaurantes, la ^m^isma cantid'ad de
vino ^de cua.lquiera de los ti^pos co-
rrientes españoles.

Art. 44. En todos ^los esta^bleci-
mientos, cualesquiera que sea su deno-
minación y categoría, en los que 5e
sirvan comixfas, se tendrá obligataria-
mente la carta oficial de vinos espa-
ñales, autorízada por el Ministenio de
Agricultura, Industria y Comercio, e
inc4uída en ella, a disposi:ción de los
clientes que lo soliciten, vinos su.eltos
de los ti^pos corrientes en la camarca
o plaza donde se halle abierto el es-
tab4eci^m•iento, y cuyos q^recias no ipo-
drán exceder del 200 por 100, couno
máximo, d•el va4or en origen, para los
vinos embotellad'os, y del doble de su
:precio en :la plaza ^para los ^rinos suel^
tos de los ti^pos corrientes.

Art. 45. ^Los esta^blecimientos a
qu.e se refieren ^los dos artículos an-
terior.es ^deberán ^exi:gir y conservar
las facturas camercia4es o daeumen-
tos de las partidas de vinos sueltos
que reciban, y Ilevarán el ^libro regis-
tro en la forma y condiciones dis-
puestas ^para los :esta^bleci^ni^entos de
venta de v^inos a•1 deta4l, quedando su-
jetos a la acción inspectora, en cuan-
to se rsfiera ad cumpl4miento de la

res y funcionarios adscritos al Servi-
cio de represión de fraudes.

Art. 4S. Queda prohibida ^la venta
a^mbulante de vinos, ^d.entro del ra^dio
de I•as pablaciones, a los co^mercian-
tes que no se ihallen matricu^lados y
estabbecidos en ella; ^pero subsistirá
el r:eparto a d•am,icilio en 1as condi-
ciones que actualmente se practican.

Art. 47. Solamente ^podrán dedi-
carse al embotellado de vinos los co-
merciantes ^facultad'os ^por da legisla-
ción, con ^badega o almacén abierta,
que ^previa^mente hayan solicitado la
inscri^pción y^nú^mero en el registro de
embotelladores que a estos ^efectos se
crea en el Ministerio de ^Agricultura,
Industria y Comerci•o, Sección de •Pro-
ductos ^Cornerciales, y cuyo número
ha^brá de figurar forzosamente en to-
das ^las eti,qu.etas que ipongan en cir-
culación.

Art. 48. Queda prohibida en fos
esta^blecim^ientos ^públicos la tenencia
o venta d^e vinos anormales o a4tera-
dos por sus enf^ermeda^des ^pro•pias,
según la precaptuado en la presente
disposición.

Art. 49. Por •el Ministerio de Tra-
bajo se dictarán 1as d'isposiciones
oportunas para que la venta o consu-
mo de vinos corrientes del país ^en los
bares, tabernas y cafés económicos
no pueda ser sametida a régi^m.en más
restri^ctivo •que el d^e •la cerv:eza u otras
bebidas si^mi^lares.

CAPITULO Vll

Represión de fraudes.

Art. 50. Se crea en el ^Ministerio
de Agricultura, dndustria y ^Comercio,
dependiente de la Dirección general
de Agricultura, un Servicio de ^Re-
presión de Fraudes de los produc-
tos agrícolas, que ^por el •momento
se ocupará de las inspección, vigilan-
cia y cumplianiento de todo lo rela-
cionado con la produooión, consu^mo
y circulación d•e los vinos, anistelas y
demás bebidas a^lco^hó^licas.

Art. 51. EI Servicio de Represión
de Fraudes contará con funcionarios
denominados Veedores, para formar
cuyo ^Cuenpo se convocará ^una oposi-
ción o concurso en ^las condiciones
que previamente fijará ^el Ministerio
de Agricultura, .Industria y Comercio,
dentro de dos tres meses a partir de
la promubga^ción d'e la ^presente dispo-
si^ción.

Art. 52. Se consignará en los Pre-
su^puestos g•enerales d^el Estado da
cantidad para atender a l^a retni^bución

presente disposición, d^e los Veedo- y demás emolumentos que devenguen
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^ r^cu^tur,
los Veedores desi^gnados ^por •la Di-
rección ^general de Agricultura.

Art. 53. Qu•edan anuda^dos todos
los nom^bramientos de Veedores he-
ohos con anteriori^dad a la fecha de
la promubgación de esta d'isposición.

Art. 54. Los Veedores tendrán ^por
misión denunciar a las Juntas Vitivi-
nícolas ^provinciales correspond^ientes
toda cuanto se refi•era^ a la ^pra^duc-
ción, circulación y venta de vinos y
demás bebidas alcahólicas considera-
dos ilegales, con arreglo a^los pre-

ceptos de la presente disposición•.

Art. 55. Los nambramientos de
V•eedores heehos por el Nlinisterio de
rlgricultura, [ndustria y Camercio se-
rán considerados ^como funcionarios
p"ublicos, a 1os que la5 autorid'ades
deb•erán prestar los auxilios necesa-
rios para el ^m•ejor desem^peño de su
cometido y se.guridad personal, y sus
nombramientos, que tendrán carácter
nacional, serán publicados en la "Ga-
ceta de Madrid" y"Boletines Oficia-
les" de fas ^provincias.

Art. 56. Los Veedores, en la cap-
tación de muestras, ^habrán de suje-
tarse a Ibs requisitos que se marcan
en los artículos siguientes de ^la pre-
sente disposición, remiti•endo ^las mues-
tras, junto con las actas que al efecto
habrán de levantarse, a ba Junta Vi-
tivinícola ^provincial que corresponda,
para que ordene ^el arlál^isis ^del ^pro-
ducto a la Fstación Enológica a^La-
boratorio A,grícola Oficial más pró-
ximo y^la instru•cción ^del oportuno ex-
pediente en un ^plazo que no podrá
exceder de cinco•días.

Art. 57. Si los análisis de las
muestras verificados en ^los Esta^bleci-
mientos ofieiales ^que se rtnencionan en
el artículo anterior comprueban la
falsificación o adulteración, la Junta
Vitivinícola provincial aplicará la san-
ción correspondiente con arreglo a lo•

preceptuado en esta disposición.
Art. 58. Los ^praductores, dueños

de bodega o almacenes y los expen-
dedores ^de v^inos y ^bebidas alcahóli-
cas de tadas rlases están o^biigados
a facilitar a los Veedores ^prueba do-
cumental de las estadísticas y circu-
lación a•qire se refiere el ca^pftulo lll
de esta di^spos•i^ción.

Igua1mente h^a^brán de facilitar la
ins^peccicín de las ^prácticas de que
hace menoión el capítulo II ^de la
misma.

Art. 59. En ^la captación de las
muestras los Veedores se suj^etarán a
las normas siguientes:

1.° ,Las muestras serán cuatro, de
un litro, co^mo máximo, de cabida ca-
da una, y su caiptación se verificará

en presencia ^del dueño o persona ^en
yuien delegue o se hallare ^presente

en dicho caso y de dos testigos.
2.' Las muestras se recogerán en

un solo recipiente de cinco htros de
capacidad, como ,mínimo, uno de l05
cuales servirá para ^lavar las cuatro
bote(las que han ^de contener las
muestras, cu.idando ^que estén perfec-
tamente lavadas y secas, a fin de yue
los ^productos no sufran alteración
ninguna.

3.° Las ,b^a^tellas que contengan ^las
muestras deberán sellarse y ^prccin-
tarse con el mismo sello y precinto,
quedando una d•e ellas en ^poder ^del
dueño del producto inspeccionado y
las tres restantes las recogerá el Vee-
^.cr, una ^para reservarla y las c`ras
dos que remitirá a la Junta Vitivi•ní-
cola provincial, junto co^n el acta de
la inspección rea4izada.

4.° Las botellas llevarán etiquetas
iguales, dond^e cansta^rá la firma del
Veedor y la del dueño o su represen-
tante en el acto, ^reseñarrdo ^el ^local
donde se ^ha verificado 1a inspecc•ión

y la fecha y hora ^de da misma.
5.° Las actas s^e levantarán por

tri^plicado, suscritas ^por todos los ,pre-

sentes al acto; un ejempl^ar, en unión
de una maestra, será entregado, m•e-
diante reei^bo, al •dueño ^d'el es•ta^b^leci-

miento, su representante o •encarga-
do; otro •ejemplar, en unión de otra
muestra, quedará ^en po^der del Vee-
dor, y el tercer ejem^plar de1 acta, jun-

to con ^las dos muestras restantes, las
remitirá el Veedor, con su informe, a

la Junta Vitivinícola provincial a cuya
demarcación ^carnesponda.

Art. 60. Cua^ndo el local que haya
de ser inspeeciona^do se ha^lle en co-
municación ^con el domicibio del due-
ño, la •inspección se limitará a aquél,
y para extenderse a las •habitaciones
partjcudares será •indispensabLe el pre-
vio cum^plimiento de lo ^previsto en la
Constitución del Estado, con arreglo
a lo dispuesto sobre inviotabilidad d•el
domicilio y demás ^preceptos cample-
mentarios.

Art. 61. Cuando La •extracción de
muestras fuese preciso efectuarlas en
ruta; se procederá en .la misma forma
estable^cida en el art. 59, isustituyendo

al dueño del esta^blecimiento el Jefe
de la estación o muel6e o Administra-
dor de Aduanas o sus representantes,
o el canductor del vehículo si fuese
en la vía ^pú!bli^ca, ^quienes facilitarán

el nambr.e del pro^pietario o re,mitente
del producto en cuesbión a los efectos
correspandientes.

Art. 62. Si los Jefes de estacio-

nes o muelles, A^dministradores d.e

Aduanas ó sus representantes respec-
tivos, 0 1os conductores de ^los vehícu-

los, pusieran resistencia a facilitar la
acción que a los Veedores se les se-
ñala en la presente disposición, i,ncu-
rrirán en responsabilidad, ^pudiendo
áquéllos reclamar el aux^lio de los
agentes de la autoridad y denunciar
posteriormente el ^heeho a sus respec-
tivos }efes para ^que iprocedan a exi-
girles ^las responsa^bilidades a que hu-
biere lugar.

Art. 63. CuandA da^ inspección no
requiera la toma de mu^estras, se ^pro-
cederá en ^la forma dispuesta ^po^r el
apartado 5.° del art. 59 en lo que se
refiere a las actas, ^com•pletándolas
^con la co^pia de •documentos o refe-
rencias yue se consideren infiringidas
con arreglo a lo dispuesto en esta dis-
posición.

CA.PITULO V111

Vinagres y vinos anormales.

Art. 64. Queda .pro^hibidb de un
modo absoluto, lo mismo ^para usos
domésticos que para la fabricación de
conservas, esca^beches y similares,

aplicar ^4as denominaeiones d^e "v^ina-
gre", "escab^e^^ches al vinagne" •o "^con-
servas al vinagre" a los ^productos
preparados con cualquier lí^quido •que
no correspond'a a^la definición del vi-
nagre establecida por ^el artículo 2.°,
1), de 1a ^pnesente dispo^sición.

Art. 65. Serán ^considerados corno
vinos anormad^es, im^pro^pi^os P^ara ^d^es-
tinar a1 consumo o venta y autoriza-
da únicamente su circulación con des-
tino a la fabricación de alcoholes o
vinagre^s, los siguientes:

a) Los vinos •corrientes con acidez
vodátil real superior •a dos gramos ^por
litro expresa^da ,en ácido acético, aun
cuando su aspecto sea normal.

b) Los vinos generosos y especia-
les añejos con una acidez volátil real
su•perior a 3,50 gramos por litro ex-
presada en ácido acético, aun cuando
su aspeeto sea normal.

c) Los vinos con o sin acescencia,
atacados de otras enfermed:ades a^pre-
ciadas ^por sirnpl^e degustación, con-
firmadas ^por ^medios técni^cos y por
las autorid'^ades competentes.

^3) Las piquetas abtenid'as uor los

productores o elaboradores.
e) Los vinos con graduación al-

cohólica inferior a ocho grados, aun
cúando reíman las ^demás condic^ones
de ^potabilidad.

f) ^Los vin^os ^proced^entes del ^pren-

sado de las heces de vino.

Art. 66. Queda pro•hibida la mez-
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cla d^e vinos anonmales co^n otros vi,
nos sanos, en cua^lquier iproporción
que fuese, siendo consideradas ^como
fraudu4entas ^estas manúpula^ciones.

CAPITU.LO IX

Régimen para nuevas plantaciones.

Art. 67. Se proilribe ^hacer nuevas
plantaciones d^e viñedo^s con d^esti^no
a la elaboración de vinos, ^en ti•erras
no dedicadas con anterioridad a este
cultivo, salvo en los casos ^yue no
sean susceptibles de otra explotación

remuneradora, previo dictamen de dos
Servicios Agronómicos provinciales
correspondi^entes.

Los actuales ^prapi^etarios o cu^ltiva-
dores de vides que por invasión ^filo-
xéri^ca u atras causas pierd'•an o ha-
yan .perdido las ^que ^poseen, podrán
dedicar nuevas tierras a•esta explota-
ción, en extensión superficia^l ^que no
exceda a las de^sa^parecidas, así como
también aum^entar hasta un 1Q ^por
la0 las extensiones a^ctuales d^entro
de ^cada térm^i^no munic^pal.

Art. 6b. D^e un modo expreso que-
da terminantemente ^pro^hibido en lo
suoesivo, bajo ninguna causa ni ^pre-
texto, la plantación de nuevos viñedos
en terrenos de regadío de •la ^Penín-
sula e islas ad^yacentes.

Art. E79. La D•inección g.en•era•1 de
Agricultura ordenará a los Servicios
provinciales agronómicos y Al^caddias
cuiden, bajo su responsa^bi^l.idad, del
cwmplim^iento de lo ordenado en esta
disposi^ción so^bne las nuevas ^p4anta-
ciones, y dará l.as ^instrucciones so^bne
la forma que han de tra^mitanse las
peti^ciones ^que se relacionen ^co^n los
nuevos cultivos.

CAPITULO X

Servicios y enseñanzas enológicas.

Art. 70. A,medida que 'las ^posi-
bilidad^es del pr.esupuesto nac^ona^l lo
permitan, se creará, por lo ^menos, una
Estación Enalógica^, ^con ^los Labora-
torios y Cam^pos de Experimentación
necesarios, en la ^pab^lación vittcoba
más importante d'e cada una d^e las
regiones vitícolas mencionadas en :el
artículo 86.

Art, 71. Se dará el mayar impulso
posi^b•le a la enseñanza de las mader-
nas ^prácticas eno'lógicas, especiabmen-
te ^las encaminadas a lograr una per-
fecta y completa fermentaclón ^deL
masto de elevada riqueza, a cuyo
efecto se infiensi^fi^carán y exterrderán

las enseñanzas eminentemente prácti-
cas con dirección irnm^ed.iata ^d^e todas
las aperaciones ^de elaboración y co.n-

servacicín d^e vinas ,de las Corpora-

ciones, Sindicatos y Bodegas Coo^pe-
rativas que lo solieiten, tal como lo
vienen realizanda los Servicios ^Es^pe-
ciales de Enología ya creados y en
funciones, a cuyo fin se les dará todo
el incremento y desarrollo necesario
para la mayor i,ntensificación d^e su
labor. Análoga^mente, por las Estacao-
rnes Eno^lógicas actual^es y las que se
cneen, se organizarán ^conf^erencias,

concursas, cursi^lbos, para instruir a

los viticultores en la práctica de los

cultivos, elaboracfón, aná4isis y con-
servación de los vinos, y se ^facilitará
igualmente, en la ^posi^bfe, ^personal
té^cn^ico a^los Sindicatos y Bo-degas
Coo^perativas que 1o sodiciten, ^para di-
rigir fas elaboraciones y conservación
de los vinos de d.i^chas Corporaciones
o de sus asociados.

TITU1.0 II

Importación, eacportación

C?uPITULO Xl

Devolución del impuesto de alcoholes.

Art. 72. El régimen de devolución
del imipuesta dIe a^looiholes a la ex^por-
tación se sujetará ^a 'las dis^pasiciones
vigentes y a los neglarnentos que ^para
su aplicación s^e ^estabQ^ezcan.

CAPITULO X,DI

Registro de exportadores.

Art. 73. Quedan inconporados a la
presente Ley la Ord.en ^d^e 11 ^de á^i-
ciembre d'e 1929 y disposic^iones ^pos-
teriores ^creando ^el Regi^stro Oficial
de Exportadores, en todo ^cuanto s^e
relacione con la ewpartación de vinos,
licores y ^d^emás ^beb,idas alcahólicas.

For ^a Dirección general de Comer-
cio y Palítica Ara^nc^ebaria, y co^mo
Sección d!el Registro O^ficial de Ex-
portadores, se creará una dedicada a
los exportadores de vinos, licores y
demás bebi^das aiUcoihóli^cas.

Art. 74. Para pader readizar Ira ex-
portación de vinns, aguandientes y li-
cores, así eo^mo para ^pod^er optar ^a
la ^devoluaión del i^npuesto de alcoho-
í^es, será ^preciso figurar en ^el Rpgis-
tro Oficial ^de Exiportad'ores y reurrir
las condicianes que la^ legisiación vi-
gente exige.

Se prohib•e r.elacianar 1a ex-porta-

¢ricu^tur,^
ción a l^as Sa^ci.edad^es anónimas que
no tengan almacenes de vinos y lico-
res a^ptos y en funcionamiento en ca-
da una de sus sucursa4es o agencias,
de ^conformidad con lo que ^esta^blece

el Decreto de 23 de septiembre

de 1^934.
^Los .productores y Bo^d^egas coo^pe-

rat'vvas que ^1o soli^citen ^podrán figu-

rar en el Registro Oficial d•e Expor-

ta^d^ores, conservando sus actuales fa-

cultad'es para poder exportar pnoduc-

tos úmica^m.ente de su ^prapia co^secha.

TITULO III

Organización, procedimientos y san-
ciones

CAPITULO XIII

Organización corporativa.

Art. 75. A todos i^os ^ef^ectos d^el

presente Decreto, ^los diversos intere-
ses afectados par el problema vitivi-
nícola-aUcohodero, se agruparán en las
sigui^entes organizaciones:

Viticultura o intereses de ^produc-

ción: "Confederación Nacionad ^de Vi-

ticu^ltores".
Vinicultura, co^m^premdiendo :bajo es-

ta deno^minación al com^ercio d^e vinos
que se ^dedioa exclusivamente al mer-
cado interior, o sea, deta^ll.istas, ela-
bora^dores y ^comeroiant^es al ^por ma-
yor sin derecho a exportar: "Aso-
ciación Nacional de Vinicultores e In-
dustrias derivadas del Vino".

Crianza y exportación de vinos, que

alcanza d:esde fos cri^adones y comrr-
ciantes y especubaderes con derecho
a exportar, hasha los criadores y ex-
po^rtad^ores ^de vinos: "Federación d^e
Ios Criad'ores y Exporta:dbres de Vi-

nas de España".
Licorería: "Confed^era^ción Nacional

de ^F^abricantes de A^guardientes com-
puestos y Li^cor•es".

Fabricación de alcohol de vino y

demás productos de la uva: "^Redera-

ción ^.de ^Desti^lado^res y ,R^ectificadores
de Alco^hol Vínico ^de Es^paña".

Fabricación de alcoholes industria-

les: "Asociación ^d^e Fabricantes d'e

Alcaholes Industriales".
Art. 76. Las entidades ^pecifica-

das en ^1 ^artículo anterior, a las ^que
se reconoce carácter oficial y la re-
presentacibn de los intereses expresa-
das, se reconstituirán ^d^e acuerdo con

los preoepto^s ^que se estab^lecen .en
esta ^disposición y so,meterán sus Es-
tatutos a la apro^b:a^ci•ón ^de ^la Direc-
ción general de A^gricultura, .a la d^e
Com^ercio y Política arance'laria o a
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^ríCUltur^
^,,, ^^ . ..-.,«

la de Industria, a cuyas altas ^inspec-
ciones estarán so^netidas, según se
trate d^e intereses de ^producción, de
comer^cio o de fa^bricación.

Art. 77. Los intereses especifica-
dos en el art. 75, se agruparán en
entidades de carácter regional o co-
marcal, atendiendo a Centros de pro-
ducción, comercio, crianza y •exparta-
ción y fabricación, sujetándose a ^las
sigwientes normas:

Viticultores, a• base ^d^e las enti^da-
des regionales o co^marcales, eon exis-
tencia legal y d^e las que se const.itu-
yan en las regiones vitícolas qu^e se
esta^bl:ecen en el art. 86, .federadas en
1^a "Confederación Nacional dIe Viti-
cu•Itores".

Vinicultores, a base ^de las entida-
des de carácter ^local o comarcal exis-
tentes o que se constituyan, federadas
todas ellas en la "ASOCiación Nacio-
rual de Vinicultores e,[ndustrias deri-
vadas del V.ino".

Criadores exportadores de vinos, a
base de ^los Sindicatos oficiales cons-
tituídos de acuerd^o con ^los Decretos
de 26 de diciembre de 1930 y de 4
de ^diciembre de 1931, agrupados en
la "Federa^ción de lo^s Criadores Ex-
portadores d•e Vinos de España".

Se rati.fican las zonas acordadas a
estos Sindicatos, y los qu^e no las tu-
vieren lo serán ^por la Direeción ge-
neral de Comercio y Palítica Arance-
laria, a prapwesta de la "F^ederación
de los Criadores Ex^portadores ^de Vi-
nns d^e España".

Fabricantes de licores, a^base de
los Sindicatos oficiades constituídos de
acuerdo con los Decretos de 26 de
septiem^bre de 1930 y de 4 ^de dici•em-
bre de 1931, agrwpad•os en ^la "Confe-
deración !Nacional de Fabricantes de
Aguard'ientes ^compuestos y Licores".

Se ratifican las zonas fijadas a es-
tos Sindicatos oficia4es, y a los qwe
no las twvieren 9es serán determina^
das por la Dirección g•eneral de Co-
mercio^ y Política Arancelaria, a ^pro-
puesta de la "Confederación Naei,onal
d^e Fabricantes d^e Aguardientes com-
puestos y Licores".

Fabricantes de alcohol de vino y
demás productos de la uva, a b•ase de
las entidades regionales o comarca-
les con existencia legal y de las que
se constituyan, agrupad^as en la "Fe-
deración de Destiladores y Rectifica-
dores de A9coholes Vínicos de Es-
paña".

Fabricantes de alcoholes industria-
les, agrwpadas todos los fabricantes
actuales o que se establezcan en la
"Asooiación de Fabricantes de Alco-
holes Industriales".

Art. 78. Las zonas comarcales o
regionales que se fijan a las entida-
des vitíoolas y de crianza y exporta-
ción d^ vinos, se establecen úniea-
mente a los efectos de la organiza-
ción corporativa de la vitivinicu'ltura,
con independ^encia absoluta de las zo-
nas de deno^minaciones de ori^gen, que
se deherminarán de acuerdo con lo
que sabre -el particula•r se establec^e
en el ca^pítulo IV de esta disposición.

Art. 79. Por ^las Direcciones gene-
rales de Agricultura, de Comercio y
Palítica Arancelaria, y d^e lndustrias,
y a^prapuesta de ^las respectivas enti-
da^des de carácter na^cionad, previo in-
forme del Instituto Nacional del Vino,
que se crea por el art. 84 'de esta dis-
posición, se fijarán el míni^mum de
condici•ones que ^deberán reunir las
entidades a que se refiere el art. 75
para ^poder obtener y conservar el
carácter oficial, así como ^el ^procedi-
miento a seguir para fa constitución
de d^ichas ^entidades ^en las comarcas
o regiones donde no existan.

Artículo 80. Las entidades de ca-
rácter nacion^al fijarán en sus respec-
tivos Estatutos ^ba rcpresentación que
en sus Consejos directivos tendrán
las entidad!es comarcales o regiona^les,
partiendo del ^principio ob'ligado de la
proporcionalidad.

Art. 81. La•s entidades nacionales
reconocid.as ofici,almente por la ^pre-
sente disposición, establ^ecerán los i^n^
gresos a perci^bir sabre la !producción,
comercio y ex•portación de vinos y be-
bidas aLco^hóQ^icas y^la fabricación d^e
alcoho4es y aguardientes, así como ^el
proeedimi•ento ipara su recaudación.
Estas percepci^ones tend^rán carácter
ob^ligatorio, una vez .apro^bada^s ^por el
Minister.io d^e Agricultura, Ind'ustria y
Com^ercio, ^previo infonme del Institu-
to Naciona9 ^del Vino, que se crea por
el artúcu1o 8'^4 de la ^presente disposi-
ción.

Las cantidades qwe se recaud^en por
los conceptos expresados anterior-
mente, 5e ^distri^buirán entre ^las enti-
dades de ^carácter comarcal o reg•io-
real, bas ^de carácter nacional recono-
cidas oficialmente y el Instituto .Na-
cional ^del Vino en ^la proporc•ión que
éste acuerde.

Art. 82. Se autariza a^lo^s Sind^ica-
tos oficiales de Criadores Exportado-
res de Vi^nos, con denominaciones de
orig^en ^protegidas, ^a ^establecer con
destino a la pro^paganda genérica de
sus respectivas denominaciones, un
gravamen sabre 'la exportación que
efectúen sus asoci^ados. El acuerdo ^es-
tableciendo ^este gravamen deberá ser
to^mado por Rnayoría a^bsoluta de sus

camponentes y notificado por el M^-
nisterio ^d,e A^gricultura, Industria y
Camercia, al que deberán someter
también ^para su 'a^pro,bación ilos co-
rrespondientes ^presupuestos de pro-
pagand^a.

A^rt. 83. En d'onde no exista enti-
dad regionad o comarcal constituída,
las cantid.ades qwe se recawden por
los diversos conceptos expresados en
el art. 81 se ^destinarán, d•eduoiendo
el porcentaje qwe ^corresponda al Ins-
tituto Naeiona^l del V7no, a la entidad
na^cional r^pectiva.

Art. 84. Se crea el Instituto Na-
cional del Vino, que tend'rá ^por o^b-
jeto:

a) Estudiar y proponer medid^as
destinadas a fomenta,r el cansumo del
vino, racionalizar 1^a ^pro•duoción y va-
ilorizar el producto d.e ^la vid y sus de-
rivados.

^b) Proponer la coordinación de
los ^diversos intereses afectados por el
probbem^a vitivinícola=alcoholero.

c) Organizar y dirigir ^los servi-
cios infarmativos y ^de ^prapaganda ge-
nérica :del vino, así en e'1 interior co-
mo en el exterior.

d) Entender en los recursos que
se ^promu^evan contra los acuerdos d!e
las Juntas vitivinfcolas provinoiales
por el incu^mpli^miento de los precep-
tos de esta disposición.

c) Informar a ibas ^Dir.eociones ge-
nerales ^de Agricu^ltura y Comercio y
Política Arancelaria ^para la adopción
de m^edidas Rncaminadas a la ^purifi-
oacióa y saneannienta de 1a ^produc-
ción, el com^ercio y la cria^nza y ex-
portación de las vinos y praductos al-
cohólicos.

Art. 85. El [nstituto Nacional del
Vino, que sustituirá en todas sus fun-
ciones a la actual Junta Vitivinícola
del Ministerio de Agri^cultura, In-

dustria y Comercio, estará compuesto
por cl Subsecretario del 1Vlinisterio de
Agri•cultura, que será su Presidente
nato; por los Directores genera,les de

Agricultura, de Co^mercio ^y Po9ítica
Arancelaria, d'e Aduanas y d^e 1•ndus-
trias, que actuarán como Vicepresiden-
tes, y ^por las siguientes re,presenta-

ciones:
Seis Vocales y seis suplentes de la

Confederaeión Nacional de Viticulto-
res, representamdo a distintas regiones
vitícolas; cuatro Vocal^es y cuatro su-
plentes de la Federación de Criado-

res Ex^portadores 'd^e ^Vinos d^e Espa-
ña, representando a ^distintas regiones
de cri^anza y^exportación; dos repr^e-
sentantes y dos supbentes de da Aso-

ciación Nacional de Vinicultores e

(ndustrias derivad.as del Vino, re^pre-
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sentando a distintas regiones viníco-

las; un Vocal y un sup9ente d•e fa
Canfed'oración ^Naciona^l de Fabrioan-

tes Exportadores d^e Aguard:ientes
compuestos y licores; um Vo^cal y un
suplente ^de la Federa^ción ^de Desfi-
ladores y R^ectificadores de A4cahol
Vínico, y un Vocal y un su^plente de
la Asociación d^e Fabrieant:es d'e AI-
coho4c,̂ s In•dustriales. Todas esbas re-
presentaciones para ser efectivas ha-
brán de tener, como último trámite, la
aprobación d'el Ministro ^de Agricul-
tura, Industria y Comercio.

La designación d^e Secretárío se ha-
rá por el Instituto Nacional :d^el Vino,
con la aprobación d^el •Min.istro de
Agricultura, Industria y Camercio.

Los Vocales suplentes ^podrán asis-
tir a las sesiones con voz, pero sin
voto, a menos que sustituyan al ^pro-
pietario.

Art. 8fi. A los efectos de la orga-
nización corporativa y de representa-
ción en los organismos nacionales, la
viticultura y la crianza y exportación
de vinos se organizará en las regiones
que a continuación se ex•presan:

Viticu[tura.

}. Andalucia Occidental: Sevi•lla,
Córdoba, Cádiz y Huelva.

2. Andalucia Oriental: Almería,

Granada, Mála-ga y Jaén.
3. Arcrgón: Zaragoza, Huesca y

Teruel.
4. Balcares: Las islas Balea^res.

5. Canarias: Las islas Canari,as.

6. Castilla: León, ^Paleneia, San-
tand•er, Ovi^edo, Valladolid y Za^niora.

7. Cataluña: Barcelona, Tarrago-

na, Lérida y Gerona.
8. Centro: Madr2d, Sa9^a^manca, So-

ria, Segovia, Av^ila y Guadalajara.

9. Extremadura: Cáceres y Ba^da-
j oz.

10. Galicia: La Coruña, Lugo,
Oren•se y Pantevedra.

11. Levante: Alicante, Castellón,

7Vlurcia y Va^lencia.
12. Nlancha: Albacete, C i u^d a d

R^eal, Cuenca y Toledo.
13. Navurra: Navarra, Guipúzcoa

y Vizcaya.
14. Kioja: Lagroño, Alava y Bur-

gOS.

Crianzu y cxportación de vinos.

1. Andalttcia, integra^da ^por 4as zo-
nas correspondientes a los Sindicatos
oficiales de Jerez ^de la Fronbera, Má-
laga y Sanlúcar de Barrameda.

2. Cataluña, integrad'a ipor las zo-
nas correspondientes a ilos Sindicatos

aficiales de Barcelona, Tarragona,
Reus y Villafranca d^el Pana^dés,

3. Levante, integrada ^por la^s zo-
nas corre5pondientes a los Sindioatos
oficiales de Valenci-a, Alicante y Man-

cha, y
4. Norte, integrada rpor las zonas

correspondientes a los Sindicatos ofi-
cia^les d^e Centro y Noroeste de ^Espa-
ña, Guipúzcoa y Rio^j^a.

Art. 87. El Instituto Nacional ^del
Vino tendrá plena personalidad ju-
rídica, ^í'ependerá del Ministerio de
Agricultura, In•dustria y Comercio y
ftmcionará en r•égimen d'e autono^mía
para el nambramiento de personal y
actua^ción del ,mis^no; ^a^dmin.istrará los
recursos que se le asignan, quedando
abligado a rendir anualmente cuenta
de su gestión. , La ^ex^posición ^de la
misma ^constará ^en u^na Memoria ,que
en el primer tri•mestre de ►ad'a _año
presenta^rá el dnstituto Nacional d^el
Vino al Ministeria de A^gri^cultura, In-
dustria y Comercio.

Art. 88. El 1^iinisterio de Agr}cul-
tura, Industria y Comercio dictará
las disposiciones oportunas ^para la
constitución d^el (nstituto Na^ciona] d^el
Vino ^en el pl^azo de un tnes a iparti^r
de la publicación de ^la Presente dis-
posicicín. EI ^mismo Instituto redacta-
rá su Reglamento interior en :el ^plazo
de dos meses de su constitución, que
elevará para su aprobación al Minis-
tro de Agricultura, Ind'ustria y Co-
mercio.

En este Reglamento se es^peciñca-
rá: el acapLamiento de intereses por
Secciones, los a^suntos que incum^ben
a éstas y los que ^debe reservarse a9
Fleno, ^la arganización ^d.e los d^iver-
sos servicios, lo rtnismo informativos
que de propaganda, que se ^le con^fíen
y todos •cuanáos se relacionen con su
régimen interior y funciorrami^ento.

Art. 89. En todas ]as provincias
se constituirá una Junta Vitiviní-
cola provincial, ^presidida por el In-
geni^ero Jefie del Servicio AgronóTnico,
y de la que formarán ^parte como
Vacales: cuatro ^representantes de los
viti:cultores, designados por ^la enti-
dad regional reconocida oñoia^mente
entre los Sind'icatos o Asocfa^ciones
de viHcultores, con exisfieroéia ^leg^a^] en
la provincia, y a falta de orgariización
regional, por éstos ^directamente, y ^en
último términb, por la Cárnara ofici^al
Agricola; un representante d^esigna^do
por los Sindicatos ofici^ales de Cria-
dares Exportadones de Vinos, y en
d.efiecto de éstos, ^po^r la Cárnara opr-
cial d^e Co^mercio de la ^provincia; dos
representantes designados par los Sán-
dicatos o Aso•ciaciones oñciates de vi-

^Srícultur,^
nicu4tores, y en su de!fecto, por la Cá-
mara oficial de Comercio, y un repre-
sentante elegido por los Sindicatos ofi-
ciales de Fabricantes Exportadores de
Aguardienfies campuestos y 1'i^cares, y
en su defecto, por la Cámara oficial ^de
Co^nercio, actuando de Secretario un
Ayudiante del Servicio Agronóm^ito
provincial.

Las Juntas Vitivinícofas ^provincia-
les entenderán en todo lo nelacio^n^ado
con el cumplimiento ^d•e la ^pres^ente
disposiaión, formación de expe^di^en-
tes, i^mposición ^de^ san^ciones y^cuan^
to se relacione con el mejoramiento
y pureza de los ^pro^duotos ^d^e la vid',
alco^holes, bebidas alcahólicas y sus
d•erivados.

Las sanciones que habrán de apli-
car las Juntas Vitiviníco^las ^provin-
ciales por el incumEl^i^miento d^e ba ^pre-
sente d^isposición se regularán ^por los
módulos ^que se •establecen en el ca-
pítulo XIV.

CAPITULO XIV

Procedimieatos y sanciortes.

Art. 90. La determinación del cum-
plimiento o incumplimiento de lo ante-
riormente establecido en la presente
disposición comprenderá:

a) La comprobación d^e las mani-
pulacianes lícitas y demás ^prácticas
autoriza^das.

b) La ^investigación d'e las sustan-
cias, operaciones o requisitos consi-
derados ilícitos o incumplidos en los
a^rtículos de la ^presente dis^posición.

c) La ,identifica^ción del^ origen y
cbase d^e los ^prod^uctos em^pleados en
las e^peraciones que se especifican en
esta ^misma disposioión o análogas vi-
gentes.

d) Tod^as las incidencias quc rc-
sulten del cumpfimiento o incumpli-
miento de lo fijad'o en las prescri^^_ o-
nes conten.idas ^en esta d'isposioión.

Art. 91. Para que los fraudes, la
falta de requisito o el incumplimien-
to de los preceptos de esta dispo-
sición puedan dar lugar a las san-
ciones correspondi^entes, ^habrán de
ser ^apreciados en análisis o com^pro-
bados debidamente a juicio de las
autoridades com^petenfies.

Art. 92. Sin perjuicio de las penas
a que los contraventores de lo esta-
tuído en la presente ^disposición se hi-
ciesen acreedores, con arreglo a la ley
de Contrabando y Defraudación y de-
más disposiciones vigentes, serán es-
pecia}mente castigados:

a) Los que usaren indebi•da^mente
la pala^bna vino y demás denominaeio-
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^ ^Srícultura^
nes definidas en el artículo 1.° y si-
gui'entes de la presente d^isposición,
con el decomiso de la mercancía y
multa oquivaUente al triple del valor
qu^e en ^el mercado tuviese ,el ^producto
que se tratara de suplantar. •

b) Los que falsificasen, mixtifica-
ran o adulteraran ^bebid•as •o produc-
tos comprendidos en la presente di^-
posición, con el d^eco^miso de la m°r-
cancía y multa que oscilará ^entre el
valor de la si^milar en el mercado d:
fa que se trataba de suplantar y cl
triple de la misma.

^c) Los contrave^ntores d^el artí^u-
l0 9.°, a^partado 11, con .e} d^eco^miso
d•e los productos dorrd'equ^iera que los
tuvieran y multa ^de 5i00 a 5.000^ pr-
setas, según la im^portarrcia de la mer-
cancía decomisada, siendo responsa-
bles subsidiaria^mente de ^dichas mul-
tas las Casas exportadoras, fabrican-
tes y anunciantes.

d) Los contraventores del ^artícu-
l0 9.", párrafo séptimo, con el deco-
miso d^e las ^merca•ncía^s ^en ^él ^expre-
sadas y multas de 100 a 1.000 .pese-
tas.

^^e) Los contraventores ^d^el artícu-
l0 48, con ^rl decomiso del género y
multa que oscilará entre el valor d.
la mercancía simil,ar en su estado sa-
no y su triplo.

f) La demo.ra o falta de cum^pli-
miento de dos deberes relacionados
con las ^d'eclaraciones de coseohas,

existencias, libros registros de entra-
das y salidas y documentos de ^circu-
lación co^rrespondientes, se castigará
con multas que oscilarán entre el 10
y el 50 por ]0^0 'd'el vador en el mer-
cado de la mercancía que se trataxe
de ocuitar, quQ no hubi^ese sido re-
gistrada o que circulase con docuamen-
tación falsa o sin ella.

g) La demora o falta de curnpli-
miento de los deberes asigna^dos a los
Ayunta^mientos se castigará con mul-
tas de ]00 a 1.000 ipesetas a sus A1-
caldes Presidentes.

h) La omisión de cualquier otro
requisito exigido por esta d^isposic'.^n
y das infracciones de la misma no
comprendidas en los ^casos anteniores
especialmente citados, serán casti-
gadas con multas que oscilarán en-
tre el ]0 y el "30 por 1(>d •del valor en
el mercado d'el ^producto •que se tra-
tase de suplantar o infrinja la pre-
sente disposición.

i) E1 uso indebido d^e ^la denomi-
nación de origen será castigado con
el decomiso de la mencancí^a y las

sanciones esta,blecidas po,r ^la legisla-
ción vigerrte.

Art. 93. En todos los casos, las

reincidencias serán castigad'as la pri-
mera vez con el máxim•o de 1as mul-
ta5 antes señaladas; la s^egunda, co•n
el do^ble, y en las sucesivas, con el
quíntuplo de dicho máxi^mo, ^pudiendo
Ilegarse al cierre del establecimiento.

Art. 94. Todas las mercancías de-
comisadas, de acuerdo con lo expues-
to en los artículos anteriores, serán
recogidas y custodiadas por 1as Jun-
tas Vitivinfcolas ^provinciales, que ha-
rán de ellas los usos siguientes:

a) Si las mercancías, sin ser nooi-
vas a la salud, fueran ^consid'eradas
como de composición ilegal, serán des-
tinadas a la d^estilación, o a la des-
trucción si aquélla no fuera ^posibile.

^b) Si 1as ^m^ercancía^s ^fu^es^en ^lega-
les d'esde el punto de vista d^e 5u cons-
titución, serán vendi^das en púbbica su-
basta, previos los trámites reglamen-
tarios.

En todos los casos, la d^estrucción o
desna^tura}ización de las mercancías
se realizará a expensas ^del contra-
ventor.

Art. 95^. EI producto de las subas-
tas indicadas en el artículo anterior,
así como el importe de las mismas,
se harán efectivas en papel de pagos
al Estado, descontados los gastos de
publicación ^del fallo condenatorio.

Art. 96. Las Juntas Vitivinícolas
deberán instruir y tramitar los ex-
pedientes, aplicar ]as multas y san-
ciorres y exi;ir su cumpli^miento en la

forma y plazos estable^cidos para ca-
sos análogos en los Estatutos ^provin-
ciales o municipa^les vigentes.

Art. 97. Contra las sanciones inr
puestas por las Juntas Vitivinícolas
provinciales se dará, en todo caso,
recurso de apelación amte el instituto
Nacional d•el Vin^o, que podrá ser in-
terpuesto por la persona que haya ins-
tado el expediente o por quien resul-
tare condenado, dentro del plazo de

veinte días, a contar de la fecha de
la notificación del acuerdo.

Art. 98. Durante el desarrollo de
los oportunos expedientes podrán com-
parecer los interesados ante las Jun-
tas Vitivinícolas provinciales o el Ins-
tituto Nacional del Vino, :por sí o re-
presentados a su costa ^por técnicos,
Procuradores, Abogados u otras per-
sonas.

Art. 99. Los fadlo^s con^denatorios
de1 lnstituto Nacional deP Vino o^dt
las Juntas Viti^rinícolas ^provinciales
serán pubbicados en dos ^periódicos de
la localidad o de la provincia, a cargo
del importe ^de la multa.

Adicio^tales.

1.° Quedan deroga^d'as todas la^s
d^isposiniones que modifiquen o se
apongan a la ^presente, que entra,rá
en vigor al día siguiente de su pu^li-
caeió^n ^en 9a Gcrceta de Madrid.

2.' Por los Ministerios de Agri-
cu}tura, Hacienda, Goberna^ción y Jns-
ticia se dictarán las dis9^osiciones
oportunas •para el cumplimi^ento de la
presente d^isposición en cuanto se re-
laciona con dichos Departamen{os mi-
nisteriales.

3.' El M^inisterio de Agricultura,
Industria y Com^er^cio, en ^el ^^p4azo de
un año y a la vista de los informes
qu^e emitan las Juntas Vitivinicolas,
los Servicios Agromómicos y Enoló-
gicos y las orranizaciones oficia9es,
prapond'rán a las Cortes Las ,modifi-
caciones, amplia^ciones o K•cgtamen-
tos, ^si a^sí ^lo e^stiman ^o^po^rtuno, d^e la
presente disposición.

4.a De este Decreto se dará cuen-
ta a Ias Cortes para su aprobación
definitiva en relación con todas aque-
Ilas dis^posicio^nes qu•e ^hayan de surtir
efectos de ^ley.

POTASA
CLORURO - S U LFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y me^ora la calided
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ESTATUTO DEL VINO Y DEL ALCOI^OL

Producto

Modelo general de factura comercial, para comerciantes y criadores - exportadores

de vinos y demás prodrxctos derivados de 1a uva.

Núm. ............................

Don .... ...._ .............................._ _____ ....._. __............................. .._._......._........ de ..___.............. . ......._........ ._.. ._...._ . .. ......... remite
por (1) . . .. _ . .. .._ .... . .. . __ _. ... a Don ................... ............._........_..........._...........................------------- ---- ---------- calle, plaza

de ................................... _ _._ . . .. .._.. núm. _ . . ... . . .... .. de ... _.. ._.. ..... ................_............................_....................... los géneros

ífue a continuación se detalla, con destino a(2)

Núm. y clase

de envases

Totalea. . . . .

Litros
Graduación

Alcohol Licor

Precio

(3)

Importe

Pesetas Cts.

Modelo naím. 2

Observaciones

n - _. ._.. ..._._ . . _. _.... . a (fecha en letra) de _ _. _ _ . .... .._ . ____..._...... de 193.......

(A1 solo efecto del cumplimiento de las disposiciones sobre vinos)

(Sello) (Firma)

Documento para la circulación de los vinos que habrán de extender los productores:

Vendedor .......................................... de ..........

Comprador .................. ...... ............... de .......... ....

Producto .......................................... para (3) ................

Núm. y clase de envases ................................................

Litros graduación ^ h^cor ol jj ..........................

A los efectos de las disposiciones sobre circulación de los vinos.

En ............. a(fecha en letra) de ......... de ......... 193

(1) F. c., camión o carro.
(2) ConSUmo interiar, Exportación o Destila^ción.
(3)- No es o>^liga^torio consignarlo.



ESTATUTO DEL VINO Y DEL ALCOI^OL Modelo nsím. a

Libro-rs^ia9tro de Entradas y Salidas, para Comerciantea y Criadoree-Exportadorer9

Ca^go:
-

hF

--
rl ^ ael do-

-
idP Vino seco

-
Vinos dulces

G r a d o s
-- -^

Observacionesec a cumento roce enc a
Alcohol Licor

Data:
hP

rt^aelao-
D e s t i n o V i n o s e c o Vinos dulces

Grados
Observacionese c a cumento Alcohol Licor

^

^

^

ESTATUTO DEL VINO Y DEL ALCOHOL Modelo niílm. 4

Modelo de libro-registro de Entradae y Salidar para detallistas de rrinoe

Cargo:
Fecha Procedencia Producto Litros

Data:

Ciraduación

Alcohol^ Licor

Fo_1ío nrím .............................

Observaciones

Folio nrzrn. ............................

I
I Fechas Producto Litros Observaciones

^
1 Venta realizada durante el día ... .. ^
2 „ „ „ ... ..
3 „ „ „ ... ..
4 „ ., „ .., ..
5 „ ^, ., ... ..
6

,

,. „ .. ... ..
„ „ ,. ... ..

,

31

„ ., „ ... ...
,. „ „ ... ...
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EXPLOTACION AGIZICOLA
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0

' ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::...:::::::: Gallos mejoradores;
:: ,^ „crlbas Graepel en su trtlladora evltan per- Procedentes de lotes de ponedoras de 240 o más huevos,

dida de granos, aumentan rendimiento de
granos y mejoran el trabajo. Se pu^den
poner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

^
Criba sacudidorapa- Criba pe^feccionada Crlba de gran rendi-
tentada, para sacudi- patentada, para la miento " Graepel ",
dores de toda clase. criba grande de la para las limpias.

paja cortada.

Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL, Flalberstad B 2(Alemania).

Cada criba Ileva la marca "Graepel" estampada.

Recenlal ^na

30 pesetas, y de 200 a 239 huevos, ^0 pesetas.

;; Lechones:
.:

:: DE

v^NTOS^^,^,^
(Aranda de Duero)

" ualh'nas:;s

York-Shire al destete (dos meses), a 150 pesetas macho
y]00 pesetas hembra; selectos para obtener reproductores.

Al terminar su primer año de ,puesta registrada, se vende-
rán ejemplares de las razas Leghorn y Wyandotte, a fines
de septiembre, a los siguientes precios:

^Ponedoras de 45 o más huevos en invierno, 30 •pesetas.
Idem de 30 a 44 ídem íd., 20 pesetas.
Idem de 15 a 30 tdem íd., 12 pesetas.

:: _ Se venderán en noviembre y diciembre, siendo conveniente
hacer los pedidos con-anticipacibn.

::
^: Leche ett polvo:

De absoluta l;arantía. Para alimentación de aves y ganado.
Entera, media desnatada y desnatada.

::

Algunos ¢j¢mrlar¢s criados
e bes¢ d¢ RECENTALINA

T¢I•nel'a e 6 meses

propi¢dad d¢
D.José Mich¢I¢na

Cafzri0 ^'Echaven¢"

rJ'4N c/'E6/1cl'TIAN

LEON Novilio d^e 1 año

^vZ^.R^T
pABRICAt^TE AP^rtado 21

., s.
Jan labaftian URBIETA 64

®

Abajo:Ternec•a d¢ 3 mes¢s

Ar^•iba:la misma d¢ 9 ^,
P^•opiedad d¢

D.Ignacio Lacuona
Gra^jaMart^ RENTERIA

TORTAS Y HARINAS PARA LA ALIMENTACION RAC IONAL

DEL GANA D0. PRODUGTO$ ESDEGIALES PARA LAS

GALLINAS Y ANIMALES DE ^ORRAL.

Pedid detalles al Ingeniero-Director.

Harina eomplQta •est¢1•i I i ze da de I•¢sultados
sorpr¢nd¢nt¢s y economicos en la r¢eria de
animales corr^o sustitutlvo d¢ la 12ch^ natural.
la I¢c ► e al•ti{icia^ que se obti¢n¢ I•esulta a SIETEeéntimos liti•o.

S¢ pon¢n e d^sposición d¢ 9ui¢n Ias 5olicite i•eF¢r¢ncias
de. ^n sinnúm¢I•o d¢ qanad¢ros• qu¢ ¢mPlcan la RECENTALI NA
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^ =-^

^
^
;^̂^

A C A D E M I A BERME JO - PANIADUA

INGENIEROS AGRÓNOMOS - PERITOS AGRÍCOLAS

Puerta dei Sol, 9 :: M A D It I D :: Teléfono 15205

OPOSIC I ONES
para Ayudantes del Servícío Agronómíco

Preparación por los Ingenieros

agrónomos ..................

Ó INMNIMIH

Alfonso Ruiz de Assín.
Francisco Jíménez Cuende.
Carlos CTonzález de Andrés.
Agustín Pérez Bermejo.
Símón Paniagua Sánchez.

Apuntes compietos 160 pesetas

IIIIIIIIIIIIINiIIIIIIIIIIIIIIIIIIII^INNIRNNIINNNHIINNIIIH11111111111111111111111111119^iIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII',O

JIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIL

Viveros Monserraf
= Finca - Heredamiento de

QIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIItlllllllll111111111111111111111111111111110

$ . =
_ ^.g^YC^xltoí^es =

= Mezquita - Establecí- _ __ . , ^ , . , _ = L d 1
= y norticultura - .C,1 mas
= antiguo de Aragón
_ ^.. Fundado en 1847 ,..,

_ Panfaleón Monserrat áe Pano
- P^aza áe San (^igue^, 14 áup^icacio principa^

= Te^é^ono 17-56 ZARAGOZA

Cultivo en grande escala
Precíos reducidos - Arbo-
1es fratales de las mejores
variedades de Aragón y
de las demás regiones de
España y el extranjero.
Arboles forestales de or-
namento y sombra para
repoblaciones, carreteras,
paseos, etc. - Rosales - Ar-
bustos - Plantas de ador-
no - Vides americanas
Estacas - Barbados
^., ^.. Injertos ..^ ..^

Para apreelar la Impartancla Oe loa culfivaa y óuoca calldad de los Arboles, sa Iavlta aI
públlco a vlsltar loa vlreros

^mnnlntuuululuunuulummuunuununuuuumm^uluumuuuluumnnnluuur

__ ee con atencron e

= CALENDARIO CIENTIFICO
w

=DEL CLIMA DE ESPANA

Por METEOR

que al precio de UNA peseta
se vende en la Redacción de
`AGRICULTURA", Caballero
de Gracia, 34, y aumentaréis
seguramente vuestras cose-
chas o las defenderéis ^mejor
de los desastres del mal

tiempo.

ólnnnluununlnnuunnlnnnnnlnlunnuuuuuuunumnuuulunulunnuuunluuo
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Ma^^odá^ ^ Rezola
INGENIEROS

Sucesores de

NIJOS DE S. MARRODÁM

Teléfono 1105 - Apnrtado 2

(Marca Registrada) L O G R O N O

Prensas y rnaterial moderno para

bodegas

Prensas hidráulicas - Trituradora.

Desgranadora - Bornbas - Eleva-

dora de vendimia - Bornbas trasiego

Básculas

Construcciones metálicas

Pidan datos y presupuestos gratis
Prensa hidráulíca con bomba adosada, (Patente núm. ^24.815)

........................::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

::IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII::

= PRODUCTO =

= ^^' PARA ELABORAR =

ESTIERCOL

= ^ ARTIFICIALMENTE -

Pfdaase referenciae y preoio a =

= Compañía Navarra Abonos Quimicos =
= PAMPLONA _

►ammm^nmumnnuumnnnuunluumnnuunnulnuuumuuuutumnnnuuuluu ^

^JI IGIII IIIIII II I III IIIIIIIIIIIIIIIIIIII III IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIillllill IIIlIIIIII IIIIIIII III IIIIIII I III IIIIIIIU^

- ^, ^
= AZUCARERAS

ALCOHOLERAS

Proye► tos y construccibn de fábricas con
los elementos más modernos. Máqulnas de
v,lhor. Eiomba^ Difusores. Cortarraíces.
riltros. Tachas al vacio. Flevadores
Trans{^ortadores !^1 a t er i a 1 d e recambio.

Vigas armadas. Construcciones.

__ Maqu{aiata y Fundícionea del Ebro. S. A.
= ZARAGOZA
_ -,

^^IIIIIIIIIIIIIIIIIIII111111111111111111111!IIIIIIIIIIIIIIIIIIII111iIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIIIl1111^^lillllll(IIIIIIr
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^ =

^ Se construyen pieclras para Molinos =
_ ^

^ aeeiteros -

^ _

^ José Alonso Bara^ona =
^ =

^_̂
^ GERENA (Sevilla)

® IHNIIIIIIIIIIINIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIiIIIIIIIIIIiIIIIIIIIIIIIIN1INIIIIIIIIIiNIIHIIIIIINIIIIIIIiNIIIIiIIIIIINIIIallllllllllllilllllilill dllNllllll;llillllllílllli IlillillllCllll' ^

:: Illllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllilllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllll::

- lnsfífufo Hualde =_
= In^enleros A^rónodnos y Peritos A^rícolas

Director de la preparacíón:
Exemo. Sr. D. Enrique Alcaraz

Profesorado:
Ingenieros Agrónomos

^spléndido ínternado

^ Preciados, 33 prales. Teléfono 93648
= MADRID =
:mrnnluluulnnuuuuuuuunnlnnmunluuunuiuunnulmnlulunuulnluunluu :



^Innnrrnurnuumuulrluuummuummunluumrnuumunnunnnuunnulnlnumuuunllnnnlulnnmuuurnnnlnluunuunuuulluunnnnlunnnnllnlnuuulnuunuuuun^

= Coleccio^es e^c^.adernadas de Ia Revista

= A^RICLII TURA,
I II I IIIIIIIII IIII IIIIIII IIIIIIIII IIIIIIIIlIIII I II I II I I

= Los tomos correspondientes a los tres años de publicación de

AGRICULTURA, encuadernados en tela inglesa y con lomos gra-

bados en oro, podemos facllrtarlos al preclo de 110 pesetas los

tres tamos.

Las disposiciones más importantes en materia agraria dictadas

por la Republlca durante el ano 1931 estan contenldas en nuestro

tercer tomo, que pue^de adquirirse al precio de 25 pesetas.

^uuuumnminlmnuuuuuuunruluuluuuununuunmunlnnuuumuunmuuuuuuunulutnunuuuunnnuunuumuniluuuuulnnnluunlulnnnnnunlulnlunulnllnnlur
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= SE VENDE

= Uo ELECiROM0i0R _

OIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUlll1J1111111110

= DE GRAIr =

= INTERES Y ACTLIALIDAD -

- LOS LATIfOTi.DIOS Eh ESPI^ñA =
= por Pascu^al Carrión -_
= In$eniero egrónomo =
= Ex Secretario de la 7unta Central de ^_
= AgraríaRefo =^= PARA =

=

rma

Prólogo de -

- CORRIENTE CONTINLIA =

= !50 voWos, s^eminaevo =

= 4Y^^sRp =

_ _ _

= G^era^>rdo Téllex -_
= MONTANCHE^ (Cáceres) -

ÓIIIIIIilllllllllllillllllllllilllllllllllllillllillll ► IIIIIIIIlIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIID

Don Pernando de lor Ríos

Obra fundamental y documentada que

trata de la importancia, distribución,

origen, consecuencias y soluciones de

este importantísimo problema.

Un volumen de 440 páginas, •on nu-

merasos mapas, estados gráficos y fo-

tograffas.

Precio: 16 pe9ef89 en todas las librerísa

= Pnede pedirse a la Administración de esta revista
= enviando 0,60 pesetas para el certiflcado o a reem-
= b'olso.
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